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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Europea de Valencia Facultad de Ciencias Sociales 46061721

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Criminología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Criminología por la Universidad Europea de Valencia

NIVEL MECES

2|2

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA MARIA FERRER LOPEZ Técnico de Innovación Universitaria

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO Rectora

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN Director de la Unidad de Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Paseo de la Alameda, 7 46010 València 608429059

E-MAIL PROVINCIA FAX

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es Valencia/València 000000000
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 7 de febrero de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Criminología por la
Universidad Europea de Valencia

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Detective Privado

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Derecho y especialidades jurídicas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

082 Universidad Europea de Valencia

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 132 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

Mención en Detective Privado 30.

1.3. Universidad Europea de Valencia
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061721 Facultad de Ciencias Sociales

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

80 80 80
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CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 6.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 6.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://universidadeuropea.es/media/2008/download/2_normativa_general_ensenanzas_grado.pdf?v=1

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG0 - -

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 12 - Conocer y analizar modelos de prevención e intervención de la criminalidad a nivel local y comunitario identificando los
recursos sociales existentes para intervenir en el conflicto y en la criminalidad.

CE 13 - Analizar y evaluar necesidades de las víctimas para planificar, diseñar y ejecutar programas de atención a las víctimas.

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.

CE 15 - Plantear medidas preventivas adecuadas a cada situación.
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CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 17 - Analizar y comparar los sistemas de seguridad y su relación con las necesidades individuales y colectivas.

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 19 - Valorar la eficacia de los distintos modelos de gestión de la seguridad.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 20 - Conocer, en su caso, los principales sistemas de seguridad aplicables a la protección de instalaciones, las personas y la
autoprotección, legislación aplicable a la seguridad privada y pública nacional, europea e internacional.

CE 21 - Proponer, analizar, diseñar, ejecutar y evaluar estrategias en todos los ámbitos de la seguridad pública y privada, y a todos
los niveles.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

CE 7 - Formular hipótesis de investigación.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Conforme al RD 1892/2008 de 14 de noviembre por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de gra-
do y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, y de conformidad al RD 412/2014 de 6 de junio donde se regula la nor-
mativa básica de los procedimientos de admisión de enseñanzas universitarias de Grado, acorde al calendario de aplicación, se amplían y detallan los
mismos del siguiente modo:

Podrán acceder a los estudios de grado los estudiantes según los accesos establecidos en el RD 1892/2008, de 14 de noviembre y legislación vigente
aplicable, en concreto:

· Obtener la calificación de apto en la Prueba para el Acceso a la Universidad, de acuerdo a la legislación vigente.

· Obtener la calificación de apto en las Pruebas de Acceso para mayores de 25 años y mayores de 45 años.

· Técnicos superiores, Técnicos Superiores de Artes Plásticas y Diseño y Técnicos Deportivos Superiores.

· Diplomados, Licenciados, Ingenieros Técnicos, Ingenieros, Arquitectos o Graduados.

· Los alumnos estudiantes de Bachillerato de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea y de otros países con los que se hayan suscrito acuer-
dos internacionales al respecto, podrán acceder al Grado siempre que en su sistema educativo tengan acceso a la universidad, y se cumpla lo previsto en la nor-
mativa vigente.

· Los estudiantes de otros países y los que no tengan acuerdo internacional suscrito, deberán homologar sus estudios y realizar la/s prueba/s de acceso a la univer-
sidad si así fuera exigible acorde al RD 412/2014.

· Aspirantes con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder a la univer-
sidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre de este año.

Admisión a la Universidad para Mayores de 25 Años.

Los candidatos que hayan cumplido los 25 años de edad en el año natural en que se realiza la prueba, y no tengan otra vía de acceso a la universidad,
puede acceder mediante la Prueba de Mayores de 25 años de Acceso a la Universidad.

Los candidatos pueden presentarse a la prueba en tantas universidades como estime oportuno. Asimismo, si una vez superada la prueba, los estu-
diantes quieren mejorar la calificación, podrán presentarse en sucesivas convocatorias y se tomará en cuenta la nueva calificación siempre que sea
superior a la anterior, excepto cuando la prueba se realice en una universidad diferente, ya que en este caso solo se considerará la calificación obteni-
da en último lugar.

Pueden hacer la prueba los estudiantes que en otro curso académico ya hayan superado la prueba y que, incluso, se hayan matriculado en otra Uni-
versidad.

Admisión a la Universidad para Mayores de 45 Años

La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años está destinada a personas que, a fecha 1 de octubre del año que comienzan el grado, tengan la edad
de 45 años y que no tengan otro acceso legal a la universidad.
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La Prueba de Acceso para Mayores de 45 años en la Universidad Europea de Valencia se rige por el Real Decreto 412/2014 y por la Resolución de 26
de noviembre de 2014, de la Dirección General de Universidades e Investigación por la que se da publicidad al Acuerdo de la Comisión Organizadora
por el que se dictan las normas e instrucciones reguladoras de la Prueba de Acceso a la Universidad para mayores de cuarenta y cinco años.

Admisión a la Universidad para Mayores de 40 Años

Aspirantes con experiencia laboral y profesional en relación con una enseñanza, que no posean ninguna titulación académica habilitante para acceder
a la universidad por otras vías y cumplan o hayan cumplido los 40 años de edad antes del día 1 de octubre de este año.

Esto se aplica únicamente a las titulaciones que tengan prevista esta prueba en el plan de estudios y la experiencia profesional del estudiante esté re-
lacionada con la titulación a la que desee acceder.

Será requisito imprescindible el reconocimiento de, al menos, 30 ECTS para estudiantes con estudios extranjeros parciales o totales.

El aspirante debe acreditar la experiencia laboral y profesional, adjuntar junto con la solicitud un dossier de evidencias (portafolio) que incluya la si-
guiente información:

· Declaración jurada de que no poseen ninguna titulación académica habilitante para acceder a la universidad por otras vías.

· Carta de motivación, modelo facilitado para cumplimentar en Universidad Europea de Valencia.

· Vida Laboral.

· Curriculum Vitae.

· Evidencias documentales: cartas de recomendación, títulos de cursos de formación o cualquier otro documento que esté vinculado con el grado al que se solicita
el acceso.

· Idiomas

Con respecto a los estudiantes bachilleres que inician los estudios de Grado, el procedimiento establecido en la Universidad para el acceso a través de
esta vía será el siguiente:

1. El estudiante solicita al departamento de Admisiones el acceso al grado acompañando la solicitud de un porfolio.
2. La solicitud se remite a la Comisión de Admisión del Grado que comprobará que las evidencias presentadas en el porfolio se ajustan al grado solicitado. Esta Co-

misión estará compuesta por el director de la titulación, un profesor de la titulación y un responsable del Departamento de Admisiones. La función de esta Comi-
sión es verificar que el interés y el perfil del candidato es adecuado para el grado que éste solicita y aportar transparencia en el proceso. A continuación, se pro-
cederá a mantener una entrevista con el estudiante con el fin de evaluar competencias que requieren la observación directa y que están relacionadas con el éxito
académico en el título en el que se solicita el acceso, así como para detectar necesidades específicas de formación.

3. El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el grado al que quiera acceder así lo establezca.
4. Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben en su domicilio una carta de la Universidad, donde se les indica la fecha de ini-

cio del curso y un calendario académico.

NORMATIVA DE ADMISIÓN DE LA UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA:

Título I: De la admisión de alumnos

Art. 1.

Notificada la admisión del estudiante en la Universidad Europea de Valencia, la incorporación se hará efectiva una vez realizados los trámites de admi-
sión correspondientes y una vez se haya formalizado la matrícula. Para ello será necesario acreditar la superación de las Pruebas de Acceso a la uni-
versidad, aquellas otras pruebas que permitan el acceso a la universidad, la titulación y los demás requisitos exigidos por la legislación vigente.

Art. 2.

Los estudiantes de primer curso deben matricularse en todos los créditos que para tal curso establece su plan de estudios. En el caso de estudiantes a
tiempo parcial podrán matricularse en el mínimo que establece la normativa en el art. 8.

Art. 3.

La Universidad se reserva el derecho de admisión y el derecho a la no renovación de la matrícula anual de aquellos estudiantes cuyas conductas o he-
chos puedan suponer un mal ejemplo para la Universidad y para el resto de los estudiantes. De manera particular, se señalan:

- cualquier actuación, hecho o falta que contravenga el código ético de la Universidad

- estar inculpado en un procedimiento penal por un delito doloso

- cualquier otra conducta, hecho o situación que la Universidad considere que afecta al normal desarrollo de la actividad docente de sus estudiantes.

Toda la información referente al proceso de admisión es público y de libre acceso a través de la página web de la universidad https://
universidadeuropea.es/valencia/proceso-de-admision y accediendo a la normativa de admisiones publicada en el siguiente link en la página web
de la universidad: https://universidadeuropea.es/media/1634/download/2_Normativa_general_ensenanzas_grado_08022019.pdf?v=1

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez matriculados, los estudiantes disponen de medios para introducirse en la dinámica de sus respectivas Facultades o Escuelas. Así sucede en
el acto de apertura organizado por la Facultad/Escuela al inicio del curso, en el que se realiza la presentación y explicación del programa formativo,
tanto en lo correspondiente a objetivos, métodos de aprendizaje y formas de evaluación, como a los recursos para la enseñanza e instalaciones.
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El estudiante sigue recibiendo de la Universidad un apoyo constante para su aprendizaje. Entre los distintos recursos a disposición del alumnado, po-
demos destacar los siguientes:

1. Cursos de inmersión: durante las dos primeras semanas previas al comienzo del curso académico se realizan estos cursos donde se facilita a los estudiantes una
visión general de los aspectos básicos del programa formativo en el Grado en Criminología.

· Cursos de formación: destinados al desarrollo de competencias personales y profesionales como por ejemplo el programa Aprender a Aprender, que instruye al
estudiante sobre la planificación de su tiempo de estudio, las habilidades de comunicación interpersonal y el trabajo en equipo.

· Gabinete de Orientación al Empleo (GOE): es el departamento que gestiona las prácticas en empresas de los alumnos de grado o de postgrado de la Universi-
dad Europea de Valencia. Estas prácticas se articulan a través del Convenio de Cooperación Educativa entre la Empresa o Institución y la universidad.

La Universidad Europea de Valencia se responsabiliza de supervisar que las prácticas sean compatibles con el calendario académico. Los alumnos en
prácticas no tendrán ninguna relación laboral con la empresa por lo que quedan expresamente excluidos de la legislación laboral.

Todos los alumnos de la Universidad Europea de Valencia, menores de 28 años, tienen cubiertos los posibles riesgos de accidentes durante la realiza-
ción de las prácticas por un seguro escolar. Para alumnos mayores de 28 años y alumnos de postgrado, la Universidad contrata una póliza privada pa-
ra cubrir posibles riesgos.

· Plan de Acción Tutorial (PAT): A través de este plan, a todos los estudiantes se les asigna un tutor, siendo éste un profesor de su titulación que ofrecerá apoyo
y orientación, realizando a su vez, un seguimiento constante de la evolución del estudiante durante la totalidad de la carrera. Los principales objetivos del PAT
son:

· Facilitar al estudiante la adaptación a la vida universitaria.

· Canalizar y agilizar el acceso a la información de los servicios que ofrecen los Departamentos de la Universidad.

· Informar a los estudiantes sobre sus estilos de aprendizaje con el objetivo de aumentar la motivación por el estudio y por el desarrollo académico.

· Reducir el absentismo y optimizar el rendimiento del estudiante.

· Ofrecer a los estudiantes de la Universidad una enseñanza integral e individualizada.

· Asesorar y orientar a los estudiantes académica, personal y profesionalmente

Mecanismos de apoyo para alumnos que deseen mejorar su nivel de inglés:

Todos los alumnos del Grado en Criminología contarán desde el primer curso con una formación personalizada gracias al English Program. En el mar-
co de este programa, cada alumno contará con clases presenciales con profesor, grupo y horario trimestral ofrecidas de manera extraacadémica.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 36

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad conforme a su normativa, que hará pública en su página web, valorará los créditos que pueden ser objeto
de transferencia y de reconocimiento a la vista del expediente y de los documentos académicos oficiales del estu-
diante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título ofi-
cial.

Asimismo, el reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en
otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

· Si la titulación de origen pertenece a la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas serán objeto de reconocimiento los créditos co-
rrespondientes a las materias básicas de la citada rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos serán reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y los
conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien que
tengan carácter transversal.
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Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Así mismo, serán objeto de reconocimiento los créditos obtenidos por la participación de los estudiantes en activida-
des universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo
de 6 créditos del total del plan de estudios (Art. 46.2.i. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre).

Conforme a la normativa vigente, los títulos propios universitarios y la experiencia laboral y profesional acreditada
podrá ser también reconocida en forma de créditos, y computará a efectos de la obtención de un título oficial, siem-
pre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias inherentes a dicho título, con un máximo de un
15% de los créditos que constituye el plan de estudios, tal y como establece el artículo 6.3 del RD 861/2010. En nin-
gún caso se podrá reconocer el Trabajo Fin de Grado.

En relación con los créditos propuestos para reconocimiento por experiencia laboral y profesional, se debe aportar 1)
parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento, 2) definición del tipo de experiencia profesional que podrá
ser reconocida y 3) justificar dicho reconocimiento en términos de competencias ya que el perfil de egresados ha de
ser el mismo.

El reconocimiento de créditos por experiencia profesional se realizará en función de las competencias y conocimien-
tos asociados a la experiencia laboral del estudiante y los previstos en el plan de estudios. Únicamente se contem-
plan en este procedimiento las actividades sujetas a un contrato laboral, explícitas en el Informe de Vida Laboral, y
avaladas por el empleador.

El tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida deberá estar relacionada con destinos profesionales que
guarden relación con las asignaturas del Grado en Criminología y número de años de experiencia profesional en ese
determinado campo. Será especialmente valorada la pertenencia a puestos de trabajo relacionados con el estudio
del delito y el delincuente (trabajadores sociales, educadores en centros de detención o reclusión), una parcela del
fenómeno delictivo (por ejemplo, pertenencia a un grupo de investigación o seguimiento de una tipología delictiva,
como puede ser la delincuencia organizada) o alguno de los medios de control formal de la delincuencia (por ejem-
plo, fuerzas de seguridad del Estado, seguridad privada, militares).

Como evidencia adicional del procedimiento de reconocimiento de créditos por experiencia profesional se han elabo-
rado las siguientes tablas de equivalencia para Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, que incluimos en este
documento. Dichas tablas sirven como estándares de objetivación y se procederá siempre al estudio individualizado
de cada caso, comprobando la documentación, formación y experiencia profesional acreditada por el candidato.

La experiencia profesional de los alumnos del Cuerpo de la Guardia Civil y de la Policía se reconoce por las siguien-
tes asignaturas:

Año NOMBRE DE LA ASIGNA-
TURA

ECTS Carácter Rec

1 Derechos fundamentales y liber-

tades públicas

6 BA 6

2 Principios Generales del Delito y

de las Penas

6 OB 6

2 Políticas de Seguridad Pública y

Privada

6 OB 6

2 Fenomenología Criminal y Cri-

minología Comparada

6 BA 6

3 Delincuencia y Control Social 6 OB 6

4 Mediación y resolución de con-

flictos

6 OB 6

Para otras experiencias profesionales, la parte del plan de estudios que se puede reconocer por experiencia laboral
o profesional, son las prácticas externas y las asignaturas vinculadas con las funciones laborales desempeñadas (1
crédito cada 25 horas), y siempre en función de las horas acreditadas mediante la documentación aportada.

Este proceso puede iniciarse una vez el estudiante acredite como mínimo 300 horas en las que haya desarrollado
una función laboral en el perfil profesional específico de esta titulación. A partir de este requisito, se aplicará el si-
guiente cómputo:

Horas de experiencia laboral Número de ECTS objeto de reconocimiento

600 Prácticas externas 12 ECTS

900 Prácticas externas + 6 ECTS (Actividades Universitarias)
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1.200 Prácticas externas + 12 ECTS asignaturas (Habilidades comunicativas y Actividades

Universitarias)

1.500 Prácticas externas + 18 ECTS asignaturas (Habilidades comunicativas, Actividades

Universitarias, Introducción a la Criminología)

1.800 Prácticas externas + 24 ECTS asignaturas (Habilidades comunicativas, Actividades

Universitarias, Introducción a la Criminología y Ética y Deontología Profesional)

NORMATIVA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD PARA LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE GRADO

https://universidadeuropea.es/me-
dia/1634/download/2_Normativa_general_ensenanzas_grado_08022019.pdf?v=1

Título VII: De la transferencia de créditos

Art. 16.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de transferencia, a la vista del expediente y de los documentos
académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Art. 17.

A estos efectos, la transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de
las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en esta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estu-
dios oficiales con la consiguiente obtención de un título oficial.

Título VIII. Del reconocimiento de créditos entre titulaciones de grado

Art. 18.

Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, la Uni-
versidad valorará los créditos que pueden ser objeto de reconocimiento a la vista del expediente y de los documen-
tos académicos oficiales del estudiante y relativos a las enseñanzas oficiales cursadas.

Art. 19.

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por parte de la universidad de los créditos que, habiendo sido
obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales, en esta u otra universidad, son computados en otras enseñan-
zas oficiales distintas a efectos de la obtención de un título oficial.

En concreto, los créditos se reconocen con arreglo a las siguientes reglas básicas:

a) Si la titulación de origen pertenece a la misma rama que la de destino, serán objeto de reconocimiento los créditos
correspondientes a las materias de formación básica de la citada rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
cursadas pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos, independientemente de su naturaleza, serán reconocidos por la universidad teniendo en
cuenta la adecuación entre las competencias y los conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el
estudiante y los previstos en el plan de estudios o bien, que tengan carácter transversal.

d) Asimismo se podrán reconocer créditos a los estudiantes por participación en actividades universitarias culturales,
deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos en la titulación.

e) Los estudiantes que puedan acreditar mediante informe motivado la realización de actividades profesionales o
que tengan experiencia demostrada y siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia
podrán obtener el reconocimiento en créditos de las correspondientes materias.

Igualmente podrán reconocerse créditos de titulaciones propias universitarias a las que se refiere el art. 34 de la Ley
Orgánica de Universidades, siempre que sean acordes con los objetivos competenciales de cada materia.
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Estos reconocimientos de actividades profesionales y de titulaciones propias no pueden superar el 15% de los cré-
ditos totales del plan de estudios. En estos casos, la materia figurará sin calificación y no computará a efectos de la
media del expediente académico. En ningún caso se reconocerán los créditos del Trabajo de Grado. El procedimien-
to y los requisitos para el reconocimiento de créditos se recogen en el Reglamento de Reconocimiento de créditos
en las titulaciones de Grado.

Art. 20.

Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Si los títulos oficiales o certificados académicos aportados por el estudiante expresan únicamente una nota media
global, esta nota media será aplicada en cada una de las asignaturas. En el caso de que el título correspondiente no
expresara una nota media, a falta de otro documento que acredite una calificación, la calificación correspondiente a
cada asignatura será de 5 (cinco).

Una vez que el estudiante recibe la resolución de convalidación dispone del plazo de un mes para reclamar o ha-
cer las oportunas alegaciones a la misma, o a sus calificaciones. Transcurrido este plazo, la resolución será defini-
tiva, sin que quepa recurso alguno. En el caso de que el estudiante hubiera solicitado su título, y pagado las corres-
pondientes tasas, se considera que da su conformidad a su expediente, sin que tras su petición se admita cambio al-
guno.

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se estará a lo dispuesto en
el Anexo I al presente Reglamento.

Art.21.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

Art. 22.

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título IX. Del reconocimiento de créditos de titulaciones anteriores al Real Decreto 1393/2007

Art. 23.

El reconocimiento de créditos de una titulación anterior al RD1393/2007, se hará con arreglo a las siguientes reglas
básicas:

a) Se reconocerán aquellas materias superadas en el plan anterior que tengan similitud de competencias o conteni-
dos o dedicación del alumno con aquellas materias del plan que se pretenda cursar, e independientemente de su na-
turaleza. Deberá tenerse en cuenta que, en los planes anteriores al real decreto mencionado, los créditos únicamen-
te expresan la carga lectiva sin considerar la dedicación del alumno fuera del aula.

b) Se podrán reconocer hasta 6 ECTS por actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias y de cooperación o de índole semejante.

Art. 24.

Las asignaturas reconocidas se considerarán superadas a todos los efectos y, por tanto, no susceptibles de nueva
evaluación. Las asignaturas que hayan resultado reconocidas figurarán con esta denominación y con los correspon-
dientes créditos ECTS en el expediente del alumno, y tendrán la equivalencia en puntos correspondiente a la califi-
cación obtenida en el centro de procedencia.

Art.25.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.
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Art. 26.

Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el
plan de estudios no serán calificados numéricamente ni computarán a efectos del cálculo de la media del expediente
académico.

Título X: Del reconocimiento de créditos entre estudios extranjeros

Art. 27.

Cuando el alumno acceda a una titulación oficial por cursar o haber cursado estudios oficiales extranjeros, totales
o parciales, serán susceptibles de reconocimiento las asignaturas cursadas en las titulaciones oficiales extranjeras,
cuando las competencias, los contenidos y el tiempo dedicado del alumno a cada materia sean similares.

Los criterios generales aplicables serán los mismos que los establecidos en esta normativa para los estudios de gra-
do españoles.

Art. 28.

Para los alumnos que no sean nacionales de Estados que tengan como lengua oficial el castellano, la Universidad
podrá establecer las pruebas de idiomas que considere oportunas. Conforme a lo dispuesto en el RD 1137/2002 del
31 de octubre quedarán exentos de la realización de dichas pruebas aquellos alumnos que hayan obtenido el diplo-
ma de español nivel C2.

Título XI: Disposiciones comunes a este Reglamento: límites temporales y solicitud de reconocimiento

Art. 29.

Los alumnos que hubieran cursado estudios universitarios en otra Universidad podrán solicitar el reconocimiento de
los créditos que tuvieran aprobados, mediante un escrito dirigido al Rector/Rectora, que se presentará en los plazos
que publique la Universidad, en el Departamento de Atención de Alumnos y en el que se adjuntará la certificación de
los estudios cursados. La Universidad Europea de Valencia, en todo caso, procederá, una vez recibido el traslado de
expediente con el Certificado Académico Oficial, al reconocimiento y transferencia de las asignaturas que procedan.

Art. 30.

El reconocimiento de créditos concedido solo tendrá efecto para la continuación de estudios en los que haya sido
admitido el alumno en la Universidad Europea de Valencia, y perderá su validez si no se formaliza la matrícula o si
ésta se anula en el año académico para el que se ha solicitado dicho reconocimiento.

Título XII. De otros reconocimientos de créditos

Art. 31.

De conformidad a lo previsto en el Art. 36 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades, aquellos estudiantes que in-
gresen procedentes de otras enseñanzas de educación superior a las que se refiere el artículo 3.5 de la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, se atendrán a la regulación específica.

De conformidad a lo previsto en el Art. 36 de la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades aquellos estudiantes que in-
gresen con experiencia laboral o profesional se atendrán a la regulación específica.

Disposición transitoria

Lo establecido en los artículos 4.1, 14.2 y 14.3 de la presente normativa será de aplicación a partir del curso acadé-
mico 2018#2019 a los estudiantes que en dicho curso hayan iniciado sus estudios en una titulación oficial de Grado
en la Universidad. A los estudiantes que hubieran iniciado sus estudios en una titulación oficial de Grado en la Uni-
versidad antes del curso académico 2018# 2019 no les será de aplicación el límite de convocatorias establecido en
el artículo 14.2 de la presente normativa. Así mismo, tampoco les será de aplicación el artículo 4.1, teniendo que su-
perar estos estudiantes durante los dos primeros semestres un mínimo de 6 créditos ECTS correspondientes a algu-
na de las materias básicas. Si no se supera el número mínimo de créditos, los estudiantes podrán solicitar, por una
sola vez, autorización al Decano/Decana de la Facultad o al Director/Directora de la Escuela para continuar dichos
estudios. Si no se le concede o, si concedido, no supera ese número de créditos, podrá iniciar sus estudios en otra
titulación oficial que se imparta en la Universidad, siempre y cuando obtenga plaza a través del proceso de admisión
establecido.
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Disposición final

La presente Normativa ha sido aprobada en Consejo de Gobierno con fecha 11 de octubre de 2010.

Anexo I.

Sistema de Conversión de calificaciones numéricas de universidades extranjeras al sistema decimal español

Para la conversión de las calificaciones de universidades extranjeras al sistema español se aplicarán las escalas y
tablas de equivalencia de notas medias de estudios y títulos universitarios extranjeros publicadas en la Resolución
de 21 de marzo de 2016 de la Dirección General de Política Universitaria, la Resolución de 21 de julio de 2016 Di-
rección General de Política Universitaria, y la Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de
Universidades.

Dichas Resoluciones y sus Anexos correspondientes se encuentran publicadas en la página web del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte:

http://www.mecd.gob.es/mecd/servicios#al#ciudadanomecd/catalogo/general/educacion/203615/ficha.html

Anexo 2.

Del reconocimiento de créditos de enseñanzas superiores no universitarias

1. El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimientos
y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y los
módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional, Téc-
nico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquéllos a los que conducen las ense-
ñanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, la Universidad Europea de Va-
lencia podrá reconocer un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente, tal y como establece el RD
1618/2011, de 14 de noviembre, y conforme a lo dispuesto en la memoria del Plan de estudios. En ningún caso, los
estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universitario que se pre-
tende cursar.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Análisis y resolución de supuestos prácticos.

Encuesta sobre deontología profesional a criminólogos, elaboración del cuestionario a intercambio de opiniones en grupo.

Estudio autónomo.

Elaboración de estudio temático sobre diferentes aspectos relacionados con la Criminología.

Elaboración y exposición en el aula de técnicas de negociación e investigaciones sobre liderazgo.

Exposiciones orales.

Informe criminológico, actividad grupal enfocada al análisis de un caso práctico y la posterior redacción del informe
multidisciplinar.

Lecciones magistrales.

Lecciones magistrales asíncronas

Método de caso: que puede ser desde el visionado de películas, relatos, noticias de prensa, de acuerdo con la temática de la
asignatura que pueden ser relativas a teorías de corte psicológico, ecléctico o sociológico.

Prácticas profesionales.

Informe técnico

Proyectos sobre diseño de estrategias.

Pruebas de conocimiento.

Realización de perfiles sociales.

Trabajo en grupo y exposición oral sobre la gestión de la Seguridad.

Tutoría.

Visitas a órganos institucionales y elaboración del informe posterior.

Análisis grupal de fenómenos delincuencianles.

Análisis legislativo y jurisprudencial

Análisis metodológico en un área de la criminología

Búsqueda de recursos y selección de fuentes de información.

Debates y coloquios.

Diseño de un programa educativo de prevención e intervención en el ámbito de la delicuencia.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

Entornos de simulación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas presenciales de conocimiento. Se valorará la asunción de los contenidos de los temas por el estudiante.

Trabajo Fin de Grado

Memoria de Prácticas

Informe del Tutor de Prácticas
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Caso/ problema. Se evaluará el correcto planteamiento del caso/problema por el estudiante, y su posterior desarrollo o resolución
argumentada.

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el compendio de documentos, ejercicios, recursos seleccionados o casos que forman la carpeta,
en particular la consecución de los mismos y su desarrollo.

Portafolio. Se valorará la selección de la información por parte del estudiante.

Informes y escritos. Se evaluará la búsqueda de información, sintetización y descripción de conceptos por el estudiante, así como la
redacción personal, fruto del estudio.

Observación del desempeño. Se valorará el espíritu de trabajo, esfuerzo y correcto desarrollo de la materia por el estudiante.

Participación en debates y foros. Se evaluará la posición que cada estudiante adopta en la discusión y defensa.

Exposiciones orales. Se valorará la preparación del contenido de la exposición y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

Trabajos de investigación, ensayos o proyectos escritos

5.5 NIVEL 1: HABILIDADES COMUNICATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: HABILIDADES COMUNICATIVAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos relacionados con las habilidades necesarias para comunicación en el desarrollo personal y en el ejercicio de la profesión.

Adecuada selección de los formatos de comunicación y los recursos tecnológicos apropiados a cada situación de comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principios básicos de la comunicación escrita y oral

Ortografía

Dicción

Síntesis
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Argumentación

Redacción y Exposición

Recursos de apoyo a la comunicación

Comunicación eficaz: comunicación interpersonal, comunicación electrónica, elaboración de informes, presentaciones eficaces

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 21 - Proponer, analizar, diseñar, ejecutar y evaluar estrategias en todos los ámbitos de la seguridad pública y privada, y a todos
los niveles.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

20 80

Estudio autónomo. 30 0

Lecciones magistrales. 23 100

Lecciones magistrales asíncronas 12 0

Método de caso: que puede ser desde el
visionado de películas, relatos, noticias
de prensa, de acuerdo con la temática de
la asignatura que pueden ser relativas a
teorías de corte psicológico, ecléctico o
sociológico.

30 30

Pruebas de conocimiento. 4 100

Tutoría. 10 100

Debates y coloquios. 21 35

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Clase magistral

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 50.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

20.0 30.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: INTRODUCCIÓN AL DERECHO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN AL DERECHO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de la dimensión, influencia y necesidad del Derecho en la sociedad vinculándolo a la profesión de Criminólogo que han elegido.

Comprensión de las fuentes especiales del Derecho y las particularidades existentes en el ordenamiento jurídico reflejadas en la diversidad de ramas
del derecho.

Conocimiento, comprensión e interrelación de los principios fundamentales de la materia

5.5.1.3 CONTENIDOS

Derecho y sociedad

Ramas del Derecho

Fuentes del Derecho
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Sujetos y objeto del Derecho

Interpretación, aplicación y eficacia de la norma jurídica

Sistemática y metodología jurídica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 12.5 50

Lecciones magistrales. 15 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Método de caso: que puede ser desde el
visionado de películas, relatos, noticias
de prensa, de acuerdo con la temática de
la asignatura que pueden ser relativas a
teorías de corte psicológico, ecléctico o
sociológico.

6.3 10

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

50 64

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 50.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

5.0 10.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

10.0 30.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: IINTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA SOCIOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Comprensión de conceptos relacionados con la sociología.

Capacidad de analizar los diferentes hechos sociales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿Qué entendemos por Sociología? La Sociología como Ciencia.

El análisis social y sus enfoques. La nueva sociología.

Normas, valores y cultura.

Grupos e instituciones. Movimientos sociales.

Estructura social y estratificación social.

Relaciones de poder y desigualdad social.

Transformaciones sociales.

Nuevos retos futuros: inmigración, desempleo, violencia, nacionalismo, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

25 75

Estudio autónomo. 25 0
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Exposiciones orales. 18.8 40

Lecciones magistrales. 25 100

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

25 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

20.0 30.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA PSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de las principales teorías y modelos psicológicos.
Utilización de conceptos psicológicos para explicar aspectos centrales del comportamiento.
Aplicación del conocimiento psicológico en la comprensión, predicción y modificación de conductas criminales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El conocimiento psicológico: Introducción a la Psicología; Antecedentes de la Psicología; El objeto de la Psicología; El método científico en la Psicolo-
gía

Teorías y modelos psicológicos: La fundación de la psicología; Estructuralismo y Funcionalismo; Psicoanálisis; Conductismo; Cognitivismo; Humanis-
mo; Constructivismo.

Procesos psicológicos y Personalidad: Percepción; Atención; Conciencia; Memoria; Aprendizaje; Emoción; Motivación; Personalidad; Inteligencia.

Psicología Aplicada: La predicción y explicación del hecho criminal desde la Psicología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 13 - Analizar y evaluar necesidades de las víctimas para planificar, diseñar y ejecutar programas de atención a las víctimas.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

15 75
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Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 18 75

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 12 10

Pruebas de conocimiento. 6 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

24 14

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

20.0 30.0

Portafolio. Se valorará la selección de la
información por parte del estudiante.

10.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: INGLÉS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INGLÉS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Idioma Moderno

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

C
SV

: 7
16

04
57

93
56

05
67

77
19

65
54

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716045793560567771965545


Identificador : 2502864 Fecha : 14/02/2024

24 / 140

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollo de las habilidades necesarias para la comunicación en inglés en el ámbito personal y en el ejercicio de la profesión.

Capacidad para comunicarse de manera efectiva tanto por escrito como oralmente en inglés.

Adecuada selección de los formatos de comunicación y los recursos tecnológicos apropiados a cada situación de comunicación en inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Vocabulario relacionado con temas de interés general o de actualidad

Práctica de escucha de contenidos presentado en viva voz o grabados

Participación activa en diálogos y debates sobre temas de interés general

Leer y comentar textos o artículos periodísticos escritos en inglés que tratan de temas generales o de actualidad

Las claves básicas de una buena presentación multimedia en inglés

Las búsquedas en Internet y su citación correspondiente.

Criminal and criminologycal vocabulary

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

25 75

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 12.5 55

Lecciones magistrales. 25 100
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Informe técnico 25 10

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

6.3 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

10.0 20.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ÉTICA Y DEONTOLOGÍA PROFESIONAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Ética

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollo de las habilidades necesarias para la comunicación en inglés en el ámbito personal y en el ejercicio de la profesión.

Capacidad para comunicarse de manera efectiva tanto por escrito como oralmente en inglés.

Adecuada selección de los formatos de comunicación y los recursos tecnológicos apropiados a cada situación de comunicación en inglés.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ética y sociedad

Códigos Deontológicos

La ética en el ejercicio de la profesión

5.5.1.4 OBSERVACIONES

La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por el estudiante y se expresa en calificaciones numéricas, de
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Si el estudiante decide cursar esta asignatura en inglés, será capaz de manejar la terminología criminológica y de seguridad en un segundo idioma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Encuesta sobre deontología profesional a
criminólogos, elaboración del cuestionario
a intercambio de opiniones en grupo.

25 75

Estudio autónomo. 25 0

Lecciones magistrales. 15 100

Lecciones magistrales asíncronas 10 0

Informe técnico 12.5 10

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Debates y coloquios. 25 70

Diseño de un programa educativo de
prevención e intervención en el ámbito de
la delicuencia.

6.3 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 50.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PÚBLICAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHOS FUNDAMENTALES Y LIBERTADES PÚBLICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión del Estado constitucional y de la Constitución como norma jurídica suprema del ordenamiento.

Comprensión de la ordenación de las fuentes del Derecho establecidas en la Constitución.

Conocimiento de las funciones que la Constitución atribuye a los distintos órganos del Estado.

Identificación de los derechos reconocidos en la Constitución, así como los mecanismos de tutela de los mismos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La división de poderes: legislativo, ejecutivo y judicial.

La organización territorial del Estado.

El Tribunal Constitucional.

Los derechos y libertades fundamentales en el ámbito internacional, europeo y español.

Los derechos fundamentales y las libertades públicas reconocidas en la Constitución de 1978.

La protección de los derechos en el ordenamiento jurídico español.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 6.3 10

Lecciones magistrales. 13 100

Lecciones magistrales asíncronas 12 0

Método de caso: que puede ser desde el
visionado de películas, relatos, noticias
de prensa, de acuerdo con la temática de
la asignatura que pueden ser relativas a
teorías de corte psicológico, ecléctico o
sociológico.

50 25

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Visitas a órganos institucionales y
elaboración del informe posterior.

25 100

Debates y coloquios. 12.5 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 50.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

10.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

5.0 10.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: BIOLOGIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: BIOLOGIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Biología
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de los procesos biológicos del cuerpo humano y de otros organismos de interés en el ámbito de la biología forense

Comprensión de forma jerarquizada de la estructura y función de cada uno de los componentes celulares, así como los acontecimientos más importan-
tes de la división celular y de la formación de los gametos

Adecuada aplicación de los conceptos de biología a los aspectos más importantes de ciencias relacionadas con la profesión del criminólogo como la
toxicología y la criminalística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Origen y clasificación de la vida

Moléculas biológicas.

Biología celular y molecular.

Genética humana

Biología forense

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.
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CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 25 75

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 25 25

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

18.8 21

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

20.0 30.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

10.0 20.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: INTRODUCCIÓN A LA CRIMINOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: INTRODUCCIÓN A LA CRIMINOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer con suficiencia las teorías explicativas de la delincuencia más relevantes y ponderadas.

Capacidad para formular hipótesis de investigación en torno a variantes criminológicas.

Capacidad para analizar, deduciendo conclusiones adecuadas, datos relativos a información criminológica basada tanto en datos cuantitativos como
cualitativos.

Capacidad para exponer, de forma personal, en debates orales los contenidos básicos ofrecidos por la criminología con relación al delito.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio del concepto actual de la Criminología como ciencia; su objeto material y formal, su método

La relación de la Criminología con las principales ciencias de la conducta (tanto las empíricas como las normativas); breves síntesis de la Historia de la
Criminología: universal y española.

Estudio empírico-científico y multidisciplinar de los elementos fundamentales integrantes del fenómeno criminal: Delito, delincuente, víctima y control
social, así como la correlativa exposición de los contextos sociales propiciadores de la delincuencia (delincuencia como fenómeno individual y social)

Conceptos relacionados con la delimitación del volumen, orientación, intensidad y frecuencia de la delincuencia. Amplia exposición de las teorías expli-
cativas de delincuencia: Teorías psicobiológicas, psicomorales, psico-sociales y las Teorías eclécticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales
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CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Elaboración de estudio temático sobre
diferentes aspectos relacionados con la
Criminología.

25 40

Exposiciones orales. 25 30

Lecciones magistrales. 25 100

Método de caso: que puede ser desde el
visionado de películas, relatos, noticias
de prensa, de acuerdo con la temática de
la asignatura que pueden ser relativas a
teorías de corte psicológico, ecléctico o
sociológico.

6.3 40

Informe técnico 37.5 10

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 12.5 40

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

12.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

30.0 40.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el

10.0 15.0
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estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

10.0 20.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 15.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: ANTROPOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ANTROPOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Antropología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión fundamentada de los distintos modos de vida de las sociedades actuales y de las del pasado.

Comprensión fundamentada de determinados aspectos diferenciales en los códigos de conducta, costumbres y usos de comunidades humanas actua-
les, dada su diferenciación cultural.

Comprensión fundamentada de la presencia de conflictos generacionales dentro de los mismos grupos de pertenencia.

Interpretación fundamentada sobre la conexión entre maneras de comportamiento de los distintos grupos sociales y las variables económicas, políti-
cas, culturales, religiosas¿

Comprensión fundamentada sobre la forma de ser, estar y reaccionar del ser humano en virtud de su pertenencia a uno u otro grupo culturalmente di-
verso.

Asimilación de los precedentes conocimientos sobre todo en una orientación concreta: la de hacer más inteligible el fenómeno delincuencial en su con-
junto.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Definición de la Antropología como ciencia. Sus orientaciones actuales. Áreas o sectores de estudio incluidos en la Antropología. Relaciones de la An-
tropología con las ciencias del comportamiento y especialmente con la Criminología.

Visión panorámica de los distintos modelos antropológicos o de las distintas concepciones sobre el hombre en las culturas occidentales más sobresa-
lientes.

Visión panorámica del fenómeno cultural y su verdadera dimensión en las forma de ser, estar y reaccionar del ser humano, como individuo y como par-
te del grupo de referencia, según los distintos modelos culturales.

Diferenciación (sexo, edad, estratificación, grupo étnico) y articulación en el plano político y social. Los prejuicios y estereotipos por razones de diferen-
cias raciales y culturales. La identidad étnica y la convergencia nacional.

El Derecho y la costumbre como instituciones de control social en las distintas culturas más conocidas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 7 - Formular hipótesis de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Lecciones magistrales. 16 100

Lecciones magistrales asíncronas 9 0

Informe técnico 37.5 50

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

6.3 10

Debates y coloquios. 25 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo
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Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: SOCIOLOGÍA DE LA DESVIACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: SOCIOLOGÍA DE LA DESVIACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos relacionados con sociología de la desviación.

Selección y manejo de información aplicado al estudio del caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Desviación y control social

Teorías sobre el control y desviación

El delito y su análisis
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Estudios sobre los delincuentes

Valores y victimización

Instituciones de control

Modelos de prevención

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 12 - Conocer y analizar modelos de prevención e intervención de la criminalidad a nivel local y comunitario identificando los
recursos sociales existentes para intervenir en el conflicto y en la criminalidad.

CE 15 - Plantear medidas preventivas adecuadas a cada situación.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

25 50

Estudio autónomo. 25 0

Lecciones magistrales. 25 100

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Trabajo en grupo y exposición oral sobre
la gestión de la Seguridad.

25 55

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

6.3 21

Debates y coloquios. 12.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

C
SV

: 7
16

04
57

93
56

05
67

77
19

65
54

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716045793560567771965545


Identificador : 2502864 Fecha : 14/02/2024

38 / 140

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

30.0 40.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

15.0 20.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA Y CUALITATIVA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA Y CUALITATIVA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer las principales técnicas en la investigación cuantitativa y cualitativa.

Saber determinar las técnicas que se han de utilizar con los diferentes tipos de datos.

Práctica en el análisis de datos cuantitativos y cualitativos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Principales diferencias entre las técnicas de análisis cualitativas y cuantitativas

Tipos de variables y niveles de medida

Técnicas de análisis descriptivas (Medidas de posición, de tendencia central, variabilidad, de asimetría y curtosis)

Técnicas relacionales (Correlaciones y Regresiones)

Software para el análisis de datos cualitativos y cuantitativos

Cómo elaborar informes técnicos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

CE 7 - Formular hipótesis de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

12.5 30

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 15 70

Lecciones magistrales. 25 100

Pruebas de conocimiento. 6 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

29 10

Debates y coloquios. 12.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

20.0 30.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

10.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: FENOMENOLOGÍA CRIMINAL Y CRIMINOLOGÍA COMPARADA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: FENOMENOLOGÍA CRIMINAL Y CRIMINOLOGÍA COMPARADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para investigar las bolsas de delincuencia actuantes en lugares y tiempos determinados, delimitando sus perjuicios sociales más notorios.

Capacidad para analizar los contextos más propicios a la aparición de determinadas formas de delincuencia, determinando los factores propiciadores
operantes.

Capacidad para observar las formas emergentes de delincuencia nueva y de informar de forma objetiva a los responsables de la Política criminal para
empezar a hacerlas frente.

Capacidad para analizar, sinópticamente, los fenómenos delincuenciales de cada país, para comprender mejor el fenómeno propio.

Capacidad para exponer, de forma personal, en debates orales u otros encuentros, los contenidos precedentemente expuestos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las distintas formas de delincuencia. La delincuencia convencional en España.

La delincuencia convencional en Estados unidos, Canadá, Reino Unido, Alemania, Francia, Italia y Países Escandinavos. Delincuencia o criminalidad
no convencional en los países precitados.

Figuras delincuenciales propias de nuestras sociedades postindustrializadas actuales. Formas de delincuencia organizada e internacionalizada.

Las nuevas formas de delincuencia con ocasión de los fenómenos migratorios.

Delincuencia racial y delincuencia con ocasión de acontecimientos deportivos.

La violencia de género.

Delincuencia con ¿ordenador¿ o delincuencia cibernética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.
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CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 6 50

Informe criminológico, actividad grupal
enfocada al análisis de un caso práctico
y la posterior redacción del informe
multidisciplinar.

12 25

Lecciones magistrales. 25 100

Método de caso: que puede ser desde el
visionado de películas, relatos, noticias
de prensa, de acuerdo con la temática de
la asignatura que pueden ser relativas a
teorías de corte psicológico, ecléctico o
sociológico.

12.5 40

Informe técnico 25 25

Pruebas de conocimiento. 6.5 100

Tutoría. 6.5 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

6.5 20

Debates y coloquios. 25 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

30.0 40.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

20.0 30.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 15.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

20.0 30.0
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5.5 NIVEL 1: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conciencia de la utilidad del método científico y sus pasos en la Criminología.

Comprensión de los principales métodos de investigación científica.

Conocimiento y práctica de las principales herramientas estadístico-matemáticas.

Aplicación de los métodos de investigación y las técnicas estadísticas para la resolución o respuesta a un problema en Criminología.

Habilidad para comprender y redactar textos científicos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Descripción y comparación de los principales métodos en investigación científica.

Método observacional y correlacional: Diseño, ventaja y limitaciones.

Conocimiento y utilización de los estadísticos apropiados para los métodos observacional y correlacional.

Método experimental: Características y tipos de diseños.

Conocimiento y utilización de los estadísticos apropiados para los diferentes tipos de diseños experimentales.

Estructura de los documentos científicos.

Aplicación del método científico y las técnicas estadístico-matemáticas a los problemas y situaciones criminales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

CE 7 - Formular hipótesis de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 10 50

Lecciones magistrales. 25 100

Pruebas de conocimiento. 6 100

Tutoría. 25 100

Análisis metodológico en un área de la
criminología

20 50

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

28 12

Debates y coloquios. 11 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

10.0 20.0
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Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: POLÍTICAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PRIVADA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: POLÍTICAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PRIVADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos relacionados con las políticas públicas y privadas de seguridad

Capacidad análisis y diseño de estrategias al respecto.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Políticas de seguridad y su marco institucional

Percepción de la inseguridad y miedo al delito

Policía y seguridad en Europa y en el mundo

Justicia y seguridad en Europa y en el mundo

Seguridad Privada (Normativa básica, principios informadores, Servicios y actividades, Empresas de seguridad, Personal de seguridad, Medios mate-
riales y técnicos, Medidas de seguridad, Competencias administrativas)

Seguridad Pública (Diseño, aplicación y evaluación de programas de acción; Política y programas sociales y delincuencia; Disuasión, incapacitación y
reinserción social; Revisiones sistemáticas y meta-análisis de programas)

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 12 - Conocer y analizar modelos de prevención e intervención de la criminalidad a nivel local y comunitario identificando los
recursos sociales existentes para intervenir en el conflicto y en la criminalidad.

CE 17 - Analizar y comparar los sistemas de seguridad y su relación con las necesidades individuales y colectivas.

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 19 - Valorar la eficacia de los distintos modelos de gestión de la seguridad.

CE 20 - Conocer, en su caso, los principales sistemas de seguridad aplicables a la protección de instalaciones, las personas y la
autoprotección, legislación aplicable a la seguridad privada y pública nacional, europea e internacional.

CE 21 - Proponer, analizar, diseñar, ejecutar y evaluar estrategias en todos los ámbitos de la seguridad pública y privada, y a todos
los niveles.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

10 30

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 12 50

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 20 10

Pruebas de conocimiento. 6.5 100

Trabajo en grupo y exposición oral sobre
la gestión de la Seguridad.

10 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

6.5 10

Debates y coloquios. 10 70

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 50.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: POLÍTICA CRIMINAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: POLÍTICA CRIMINAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para relacionar las distintas posibilidades que las ciencias de la conducta ofrecen a la Política Criminal para seleccionar las que, según la
forma de delincuencia y el contexto de la misma, parezcan razonablemente como las más apropiadas y eficaces.

Capacidad para formular hipótesis de investigación ante la presencia de disfunciones graves en la aplicación concreta de una determinada Política Cri-
minal.

Aplicación de las correspondientes Políticas Criminales coordinándolas entre los entes político-territoriales centrales, regionales y locales.

Capacidad para exponer, de forma personal, en debates y otros encuentros orales los contenidos básicos ofrecidos por una razonable Política Criminal
integradora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El concepto de Política Criminal. Visión doctrinal-teórica.

Objeto y método de la Política Criminal. Notas identificadoras de la Política Criminal. Su relación con la Criminología y la Dogmática jurídico-penal.

Breve historia de la moderna Política Criminal.

Las vías realizadoras de la Política criminal: Prevención y Tratamiento de la delincuencia. Principales modelos operativos de prevención.
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La denominada Prevención comunitaria. El modelo situacional preventivo. El papel de la Policía en las distintas Prevenciones del delito. La necesaria
coordinación entre Prevención de la delincuencia en el sentido de las ciencias empíricas del comportamiento y el sistema de justicia penal (Tratamien-
to de la delincuencia).

Política criminal práctica u operativa: Su conexión con la Política Criminal General.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 12 - Conocer y analizar modelos de prevención e intervención de la criminalidad a nivel local y comunitario identificando los
recursos sociales existentes para intervenir en el conflicto y en la criminalidad.

CE 15 - Plantear medidas preventivas adecuadas a cada situación.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 12 50

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 6 50

Pruebas de conocimiento. 6 100

Tutoría. 25 100

Análisis metodológico en un área de la
criminología

10 60

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

31 25
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Debates y coloquios. 10 70

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 50.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

10.0 20.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

30.0 40.0

5.5 NIVEL 1: PSICOLOGÍA CRIMINAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PSICOLOGÍA CRIMINAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de analizar casos reales de delincuencia usando teorías, modelos y/o conceptos psicológicos (percepción, memoria, personali-
dad, inteligencia, desarrollo, grupos, etc.).
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El alumno podrá realizar un perfil psicológico de un caso real basándose en conductas delictivas (su modus operandi, firma del agresor) como en la in-
formación recogida de la víctima.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al ámbito de estudio de la Psicología.

Principales teorías y modelos psicológicos como explicación de la delincuencia.

Análisis de las bases biológicas del comportamiento criminal (genética cuantitativa, neurociencia cognitiva)

Análisis de las bases sociológicas del comportamiento criminal (psicología social).

Evaluación de la personalidad y su relación con la delincuencia.

Evaluación de la inteligencia y su relación con la delincuencia.

Drogas y conducta criminal.

Descripción de las sectas coercitivas, sus factores psicosociales de vulnerabilidad y las principales estrategias de coerción.

Testigos: memoria de eventos traumáticos, fiabilidad del recuerdo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 15 - Plantear medidas preventivas adecuadas a cada situación.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

12.5 40

Estudio autónomo. 25 0

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 25 60

Pruebas de conocimiento. 12.5 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

25 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

20.0 30.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

10.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

10.0 20.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: ÁREAS Y FORMAS ESPECÍFICAS DE CRIMINALIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ÁREAS Y FORMAS ESPECÍFICAS DE CRIMINALIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para formular hipótesis de investigación frente a las áreas específicas de criminalidad estudiadas.

Capacidad para relacionar, deduciendo conclusiones adecuadas, de datos referentes a información sobre alguna de las áreas o formas de delincuen-
cia, se trate de datos cuantitativos o cualitativos.

Capacidad para orientar en las estrategias elementales frente a estas formas o áreas de delincuencia.

Capacidad para exponer, de forma personal, en debates u otros encuentros orales, los contenidos básicos relacionados con las formas o áreas de cri-
minalidad estudiadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La relevancia de la teoría para explicar el delito

La teoría general del delito

Juventud y delito. ¿Por qué delinquen los jóvenes?

Consumo de drogas y delincuencia

Inmigración y delincuencia

Delitos contra la seguridad vial

Delito de cuello blanco

Delito medioambiental

Delincuencia organizada y narcotráfico

Delincuencia sexual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 18.8 50

Lecciones magistrales. 13 100

Lecciones magistrales asíncronas 12 0

Informe técnico 25 50

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Análisis metodológico en un área de la
criminología

25 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 50.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

20.0 30.0
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Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: PRINCIPIOS GENERALES DEL DELITO Y DE LAS PENAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRINCIPIOS GENERALES DEL DELITO Y DE LAS PENAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión y capacidad de exposición y explicación de realidades penales jurídico abstractas.

Participación en debates, que ponga de manifiesto iniciativa, destreza en la resolución de conflictos penales y habilidad en la utilización de alternativas
jurídicas

Entrega y presentación de trabajos de investigación, así como realización de pruebas objetivas escritas, que pongan de manifiesto problemas penales
concretos resueltos con arreglo a soluciones fundadas en derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Derecho Penal como Ciencia. Objeto y sistemática de cada disciplina dentro del estudio de la Criminología

El derecho penal como potestad (Teoría de la norma penal, clases de normas, formas, tiempo y lugar de aplicación de las normas penales)

El delito como objeto esencial de la norma penal (elementos del delito, clases de delitos)

Consecuencias jurídicas del delito: La pena y la medida de seguridad (Clases de penas y medidas, formas de determinación, formas de cumplimiento)

La práctica del derecho penal: cómo enfrentarse a un caso, cómo plasmar los conocimientos teóricos en supuestos prácticos y reales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 6.2 75

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 25 10

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Análisis legislativo y jurisprudencial 20 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

17.6 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

10.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: MEDICINA LEGAL Y FORENSE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MEDICINA LEGAL Y FORENSE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Habilidad para explorar a un presunto enfermo mental y sospechar con fundamento si lo es o no, y en su caso el tipo de perturbación que le afecta.

· Capacidad para distinguir o presumir con fundamento la simulación, así como los síntomas reactivos a la situación del momento actual del explorado, coherentes
a ella.

· Conocimiento de unas directrices seguras acerca de cómo comportarse ante un enfermo mental, de lo que se puede temer y esperar del mismo.

· Comprensión precisa de los informes y otros escritos psiquiátricos.

· Comprensión precisa de la adecuada relación entre una presumida alteración mental y las circunstancias de modificación de la responsabilidad penal de origen
psicobiológico a que alude la legislación penal.

· Capacidad de redacción de un informe con observaciones y conclusiones, según el destinatario de éstos, y de acuerdo a las normas deontológicas fundamentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la medicina legal y forense.
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Conceptos de derecho sanitario.

Estudio de diferentes tipos de lesiones.

Análisis de autopsia clínica y judicial.

Informes médico-forenses.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 6 50

Informe criminológico, actividad grupal
enfocada al análisis de un caso práctico
y la posterior redacción del informe
multidisciplinar.

10 100

Lecciones magistrales. 25 100

Pruebas de conocimiento. 6 100

Realización de perfiles sociales. 8 33

Tutoría. 25 100

Análisis legislativo y jurisprudencial 25 25

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

10 10

Debates y coloquios. 10 50
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

20.0 25.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

10.0 20.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: PSIQUIATRÍA FORENSE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PSIQUIATRÍA FORENSE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Habilidad para explorar a un presunto enfermo mental y sospechar con fundamento si lo es o no, y en su caso el tipo de perturbación que le afecta

Capacidad para distinguir o presumir con fundamento la simulación, así como los síntomas reactivos a la situación del momento actual del explorado,
coherentes a ella

Conocimiento de unas directrices seguras acerca de cómo comportarse ante un enfermo mental, de lo que se puede temer y esperar del mismo.

Comprensión precisa de los informes y otros escritos psiquiátricos

Comprensión precisa de la adecuada relación entre una presumida alteración mental y las circunstancias de modificación de la responsabilidad penal
de origen psicobiológico a que alude la legislación penal

Capacidad de redacción de un informe con observaciones y conclusiones, según el destinatario de éstos, y de acuerdo a las normas deontológicas
fundamentales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La psiquiatría forense. Su contenido y utilidad en y para la Criminología

Las principales conductas delictivas asociadas a perturbaciones mentales. El enfermo mental como sujeto activo y pasivo de delitos.

Semiología psiquiátrica general: la enfermedad mental y los trastornos psíquicos: Rasgos y Trastornos; Episodios y Trastornos. Neurosis, Psicosis,
Trastornos de Personalidad; Trastornos ligados al consumo de sustancias, a enfermedades orgánicas y a deficiencia en el desarrollo. El alcohol y las
drogas como factores criminógenos.

La exploración psiquiátrica pericial en Criminología y sus diferencias metodológicas y de finalidad con el estudio clínico asistencial.

La simulación, disimulación y pretextación síntomas psicopatológicos.

El peritaje Psiquiátrico Penal. Otros peritajes forenses y escritos de contenido psiquiátrico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

12.5 100

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 12 50

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 12.5 10

Pruebas de conocimiento. 6.5 100

Realización de perfiles sociales. 11.5 30

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

10 10

Debates y coloquios. 10 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

20.0 30.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

10.0 20.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA DELINCUENCIA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA DELINCUENCIA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para relacionar las distintas posibilidades que las ciencias de la conducta ofrecen a la en materia de predicción, prevención y tratamiento de
la delincuencia para seleccionar las que, según la forma de delincuencia y el contexto de la misma, parezcan razonablemente como las más apropia-
das y eficaces.

Capacidad para formular hipótesis de investigación ante la presencia de disfunciones graves en la aplicación concreta de un determinado modelo.

Capacidad para exponer, de forma personal, en debates y otros encuentros orales los contenidos básicos aprendidos en la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ideas generales de prevención del delito

Factores de riesgo y su evaluación.

Política Social

Política de Seguridad y Orden Público

Derecho Penal y Política Criminal

Tratamiento delincuencial. Intervención. Rehabilitación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Si el estudiante decide cursar esta asignatura en inglés, será capaz de manejar la terminología criminológica y de seguridad en un segundo idioma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.
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CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 12 - Conocer y analizar modelos de prevención e intervención de la criminalidad a nivel local y comunitario identificando los
recursos sociales existentes para intervenir en el conflicto y en la criminalidad.

CE 15 - Plantear medidas preventivas adecuadas a cada situación.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 19 - Valorar la eficacia de los distintos modelos de gestión de la seguridad.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 7 - Formular hipótesis de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 31.3 75

Lecciones magistrales. 22 100

Lecciones magistrales asíncronas 3 0

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

25 10

Debates y coloquios. 12.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

10.0 20.0
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Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: DELINCUENCIA Y CONTROL SOCIAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DELINCUENCIA Y CONTROL SOCIAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para formular hipótesis de investigación o experimentación en el campo del control social de la delincuencia.

Capacidad para analizar y contrastar, deduciendo conclusiones adecuadas, datos relativos a las formas de control social, con el fin de ¿adverar¿ o
¿falsar¿ su eficacia o, en su caso, sus disfunciones.

Capacidad para exponer, de forma personal, en debates u otra clase de reuniones, los contenidos ofrecidos y asimilados por la presente Disciplina.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El concepto de control social. Breve historia de las formas de control de la delincuencia. Control político-social y control ligado al sistema penal. Los
conceptos de control social formal e informal.

Controles sociales tradicionales y controles actuales informados en las ciencias empíricas del comportamiento.

El control social eficaz y el control social disfuncional.

Los enfoques del control social según las nuevas corrientes de las denominadas ¿criminologías de la cotidianidad¿ o de la ¿vida cotidiana¿.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 12 - Conocer y analizar modelos de prevención e intervención de la criminalidad a nivel local y comunitario identificando los
recursos sociales existentes para intervenir en el conflicto y en la criminalidad.

CE 15 - Plantear medidas preventivas adecuadas a cada situación.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 19 - Valorar la eficacia de los distintos modelos de gestión de la seguridad.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

CE 7 - Formular hipótesis de investigación.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Lecciones magistrales. 25 100

Método de caso: que puede ser desde el
visionado de películas, relatos, noticias
de prensa, de acuerdo con la temática de
la asignatura que pueden ser relativas a
teorías de corte psicológico, ecléctico o
sociológico.

25 75

Informe técnico 6.3 11

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

37.5 25
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Portafolio. Se valorará la selección de la
información por parte del estudiante.

10.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: CONDUCTAS CRIMINALES TIPIFICADAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CONDUCTAS CRIMINALES TIPIFICADAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión y capacidad de exposición y explicación de los elementos esenciales de los diversos delitos del ordenamiento español.
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Participación en debates, que ponga de manifiesto iniciativa, destreza en la resolución de conflictos penales y habilidad en la utilización de alternativas
jurídicas

Entrega y presentación de trabajos de investigación, así como realización de pruebas objetivas escritas, que pongan de manifiesto familiaridad en el
manejo de cada uno de los delitos así como capacidad para su resolución de casos reales con arreglo a soluciones fundadas en derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Clases de delitos en particular.

Clases de faltas en particular.

Derecho penal especial.

Delitos económicos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 12 100

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 25 11

Pruebas de conocimiento. 6 100

Realización de perfiles sociales. 25 55

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

7 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso
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Aprendizaje Cooperativo

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 50.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 15.0

Portafolio. Se valorará la selección de la
información por parte del estudiante.

10.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Taller de CRIMINALISTICA I

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Taller de CRIMINALISTICA I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

C
SV

: 7
16

04
57

93
56

05
67

77
19

65
54

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716045793560567771965545


Identificador : 2502864 Fecha : 14/02/2024

68 / 140

Conocimiento de las principales técnicas utilizadas en el esclarecimiento de delitos.

Comprensión y síntesis de textos relacionados con la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la criminalística.

Estudio de indicios en el lugar del delito.

Técnicas encaminadas al esclarecimiento del delito: Dactiloscopia, documentoscopia, voz, balística, pelo, manchas de sangre, esperma, huellas infor-
máticas, etc.

Identificación del sujeto vivo.

Identificación del cadáver.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

CE 7 - Formular hipótesis de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 37.5 50

Informe criminológico, actividad grupal
enfocada al análisis de un caso práctico
y la posterior redacción del informe
multidisciplinar.

25 50

Lecciones magistrales. 22 100

Lecciones magistrales asíncronas 3 0

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

6.3 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

20.0 60.0

Portafolio. Se valorará la selección de la
información por parte del estudiante.

10.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Taller de CRIMINALISTICA II

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Taller de CRIMINALISTICA II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

Conocimiento del papel que actualmente tiene el ADN en medicina legal.

Interpretación de informes periciales de aplicación en criminología.

Valoración de habilidades y aptitudes para la elaboración de informes periciales.

Comprensión y síntesis de textos relacionados con la materia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Criminalística médico-legal.

Conjunto de conocimientos sobre el método pericial.

Informes periciales específicos.

Uso del ADN en el esclarecimiento de delitos.

Uso del ADN en la investigación biológica de la paternidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.
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CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

CE 7 - Formular hipótesis de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

25 75

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 12.5 50

Informe criminológico, actividad grupal
enfocada al análisis de un caso práctico
y la posterior redacción del informe
multidisciplinar.

25 10

Lecciones magistrales. 25 100

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

6.3 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0
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Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

10.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: VICTIMOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: VICTIMOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos relacionados con las Víctimas.

Capacidad de planificación y diseño de un trabajo en Victimología

Resolución de casos prácticos.

Sensibilización en Victimología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Victimología, víctima y victimización

Tipología victimal

Factores de riesgo
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Derecho penal y Victimología. Tipos de delitos y sus víctimas

Las víctimas y su efecto en la Justicia Penal.

Justicia Restauradora

Ámbitos de Victimología específicos: violencia de género, violencia sexual, violencia en menores, Terrorismo

Intervenciones terapéuticas ante el trauma y prevención de victimización secundaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 13 - Analizar y evaluar necesidades de las víctimas para planificar, diseñar y ejecutar programas de atención a las víctimas.

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.

CE 15 - Plantear medidas preventivas adecuadas a cada situación.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 18.8 40

Lecciones magistrales. 20.5 100

Lecciones magistrales asíncronas 17 0

Informe técnico 12.5 50

Pruebas de conocimiento. 6.2 100
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Tutoría. 25 100

Análisis metodológico en un área de la
criminología

25 80

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 50.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

10.0 15.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: HABILIDADES PARA LA INTERVENCION SOCIAL Y EDUCATIVA DEL DELICUENTE

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: HABILIDADES PARA LA INTERVENCION SOCIAL Y EDUCATIVA DEL DELICUENTE

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El alumno será capaz de diseñar un programa de intervención en el ámbito de la delincuencia teniendo en cuenta factores como los procedimientos de
evaluación, el establecimiento de objetivos y posprocedimientos de análisis de sus resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al ámbito de la intervención educativa.

Aspectos fundamentales de intervención de la delincuencia desde el ámbito educativo. Vinculación entre educación y delincuencia: factores de riesgo
y sistemas de protección

Aspectos fundamentales de intervención de la delincuencia desde el ámbito familiar.

Descripción de los diferentes factores psicológicos que influyen en la delincuencia juvenil (personalidad y grupos de socialización).

Descripción de programas de intervención en la delincuencia.

Procedimientos de elaboración de un programa de intervención en el ámbito de la delincuencia (procedimientos de evaluación, establecimiento de ob-
jetivos y análisis de sus resultados)

Reinserción social del delincuente y Servicios sociales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 12 - Conocer y analizar modelos de prevención e intervención de la criminalidad a nivel local y comunitario identificando los
recursos sociales existentes para intervenir en el conflicto y en la criminalidad.

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.
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CE 15 - Plantear medidas preventivas adecuadas a cada situación.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 25 34

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

18.8 10

Diseño de un programa educativo de
prevención e intervención en el ámbito de
la delicuencia.

25 74

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 50.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PENALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS PENALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión y capacidad de exposición y explicación de las partes del proceso, de las que intervienen en él y de los campos propios del criminólogo
en todo el procedimiento

Participación en los debates, que ponga de manifiesto iniciativa, destreza en la resolución de conflictos penales y habilidad en la utilización de alterna-
tivas jurídicas

Habilidad en el manejo de fuentes, formularios, legislación y argumentación procesal penal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El proceso penal. Objeto, partes, clases y contenido.

Los diversos procesos penales: Ordinario, abreviado, por faltas y ante el tribunal del jurado.

Algunas especialidades. Juicios rápidos y jurisdicción penal internacional.

El criminólogo en la administración de Justicia. Posibles competencias, necesidades reales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.
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CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Lecciones magistrales. 19 100

Lecciones magistrales asíncronas 6 0

Informe técnico 25 10

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Análisis grupal de fenómenos
delincuencianles.

12.5 50

Análisis metodológico en un área de la
criminología

12.5 75

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

6.3 10

Debates y coloquios. 12.5 75

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

10.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: PENOLOGÍA Y DERECHO PENITENCIARIO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PENOLOGÍA Y DERECHO PENITENCIARIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para relacionar con habilidad las distintas posibilidades que las ciencias criminológicas ofrecen en el ámbito de la penología.

Capacidad para formular hipótesis de trabajo para la selección, aplicación y mejora de penas, medios alternativos y supuestos de suspensión.

Capacidad para exponer, de forma personal, en debates y otros encuentros orales, los contenidos básicos de la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El sistema de penas

La ejecución de las penas privativas de libertad

Sistemas de prueba

La ejecución de las penas no privativas de libertad

Medidas de seguridad

Alternativas: Derecho penitenciario comparado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.
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CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

25 75

Estudio autónomo. 25 0

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 25 10

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

6.3 10

Debates y coloquios. 12.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Portafolio. Se valorará la selección de la
información por parte del estudiante.

20.0 30.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0
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5.5 NIVEL 1: CRIMINOLOGÍA Y PERSPECTIVAS PSICOSOCIALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CRIMINOLOGÍA Y PERSPECTIVAS PSICOSOCIALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos relacionados con la psicología social.

Entrega de casos prácticos que ponga de manifiesto la capacidad para argumental desde la perspectiva psicosocial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

¿Qué es la psicología social?

Perspectiva evolucionista.

Comportamiento social e influencia social. Bases ambientales.

Estructura y medición de las actitudes. Cambio y persuasión.

Categorías sociales.

Mundo social y el yo.

Atracción interpersonal y relaciones íntimas.

Conducta pro-sociales y altruismo.

Agresión.

Prejuicio y discriminación. Estereotipos y prejuicio. Causas del prejuicio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 12 - Conocer y analizar modelos de prevención e intervención de la criminalidad a nivel local y comunitario identificando los
recursos sociales existentes para intervenir en el conflicto y en la criminalidad.

CE 13 - Analizar y evaluar necesidades de las víctimas para planificar, diseñar y ejecutar programas de atención a las víctimas.

CE 15 - Plantear medidas preventivas adecuadas a cada situación.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 19 - Valorar la eficacia de los distintos modelos de gestión de la seguridad.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

CE 7 - Formular hipótesis de investigación.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

12.5 50

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 12 90

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 16 10

Tutoría. 25 100

Análisis grupal de fenómenos
delincuencianles.

12 22

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

12.5 50

Debates y coloquios. 10 75
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

20.0 30.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: VIOLENCIA DOMÉSTICA Y VIOLENCIA DE GÉNERO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: VIOLENCIA DOMÉSTICA Y VIOLENCIA DE GÉNERO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión teórica a los conceptos y teorías fundamentales de la violencia de género y familiar

Conocimiento de factores explicativos y predictivos de la violencia de género y de la violencia familiar

Conocimiento de los perfiles psicológicos de víctimas y agresores.

Capacidad de analizar intervenciones terapéuticas con víctimas y agresores.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Aspectos conceptuales: Violencia, violencia de género, violencia familiar

Epidemiología de la violencia de género

Teorías explicativas. Causas, factores de riesgo, teorías criminológicas

Personalidad de maltratador y víctima

Prevención y evaluación del riesgo de violencia de género

Ámbito sociológico y jurídico de la violencia de género

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 12 - Conocer y analizar modelos de prevención e intervención de la criminalidad a nivel local y comunitario identificando los
recursos sociales existentes para intervenir en el conflicto y en la criminalidad.

CE 13 - Analizar y evaluar necesidades de las víctimas para planificar, diseñar y ejecutar programas de atención a las víctimas.

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.

CE 15 - Plantear medidas preventivas adecuadas a cada situación.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.
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CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 21 - Proponer, analizar, diseñar, ejecutar y evaluar estrategias en todos los ámbitos de la seguridad pública y privada, y a todos
los niveles.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 7 - Formular hipótesis de investigación.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 12.5 70

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 25 50

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

12.5 10

Diseño de un programa educativo de
prevención e intervención en el ámbito de
la delicuencia.

25 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

10.0 20.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

20.0 30.0
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5.5 NIVEL 1: DELINCUENCIA JUVENIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DELINCUENCIA JUVENIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para relacionar las distintas posibilidades que las ciencias de la conducta ofrecen en materia de predicción, prevención y tratamiento de la
delincuencia juvenil para seleccionar las que parezcan razonablemente como las más apropiadas y eficaces.

Capacidad para formular hipótesis de investigación ante la presencia de disfunciones graves en la aplicación concreta de un determinado modelo

Capacidad para exponer, de forma personal, en debates y otros encuentros orales los contenidos básicos aprendidos en la asignatura.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Ideas generales de prevención del delito

Factores de riesgo y su evaluación.

Política Social

Política de Seguridad y Orden Público

Derecho Penal y Política Criminal

Tratamiento delincuencial. Intervención. Rehabilitación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 12 - Conocer y analizar modelos de prevención e intervención de la criminalidad a nivel local y comunitario identificando los
recursos sociales existentes para intervenir en el conflicto y en la criminalidad.

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 19 - Valorar la eficacia de los distintos modelos de gestión de la seguridad.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 21 - Proponer, analizar, diseñar, ejecutar y evaluar estrategias en todos los ámbitos de la seguridad pública y privada, y a todos
los niveles.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 7 - Formular hipótesis de investigación.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 12.5 50

Lecciones magistrales. 20 100

Lecciones magistrales asíncronas 5 50

Proyectos sobre diseño de estrategias. 12.5 40
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Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 18.8 100

Análisis grupal de fenómenos
delincuencianles.

25 40

Diseño de un programa educativo de
prevención e intervención en el ámbito de
la delicuencia.

25 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

10.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

5.0 15.0

5.5 NIVEL 1: PSICOLOGÍA DEL TESTIMONIO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PSICOLOGÍA DEL TESTIMONIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender las dificultades más importantes en la obtención y evaluación de testimonios válidos, fiables y creíbles sobre delitos.

Saber adaptar los conocimientos teóricos a una práctica real.

Motivar el análisis y la reflexión sobre la Psicología del Testimonio, su objeto, procedimientos e intervención ante los Tribunales de Justicia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Psicología de la memoria.

Técnicas de obtención de los testimonios: El interrogatorio y la entrevista.

Recuerdo de los testigos y víctimas de delitos.

Factores que influyen en la exactitud del recuerdos

Métodos, sistemas e instrumentos para evaluar la credibilidad de los testimonios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 13 - Analizar y evaluar necesidades de las víctimas para planificar, diseñar y ejecutar programas de atención a las víctimas.

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

25 75

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 31.3 68

Informe técnico 25 50

C
SV

: 7
16

04
57

93
56

05
67

77
19

65
54

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716045793560567771965545


Identificador : 2502864 Fecha : 14/02/2024

90 / 140

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

12.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Portafolio. Se valorará la selección de la
información por parte del estudiante.

10.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: TOXICOLOGÍA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TOXICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos fundamentales relacionados con los contenidos de la materia.

Conocimiento del papel que actualmente tiene la toxicología en medicina legal.

Comprensión de las diferentes sustancias relacionadas con las intoxicaciones.

Conocimiento de las principales técnicas empleadas en toxicología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción a la toxicología.

Aspectos generales de las intoxicaciones.

Técnicas de estudio en toxicología.

Conceptos de toxicocinética y toxodinámica.

Intoxicaciones por fármacos

Toxicología del alcohol y drogas de abuso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 12.5 100

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 12.5 50

Tutoría. 25 100

Análisis metodológico en un área de la
criminología

12.5 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

37.5 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión y capacidad de exposición y explicación de realidades relacionadas con la disciplina.

Destreza en la resolución de conflictos penales y habilidad en la utilización de alternativas jurídicas

Capacidad de dar resoluciones fundadas en Derecho.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Justicia reparadora.

Mediación y conciliación.

Reparación del daño.

Evaluación psicológica y predicción de riesgo.

Intervención en inadaptación social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.
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CE 12 - Conocer y analizar modelos de prevención e intervención de la criminalidad a nivel local y comunitario identificando los
recursos sociales existentes para intervenir en el conflicto y en la criminalidad.

CE 13 - Analizar y evaluar necesidades de las víctimas para planificar, diseñar y ejecutar programas de atención a las víctimas.

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Elaboración de estudio temático sobre
diferentes aspectos relacionados con la
Criminología.

22 70

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 25 10

Pruebas de conocimiento. 6 100

Tutoría. 25 100

Análisis metodológico en un área de la
criminología

10 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

12 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

Observación del desempeño. Se valorará
el espíritu de trabajo, esfuerzo y correcto
desarrollo de la materia por el estudiante.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: DIRECCIÓN DE PERSONAS Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DIRECCIÓN DE PERSONAS Y GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de diseño de un proceso de selección.

Capacidad de realización de un proyecto de formación y/o desarrollo profesional

Capacidad de realización de un proyecto de motivación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento de otras culturas y costumbres

Definir, aplicar y explicar el proceso administrativo e identificar las distintas fases que lo componen: planificación, organización, gestión y control

Conocer y comprender las áreas funcionales de la empresa y aplicar las distintas herramientas disponibles en cada una de ellas (Finanzas, Contabili-
dad, RRHH, Marketing y Producción). Así como conocer las principales relaciones existentes entre ellas.

Gestión de recursos materiales

Dirección de recursos humanos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 31.3 75

Lecciones magistrales. 12 100

Lecciones magistrales asíncronas 13 0

Proyectos sobre diseño de estrategias. 25 50

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Debates y coloquios. 12.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DIRECCIÓN Y GESTIÓN DE SERVICIOS DE SEGURIDAD

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos relacionados con la dirección y gestión de servicios de seguridad

Capacidad análisis y diseño de estrategias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Marco legal de la Seguridad Privada (Normativa básica, principios informadores, Servicios y actividades, Empresas de seguridad, Personal de seguri-
dad, Medios materiales y técnicos, Medidas de seguridad, Competencias administrativas)

La gestión de la seguridad (Los servicios y la seguridad; La definición de necesidades demandadas; El análisis y evaluación de riesgos y vulnerabilida-
des; Recursos y medios a implementar; Esquema organizativo de funcionamiento o gestión).

La gestión de riesgos (Formulación de objetivos; Asignación de medios. Estudio de costes; Asignación de responsabilidades y funciones; Estableci-
miento de controles y seguimiento; El aseguramiento: el seguro y las formas de aseguramiento)

Medidas organizativas, planes directores y planes operativos. Seguridad física y seguridad lógica. Seguridad patrimonial

La calidad y la gestión de servicios

Seguridad en entidades de crédito

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.
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CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 17 - Analizar y comparar los sistemas de seguridad y su relación con las necesidades individuales y colectivas.

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 19 - Valorar la eficacia de los distintos modelos de gestión de la seguridad.

CE 20 - Conocer, en su caso, los principales sistemas de seguridad aplicables a la protección de instalaciones, las personas y la
autoprotección, legislación aplicable a la seguridad privada y pública nacional, europea e internacional.

CE 21 - Proponer, analizar, diseñar, ejecutar y evaluar estrategias en todos los ámbitos de la seguridad pública y privada, y a todos
los niveles.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 25 78

Lecciones magistrales. 25 100

Proyectos sobre diseño de estrategias. 25 12

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

6.3 10

Debates y coloquios. 12.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

C
SV

: 7
16

04
57

93
56

05
67

77
19

65
54

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716045793560567771965545


Identificador : 2502864 Fecha : 14/02/2024

99 / 140

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: GESTIÓN DE RIESGOS TECNOLÓGICOS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GESTIÓN DE RIESGOS TECNOLÓGICOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos relacionados con la gestión de riesgos tecnológicos.

Capacidad análisis y diseño de estrategias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Seguridad de sistemas, redes e Internet

Protección de datos

Auditoría y análisis de riesgos de sistemas de información

Seguridad en el comercio electrónico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

C
SV

: 7
16

04
57

93
56

05
67

77
19

65
54

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716045793560567771965545


Identificador : 2502864 Fecha : 14/02/2024

100 / 140

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 17 - Analizar y comparar los sistemas de seguridad y su relación con las necesidades individuales y colectivas.

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 19 - Valorar la eficacia de los distintos modelos de gestión de la seguridad.

CE 20 - Conocer, en su caso, los principales sistemas de seguridad aplicables a la protección de instalaciones, las personas y la
autoprotección, legislación aplicable a la seguridad privada y pública nacional, europea e internacional.

CE 21 - Proponer, analizar, diseñar, ejecutar y evaluar estrategias en todos los ámbitos de la seguridad pública y privada, y a todos
los niveles.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0

Elaboración de estudio temático sobre
diferentes aspectos relacionados con la
Criminología.

25 76

Lecciones magistrales. 25 100

Proyectos sobre diseño de estrategias. 25 12

Pruebas de conocimiento. 6.3 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

6.2 10

Debates y coloquios. 12.5 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

10.0 20.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: GESTIÓN DE CRISIS, EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: GESTIÓN DE CRISIS, EMERGENCIAS Y PROTECCIÓN CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos relacionados con la gestión crisis a través de la participación en las clases y los debates

Capacidad análisis y diseño de estrategias.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Prevención de riesgos. Normativa y campañas de prevención e información

Gestión y control de crisis

Análisis de riesgos naturales

Análisis de riesgos antrópicos
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Análisis de riesgos tecnológicos

Planes territoriales y especiales frente a determinados riesgos

Aspectos psicológicos en la gestión de emergencias

Coordinación de emergencias. Protocolos operativos

La tecnología aplicada a la gestión de emergencias

Prevención de riesgos laborales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 13 - Analizar y evaluar necesidades de las víctimas para planificar, diseñar y ejecutar programas de atención a las víctimas.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 17 - Analizar y comparar los sistemas de seguridad y su relación con las necesidades individuales y colectivas.

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 19 - Valorar la eficacia de los distintos modelos de gestión de la seguridad.

CE 20 - Conocer, en su caso, los principales sistemas de seguridad aplicables a la protección de instalaciones, las personas y la
autoprotección, legislación aplicable a la seguridad privada y pública nacional, europea e internacional.

CE 21 - Proponer, analizar, diseñar, ejecutar y evaluar estrategias en todos los ámbitos de la seguridad pública y privada, y a todos
los niveles.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo. 25 0
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Elaboración y exposición en el aula de
técnicas de negociación e investigaciones
sobre liderazgo.

12.5 50

Lecciones magistrales. 25 100

Lecciones magistrales asíncronas 6.3 75

Proyectos sobre diseño de estrategias. 25 10

Tutoría. 25 100

Análisis metodológico en un área de la
criminología

25 64

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

6.2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Portafolio. Se valorará la selección de la
información por parte del estudiante.

10.0 20.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocimiento de los principios de la responsabilidad social

Comprensión adecuada de los Derechos Humanos

Aplicación del principio de igualdad como fuente de oportunidades de éxito empresarial

5.5.1.3 CONTENIDOS

En este módulo los alumnos podrán realizar actividades elegidas libremente entre las propuestas anualmente por la propia Universidad. Se podrán re-
conocer créditos por la participación activa en actividades organizadas en las siguientes áreas:

· Cultura

· Deporte

· Representación estudiantil

· Responsabilidad civil: Voluntariado y cooperación y Medio Ambiente

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Debates y coloquios. 150 10

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: HABILIDADES DIRECTIVAS Y DE NEGOCIACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: HABILIDADES DIRECTIVAS Y DE NEGOCIACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprensión de conceptos relacionados con las competencias y habilidades necesarias para ejercer funciones directivas en las empresas.

Capacidad de búsqueda de soluciones alternativas frente a un mismo problema así como la habilidad para comunicarlo ante un público.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Planificación y Gestión del tiempo

Comunicación interpersonal: Asertividad y empatía

Técnicas de argumentación y negociación

Resolución de conflictos

Trabajo bajo presión
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El Liderazgo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Si el estudiante decide cursar esta asignatura en inglés, será capaz de manejar la terminología criminológica y de seguridad en un segundo idioma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.

CE 15 - Plantear medidas preventivas adecuadas a cada situación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

25 75

Estudio autónomo. 25 0

Elaboración y exposición en el aula de
técnicas de negociación e investigaciones
sobre liderazgo.

25 10

Lecciones magistrales. 25 100

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

6.3 15

Debates y coloquios. 12.5 55

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Clase magistral
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Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 60.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Portafolio. Se valorará la selección de la
información por parte del estudiante.

10.0 20.0

Participación en debates y foros. Se
evaluará la posición que cada estudiante
adopta en la discusión y defensa.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: CRIMINOLOGÍA CLÍNICA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: CRIMINOLOGÍA CLÍNICA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad suficiente para comprender los datos tanto cuantitativos como cualitativos aportados por los criminólogos especialistas.

Capacidad para coordinar las actividades llevadas a cabo por los criminólogos especialistas en orden a realizar el examen, diagnóstico, pronóstico y
tratamiento del delincuente individualizado.

Capacidad para exponer, de forma personal, en debates o encuentros orales profesionales los contenidos básicos ofrecidos por esta clase de crimino-
logía.
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Capacidad para elaborar el correspondiente informe clínico-criminológico conjunto, derivado de las actividades de los criminólogos especialistas y de
la que el criminólogo ¿generalista¿ sea coordinador.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El concepto de Criminología Clínica. La necesidad de su mantenimiento en el campo criminológico.

El objeto de la Criminología Clínica. Los periodos de recepción de la Criminología Clínica. Su estado actual.

Conceptos nucleares sobre los que gira la Criminología Clínica. Estudio en extensión y profundidad de los mismos: ¿estado peligroso¿, ¿capacidad
criminal¿, ¿adaptación social¿, ¿personalidad criminal¿ en sentido actual, ¿variables¿ no nucleares de la personalidad criminal.

El método, y sus distintas fases, de la Criminología Clínica. Los medios de realización de las fases precedentes.

El Informe clínico-criminológico.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 15 - Plantear medidas preventivas adecuadas a cada situación.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

CE 7 - Formular hipótesis de investigación.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

25 40

Estudio autónomo. 25 0

Exposiciones orales. 15 60

Lecciones magistrales. 25 100

Informe técnico 15 40

Pruebas de conocimiento. 6.2 100

Tutoría. 25 100

Búsqueda de recursos y selección de
fuentes de información.

6.3 10

Debates y coloquios. 7.5 55

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

40.0 50.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

15.0 20.0

Informes y escritos. Se evaluará la
búsqueda de información, sintetización y
descripción de conceptos por el estudiante,
así como la redacción personal, fruto del
estudio.

20.0 30.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

Trabajos de investigación, ensayos o
proyectos escritos

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICAS PROFESIONALES

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICAS PROFESIONALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

12 12

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de asumir distintas tareas y responsabilidades en las prácticas.

Conductas y actitudes relacionadas con los códigos de buenas prácticas de la profesión.

Integración de conceptos y procedimientos relacionados con la profesión.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El objetivo es situar al estudiante ante un escenario de aprendizaje en un entorno real de trabajo que le permita construir y aplicar el saber de manera
integradora e involucrarle en la realidad profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.
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CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 12 - Conocer y analizar modelos de prevención e intervención de la criminalidad a nivel local y comunitario identificando los
recursos sociales existentes para intervenir en el conflicto y en la criminalidad.

CE 13 - Analizar y evaluar necesidades de las víctimas para planificar, diseñar y ejecutar programas de atención a las víctimas.

CE 14 - Ser diligente y responsabilizarse en su actividad profesional con sensibilidad ética.

CE 15 - Plantear medidas preventivas adecuadas a cada situación.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 20 - Conocer, en su caso, los principales sistemas de seguridad aplicables a la protección de instalaciones, las personas y la
autoprotección, legislación aplicable a la seguridad privada y pública nacional, europea e internacional.

CE 21 - Proponer, analizar, diseñar, ejecutar y evaluar estrategias en todos los ámbitos de la seguridad pública y privada, y a todos
los niveles.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas profesionales. 300 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Experimentación e interpretación comprensiva

Metodología de orientación interpretativa

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Memoria de Prácticas 20.0 20.0

Informe del Tutor de Prácticas 60.0 70.0
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Observación del desempeño. Se valorará
el espíritu de trabajo, esfuerzo y correcto
desarrollo de la materia por el estudiante.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE GRADO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6 6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad de desarrollar (investigar) y presentar (informe técnico) un proyecto vinculado con la Criminología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Redacción de un informe técnico (formato internacional)

Presentación de resultados sobre un proyecto en Criminología.

Integración transversal de los conocimientos (multidisciplinar) de la totalidad de las materias del grado de Criminología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Si el estudiante decide cursar esta asignatura en inglés, será capaz de manejar la terminología criminológica y de seguridad en un segundo idioma.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

CT9 - Mentalidad global: Ser capaz de mostrar interés y comprender otros estándares y culturas, reconocer las propias
predisposiciones y trabajar con efectividad en una comunidad global.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 11 - Comprender y analizar los conceptos y fundamentos psicológicos, sociológicos y políticos de la criminología.

CE 13 - Analizar y evaluar necesidades de las víctimas para planificar, diseñar y ejecutar programas de atención a las víctimas.

CE 15 - Plantear medidas preventivas adecuadas a cada situación.

CE 16 - Detectar los problemas y ofrecer las soluciones más adaptadas a la situación real planteada elaborando las estrategias de
intervención más adecuadas y efectivas para cada supuesto.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

CE 20 - Conocer, en su caso, los principales sistemas de seguridad aplicables a la protección de instalaciones, las personas y la
autoprotección, legislación aplicable a la seguridad privada y pública nacional, europea e internacional.

CE 21 - Proponer, analizar, diseñar, ejecutar y evaluar estrategias en todos los ámbitos de la seguridad pública y privada, y a todos
los niveles.

CE 3 - Comprender, analizar, interpretar y utilizar las teorías criminológicas como un todo sistemático y coherente, con sensibilidad
hacia temas de la realidad social multicultural.

CE 4 - Interpretar, analizar, redactar, evaluar y realizar juicios éticos sobre la literatura científica.

CE 5 - Interpretar datos cuantitativos y cualitativos.

CE 6 - Adquirir una conciencia crítica en el análisis de la criminalidad con capacidad de evaluación de resultados.

CE 7 - Formular hipótesis de investigación.

CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones orales. 1 100

Tutoría. 25 100

Análisis metodológico en un área de la
criminología

124 25

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Proyectos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Trabajo Fin de Grado 70.0 90.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO ADMINISTRATIVO

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO ADMINISTRATIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5 5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Detective Privado

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar con éxito la asignatura, el estudiante será capaz de:

1. Explicar los principios del derecho administrativo y diferenciarlo de otras disciplinas jurídicas.
2. Preparar los trámites administrativos necesarios en el transcurso de una investigación privada.
3. Relacionar el derecho administrativo con otras disciplinas jurídicas.
4. Identificar las principales características de la estructura y organización de la administración pública territorial y estatal para el cumplimiento de la función admi-

nistrativa.
5. Interpretar los procedimientos adecuados de carácter administrativo en la realización de una investigación privada.
6. Describir y explicar las potestades reglamentarias y sancionadora de la Administración.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Derecho Administrativo: Concepto. El acto administrativo.

2. Disposiciones generales de carácter administrativo.

3. La potestad reglamentaria de la Administración.

4. La potestad sancionadora de la Administración. Procedimiento sancionador.

5. Recursos administrativos.

6. Órganos de las Administraciones Públicas. Principios generales y competencia.

7. Órganos colegiados, legitimados e interesados para obrar ante la Administración.
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia específica de la Mención de Detective Privado que se desarrolla en esta optativa:

CEM1.1. Capacidad para interpretar y aplicar la normativa jurídica del Derecho Administrativo español en la realización de los trámites administrativos
que se han de cumplir en una investigación privada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

20 70

Estudio autónomo. 61 0

Exposiciones orales. 2 100

Lecciones magistrales. 16 100

Método de caso: que puede ser desde el
visionado de películas, relatos, noticias
de prensa, de acuerdo con la temática de
la asignatura que pueden ser relativas a
teorías de corte psicológico, ecléctico o
sociológico.

15 100

Tutoría. 5 100

Debates y coloquios. 6 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso
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Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

25.0 40.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

20.0 25.0

Observación del desempeño. Se valorará
el espíritu de trabajo, esfuerzo y correcto
desarrollo de la materia por el estudiante.

10.0 20.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO PROCESAL CIVIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO PROCESAL CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5 5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Detective Privado
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar con éxito la asignatura, el estudiante será capaz de:

1. Identificar y relacionar la organización del Poder Judicial y del personal jurisdiccional y colaborador.
2. Identificar las principales instituciones jurídicas que aglutina el derecho procesal civil.
3. Saber reconocer los momentos donde el detective privado interviene y participa activamente en las distintas fases del proceso civil.
4. Aportar de manera válida y no provocada las pruebas para que puedan ser valoradas en un proceso judicial civil.
5. Asegurar el archivo y conservación de la documentación relativa a su ejercicio profesional como detective, especialmente de los contratos, informes, libros y ma-

terial de imagen y sonido obtenido.
6. Identificar las figuras disponibles de respuesta ante una decisión judicial.
7. Diferenciar los procedimientos judiciales existentes para los casos de reclamaciones de deuda.
8. Determinar los procesos especiales que requieren tutelar de forma adecuada, esencialmente en el de los menores e incapaces.
9. Distinguir las figuras del testigo y perito en las causas donde el detective privado interviene.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El proceso civil. Concepto. Funciones y principios.
2. Jurisdicción y competencia.
3. La prueba en el proceso civil. Objeto, necesidad e iniciativa. Proposición y admisión. Prueba anticipada y aseguramiento de la prueba. Los medios de prueba.

Las presunciones. La prueba prohibida.
4. Procesos civiles. Iniciación, fases y sentencia. Especial atención a la proposición y práctica de la prueba.
5. Juicio ordinario.
6. Juicio verbal.
7. Capacidad, Filiación, matrimonio y menores.
8. Procesos monitorio y cambiario.
9. Intervención del detective privado en el proceso. Artículos 265.1.5 y 380 LEC. El detective privado como colaborador de la administración de justicia. Estatuto

jurídico procesal del detective privado. Especial análisis de las diferencias entre testigo y perito. La figura del Testigo-Perito.
10. Recursos. Reposición, apelación y segunda instancia. Especial atención a las posibilidades de introducción de pruebas en segunda instancia. La revisión de sen-

tencias firmes.
11. La ejecución de sentencias. Ejecución de sentencias dinerarias. La averiguación patrimonial. Ejecución no dineraria.
12. Las medidas cautelares.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia específica de la Mención de Detective Privado que se desarrolla en esta optativa:

CEM1.2. Capacidad para interpretar y aplicar el articulado jurídico del Derecho Procesal Civil español para la preparación y desarrollo de un proceso
civil en los cuales el detective privado interviene.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

C
SV

: 7
16

04
57

93
56

05
67

77
19

65
54

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716045793560567771965545


Identificador : 2502864 Fecha : 14/02/2024

118 / 140

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

20 70

Estudio autónomo. 61 0

Exposiciones orales. 2 100

Lecciones magistrales. 16 100

Método de caso: que puede ser desde el
visionado de películas, relatos, noticias
de prensa, de acuerdo con la temática de
la asignatura que pueden ser relativas a
teorías de corte psicológico, ecléctico o
sociológico.

15 100

Tutoría. 5 100

Debates y coloquios. 6 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

25.0 40.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

20.0 25.0

Observación del desempeño. Se valorará
el espíritu de trabajo, esfuerzo y correcto
desarrollo de la materia por el estudiante.

10.0 20.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO MERCANTIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO MERCANTIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5 5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Detective Privado

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al superar con éxito la materia, el estudiante será capaz de:

1. Reconocer la configuración actual del Derecho mercantil estatal y de sus principales instituciones.

2. Diferenciar el conjunto de elementos, títulos-valores, medios de pago y las normas jurídico-privadas que se ocupan de regular la actividad de los
empresarios y de otros operadores del mercado.

3. Describir las reglas jurídicas indispensables y principios aplicables para la resolución de los problemas que un cliente del detective privado puede
encontrar en el desempeño de la actividad mercantil.

4. Revisar y detectar posibles anomalías en los documentos relativos a la constitución y funcionamiento de las sociedades mercantiles, redacción de
contratos mercantiles.

5. Resolver casos prácticos sobre títulos valores y redacción de documentos relativos al proceso concursal.

6. Enjuiciar de forma crítica textos jurídicos (normativos, jurisprudenciales y doctrinales) vinculados al derecho mercantil necesarios en la actividad del
investigador privado.

7. Describir el contenido y las consecuencias derivadas de la firma de un contrato mercantil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El empresario individual: Concepto jurídico. Capacidad jurídica para ejercer la actividad empresarial
2. Las sociedades mercantiles. Concepto, clases, estudio de las principales sociedades mercantiles. Constitución, requisitos, gobierno, obligaciones...
3. Sociedad Anónima.
4. Sociedad Limitada.
5. Otras formas societarias: Sociedad civil, comunidad de bienes, sociedad profesional¿
6. La administración de las sociedades mercantiles. Obligaciones y responsabilidad civil y penal. La figura del administrador de hecho.
7. La sucesión de sociedades. Sucesión encubierta y extensión de responsabilidad. La doctrina del levantamiento del velo.
8. La responsabilidad penal de las personas jurídicas: Supuestos.
9. El Registro Mercantil. Funciones. Publicidad formal.

10. Libros de comercio y sus clases.
11. El dinero y otros medios de pago. Las medidas de protección del crédito. Los títulos-valores.
12. Contratos mercantiles fundamentales: Contrato de compraventa, contrato de préstamo mercantil, contrato de seguro. La simulación de contratos.
13. La crisis del empresario. El concurso.
14. La propiedad intelectual. Concepto y figuras jurídicas. Derechos de propiedad intelectual. Acciones en materia de propiedad intelectual.
15. La propiedad industrial. Patentes, marcas y otras figuras jurídicas. La protección de la propiedad industrial. Acciones. Especificidades procesales.
16. La protección de la competencia. La Ley de competencia desleal. Supuestos de competencia desleal. Acciones. Especificidades procesales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia específica de la Mención de Detective Privado que se desarrolla en esta optativa:
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CEM.1.3. Capacidad para interpretar y aplicar las normas del Derecho Mercantil español para aquellas situaciones de conflicto en la actividad econó-
mica que requieren de una investigación privada.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

20 70

Estudio autónomo. 61 0

Exposiciones orales. 2 100

Lecciones magistrales. 16 100

Método de caso: que puede ser desde el
visionado de películas, relatos, noticias
de prensa, de acuerdo con la temática de
la asignatura que pueden ser relativas a
teorías de corte psicológico, ecléctico o
sociológico.

15 100

Tutoría. 5 100

Debates y coloquios. 6 50

C
SV

: 7
16

04
57

93
56

05
67

77
19

65
54

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=716045793560567771965545


Identificador : 2502864 Fecha : 14/02/2024

121 / 140

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

25.0 40.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

20.0 25.0

Observación del desempeño. Se valorará
el espíritu de trabajo, esfuerzo y correcto
desarrollo de la materia por el estudiante.

10.0 20.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO LABORAL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO LABORAL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5 5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

Mención en Detective Privado

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito el curso, el estudiante deberá ser capaz de:

1. Explicar el sistema de fuentes que integra el ordenamiento jurídico español en el ámbito laboral.

2. Describir la estructura y el funcionamiento del sistema laboral español.

3. Revisar y detectar posibles anomalías en los procedimientos y trámites de carácter laboral ante la administración.

4. Analizar supuestos habituales investigados por detective privado.

5. Analizar y recabar pruebas sobre el acoso laboral.

6. Identificar las vicisitudes propias de las relaciones laborales frente a otro tipo de actividades.

7. Distinguir derechos y obligaciones de las partes inmersas en una relación laboral.

8. Exponer las causas de finalización de las relaciones laborales.

9. Aplicar la jurisprudencia a los casos investigados por el detective privado que afectan a las relaciones laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El estatuto de los trabajadores.
2. El contrato de trabajo y sus clases.
3. Las facultades de control empresarial.
4. La extinción del contrato de trabajo. El despido, clases y efectos. Los pactos de no concurrencia post-contractual.
5. Especial análisis del despido disciplinario. Causas y doctrina jurisprudencial.
6. Supuestos habituales investigados por el detective privado: Fraude en IT, concurrencia desleal; inasistencia, abandono de j ornada y bajo rendimiento, daños a la

empresa o a sus trabajadores.
7. Especial análisis a la extinción del contrato a instancia del trabajador: supuestos. Especial consideración al acoso laboral y su prueba.
8. Proceso laboral. Esquema procesal básico. Especificidades en materia de medios de prueba. Recursos y prueba en vía de recurso.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia específica de la Mención de Detective Privado que se desarrolla en esta optativa:

CEM.1.4. Capacidad para interpretar y aplicar la normativa jurídica del Derecho Laboral español para la resolución de casos prácticos de investigación
de conductas o hechos privados que afecten al ámbito laboral.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Comunicación escrita / Comunicación oral: Capacidad para transmitir y recibir datos, ideas, opiniones y actitudes para lograr
comprensión y acción, siendo oral la que se realiza mediante palabras y gestos y, escrita, mediante la escritura y/o los apoyos
gráficos.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.
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CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

20 70

Estudio autónomo. 61 0

Exposiciones orales. 2 100

Lecciones magistrales. 16 100

Método de caso: que puede ser desde el
visionado de películas, relatos, noticias
de prensa, de acuerdo con la temática de
la asignatura que pueden ser relativas a
teorías de corte psicológico, ecléctico o
sociológico.

15 100

Tutoría. 5 100

Debates y coloquios. 6 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

25.0 40.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

20.0 25.0

Observación del desempeño. Se valorará
el espíritu de trabajo, esfuerzo y correcto
desarrollo de la materia por el estudiante.

10.0 20.0
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Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: DERECHO CIVIL

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: DERECHO CIVIL

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5 5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

Mención en Detective Privado

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito el curso, el estudiante deberá ser capaz de:

1. Distinguir el concepto de persona física y jurídica, así como los límites de las relaciones jurídicas.
2. Identificar el marco de actuación de los detectives privados y los límites que se imponen por el Estado a través del ordenamiento jurídico.
3. Ordenar las principales instituciones que integran el Derecho de la persona, en su dimensión individual y familiar.
4. Identificar desde la perspectiva legal del Derecho Civil, el marco de actuación de los detectives privados en el ámbito de las relaciones familiares y relaciones

contractuales.
5. Diferenciar los distintos registros públicos y privados existentes en España empleados como herramienta probatoria en los procesos civiles.
6. Reconocer un vocabulario específico y básico de términos jurídico-civiles.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Personalidad civil. Personas físicas y jurídicas. Nacionalidad. Vecindad.
2. Circunstancias modificativas del matrimonio ya celebrado: Nulidad, separación y divorcio. El régimen económico matrimonial.
3. Paternidad y filiación. Acciones de filiación.
4. La incapacitación.
5. La tutela y sus clases.
6. El testamento y sus clases.
7. Desaparición, ausencia y fallecimiento.
8. El Registro Civil. Funciones. Publicidad formal.
9. Los bienes. Bienes muebles e inmuebles. La propiedad y la posesión.

10. El Registro de la Propiedad. Funciones. Publicidad formal.
11. Obligaciones y contratos. Obligaciones: naturaleza y efecto, tipos, nacimiento, partes y extinción. Contratos: Concepto, partes, interpretación, rescisión y nuli-

dad. Cuasi contratos y obligaciones nacidas de culpa o negligencia.
12. Análisis de determinados contratos: Concepto, requisitos, partes y resolución: La compraventa; Arrendamientos urbanos; Obras y servicios; Depósito; La prenda

y la hipoteca.
13. Concurrencia y prelación de créditos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia específica de la Mención de Detective Privado que se desarrolla en esta optativa:
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CEM.1.6. Capacidad para interpretar y aplicar el ordenamiento jurídico para el desenvolvimiento de la investigación privada en el ámbito del derecho
civil.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

CT6 - Adaptación al cambio: Ser capaz de aceptar, valorar e integrar posiciones distintas, adaptando el enfoque propio a medida
que la situación lo requiera, así como trabajar con efectividad en situaciones de ambigüedad.

CT7 - Liderazgo: Ser capaz de orientar, motivar y guiar a otras personas, reconociendo sus capacidades y destrezas para gestionar
eficazmente su desarrollo y los intereses comunes.

CT8 - Espíritu emprendedor: Capacidad para asumir y llevar a cabo actividades que generan nuevas oportunidades, anticipan
problemas o suponen mejoras.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 10 - Manejar las nuevas tecnologías en el ámbito criminológico y de la seguridad: bases de datos, legislación, software
específico.

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.

CE 2 - Integrar el marco normativo, doctrinal y jurisprudencial de las relaciones jurídicas públicas y privadas relacionadas con el
fenómeno criminológico. Marco legal y modelo del funcionamiento de los distintos agentes de control del delito.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

20 70

Estudio autónomo. 61 0

Exposiciones orales. 2 100

Lecciones magistrales. 16 100

Método de caso: que puede ser desde el
visionado de películas, relatos, noticias
de prensa, de acuerdo con la temática de
la asignatura que pueden ser relativas a
teorías de corte psicológico, ecléctico o
sociológico.

15 100

Tutoría. 5 100

Debates y coloquios. 6 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

25.0 40.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

10.0 20.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

20.0 25.0

Observación del desempeño. Se valorará
el espíritu de trabajo, esfuerzo y correcto
desarrollo de la materia por el estudiante.

10.0 20.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: PRÁCTICA DE LA INVESTIGACIÓN PRIVADA

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: PRÁCTICA DE LA INVESTIGACIÓN PRIVADA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

5 5

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES
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Mención en Detective Privado

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Al finalizar con éxito el curso el estudiante deberá ser capaz de:

1. Seleccionar y ejecutar adecuadamente los procedimientos y métodos de investigación en función del tipo de investigación a realizar.
2. Planificar adecuadamente la actividad del detective privado en función del tipo de investigación a realizar.
3. Reconocer los límites legales de la actividad profesional de detective.
4. Analizar la información obtenida en la investigación privada y elaborar los respectivos informes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Investigaciones de ámbito personal y familiar.
2. Investigaciones de ámbito laboral.
3. Investigaciones de ámbito patrimonial, económico y financiero.
4. Investigaciones de ámbito asegurador y mutual.
5. Investigaciones en materia de arrendamiento de inmuebles.
6. Investigaciones de ámbito empresarial e inteligencia empresarial.
7. Investigaciones de soporte a litigios.
8. Investigación de delitos perseguibles a instancia de parte.
9. Vigilancia en ámbitos de gran concurrencia.

10. El informe de investigación.
11. Ratificación de informes y declaración en juicio.
12. Inserción profesional y administración y gestión de despachos de Detective Privado
13. Inserción profesional: Salidas profesionales y laborales del Detective Privado.
14. Administración de despachos de Detective Privado. Alta en la actividad, diligencia del libro de registro, memoria anual, apertura de sucursales, inscripción de

detectives dependientes, cese en la actividad. Otras obligaciones profesionales: colegiación obligatoria. Responsabilidad profesional.
15. Gestión de despachos de Detective Privado. Organización del despacho. Marketing de servicios. Obligaciones tributarias.
16. Protección de Datos para Detectives Privados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Competencia específica de la Mención de Detective Privado que se desarrolla en esta optativa:

CEM1.5. Capacidad para reconocer y aplicar, en supuestos prácticos, los procedimientos y métodos de investigación que un detective privado realiza
habitualmente en su desempeño profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Valores éticos: Capacidad para pensar y actuar según principios universales basados en el valor de la persona que se dirigen a
su pleno desarrollo y que conlleva el compromiso con determinados valores sociales

CT2 - Aprendizaje autónomo: Conjunto de habilidades para seleccionar estrategias de búsqueda, análisis, evaluación y gestión de la
información procedente de fuentes diversas, así como para aprender y poner en práctica de manera independiente lo aprendido.

CT3 - Trabajo en equipo: Capacidad para integrarse y colaborar de forma activa con otras personas, áreas y/u organizaciones para la
consecución de objetivos comunes.

CT5 - Análisis y resolución de problemas: Ser capaz de evaluar de forma crítica la información, descomponer situaciones complejas
en sus partes constituyentes, reconocer patrones, y considerar otras alternativas, enfoques y perspectivas para encontrar soluciones
óptimas y negociaciones eficientes.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE 1 - Conocer las diferentes fuentes de información sobre el crimen y la victimización.

CE 18 - Saber usar, en su caso, las fuentes de información y herramientas básicas en situaciones de seguridad y emergencia,
contrastando la información y respetando la privacidad de los protocolos, directivas y registros de actuación.
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CE 8 - Realizar el diseño de investigaciones sobre el crimen, la victimización y las respuestas ante el crimen y la conducta desviada,
incluyendo el estudio de casos, y la identificación y evaluación de los métodos para llevarlo a cabo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Análisis y resolución de supuestos
prácticos.

30 60

Estudio autónomo. 43 0

Exposiciones orales. 3 100

Lecciones magistrales. 14 100

Método de caso: que puede ser desde el
visionado de películas, relatos, noticias
de prensa, de acuerdo con la temática de
la asignatura que pueden ser relativas a
teorías de corte psicológico, ecléctico o
sociológico.

24 50

Tutoría. 5 100

Debates y coloquios. 6 50

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método del Caso

Aprendizaje Cooperativo

Aprendizaje Basado en Problemas

Clase magistral

Entornos de simulación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas presenciales de conocimiento. Se
valorará la asunción de los contenidos de
los temas por el estudiante.

15.0 25.0

Caso/ problema. Se evaluará el correcto
planteamiento del caso/problema por el
estudiante, y su posterior desarrollo o
resolución argumentada.

15.0 20.0

Carpeta de aprendizaje. Se evaluará el
compendio de documentos, ejercicios,
recursos seleccionados o casos que forman
la carpeta, en particular la consecución de
los mismos y su desarrollo.

25.0 45.0

Observación del desempeño. Se valorará
el espíritu de trabajo, esfuerzo y correcto
desarrollo de la materia por el estudiante.

10.0 20.0

Exposiciones orales. Se valorará la
preparación del contenido de la exposición
y su desenvolvimiento, con las técnicas de
exposición.

10.0 15.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Europea de Valencia Ayudante 12.5 33.3 9,5

Universidad Europea de Valencia Profesor Adjunto 54.2 100 55,8

Universidad Europea de Valencia Profesor Titular 4.2 100 4,9

Universidad Europea de Valencia Profesor
Asociado

29.2 0 29,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

83,3 0 64,4

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de los conocimientos y las competencias genéricas y es-
pecíficas de un área de estudio, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la propia Universidad Europea de Valencia.

La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura,
de forma clara y transparente, a través de un conjunto de actividades.

La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son coherentes con las competencias a desarrollar, así
como con los procedimientos de evaluación propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje alcanzados por los
estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se
está produciendo, para ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.

El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo largo de los diferentes cursos académicos y la supera-
ción de éstos en cada uno de los módulos, materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por un momen-
to clave como son las prácticas externas y culmina con la realización del trabajo fin de titulación, cuya superación es imprescindible para obtener el tí-
tulo.

Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de información imprescindible para valorar si la formación del
programa se ajusta a las competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de los perfiles profesionales.

Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la Universidad Europea de Valencia, además de los especifica-
dos en cada título de grado, giran en torno a:
· La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.

· La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy próxima al mundo profesional.

· Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad de generar nuevo conocimiento.

· Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos.

La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración
directa que sobre ellos realicen, constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto formativo de los títu-
los.

Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holísti-
ca de los conocimientos, capacidades y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o módulo y de la
titulación.
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La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas,
de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.

A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo con el fin del semestre al que esté adscrito el módulo o
materia. Aquellos estudiantes que no hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia tendrán la posibilidad de hacerlo en un perío-
do de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo
previsto en el calendario académico que establezca la Universidad anualmente.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://universidadeuropea.es/media/1892/download/9.Sistema%20de%20Garant

%C3%ADa%20Interna%20de%20Calidad.pdf?v=1

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08947646W JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ MARTÍN

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es630974958 000000000 Director de la Unidad de
Innovación y Evaluación de
Aprendizajes

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

04584104C MARIA ROSA SANCHIDRIAN PARDO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es608429059 000000000 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

21467100G ANA MARIA FERRER LOPEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de la Alameda, 7 46010 Valencia/València València
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2. JUSTIFICACIÓN 


 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de 
una actividad profesional regulada en España, se debe justificar además la adecuación de 
la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, 
haciendo referencia expresa a dichas normas. 


La implantación, en nuestra Universidad, de una titulación de Grado en Criminología viene 
avalada por razones académicas, científicas y profesionales, así como por la demanda 
institucional y social creciente en los últimos años, que nos muestra la necesidad social 
formativa no satisfecha en materia criminológica y en el ámbito de la seguridad en España. 


Desde la óptica académica-científica la criminología es una ciencia que se ocupa del estudio de 
la criminalidad entendida como un fenómeno social complejo que trata de los factores de riesgo 
individuales y colectivos del hecho delictivo, sus causas, su prevención y tratamiento, y la 
investigación del mismo y de los actores intervinientes (víctimas y delincuentes); sus variadas 
tipologías, así como los métodos y políticas de control social de la misma. La criminología es una 
ciencia social que a partir de diversos enfoques metodológicos se ocupa del estudio de la 
cuestión criminal o la criminalidad desde una visión integral de este fenómeno social. 


Debido a la complejidad de su objeto de estudio: “el fenómeno delictivo”, que aborda el delito, el 
delincuente, la víctima, la política criminal y el control social de la misma, resulta obvio, que su 
campo de conocimientos sea amplio nutriéndose de aspectos jurídicos, antropológicos, 
biológicos, psicológicos y psiquiátricos, sociales y pedagógicos principalmente.  


La criminología es pues una ciencia multidisciplinar que trata de llegar al conocimiento del delito 
y del delincuente con una visión global e integral con el objeto de conocer las causas y los 
remedios de su impacto antisocial, apoyándose en los diversos métodos científicos aplicados en 
otras disciplinas. 


En definitiva, una ciencia empírica e interdisciplinar que se nutre de los conocimientos 
científicos sistemáticos de gran variedad de ciencias auxiliares. Es una ciencia empírica porque 
se basa en la observación de los hechos reales y no en teorías y constituye una ciencia autónoma 
puesto que aplica su propio método de estudio para progresar en la investigación del estudio del 
fenómeno criminal. 


La criminología moderna, aunque cuestionada en el pasado, es hoy una ciencia considerada 
absolutamente autónoma con independencia disciplinaria y con identidad científica y social, tanto 
por la clara definición de su objeto de estudio como del manejo de métodos de ciencias positivas 
y sociales en la configuración de su paradigma. A lo largo del siglo pasado y especialmente en 
los últimos veinte años de la mano del progreso tecnológico se ha avanzado considerablemente 
en el objetivo de conjugar diversos métodos de conocimiento para abordar este complejo objeto 
de estudio del fenómeno criminal. 


Para la criminología no sólo es importante el hecho delictivo o el tipo de delito cometido sino 
también la personalidad del delincuente, la implicación del sujeto en el delito, sus motivaciones, 
las causas que le impulsaron al acto criminal, y el impacto que produce en las víctimas y en la 
sociedad en su conjunto. 


Por todo ello y de acuerdo al “Libro Blanco sobre el título de Grado en Criminología y Seguridad1”, 


la criminología es una disciplina científica autónoma, cuyo objeto científico es el análisis de 
la criminalidad y de los procesos de control y cuyo objeto práctico es la prevención, el tratamiento 
de la delincuencia y la atención a las víctimas. 


 
1 Libro Blanco Título de Grado en Criminología y Seguridad, ANECA, 2005.  
www.criminología.net  
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Debemos señalar, que la criminalística, por su parte, es una disciplina auxiliar del derecho que 
se ocupa del descubrimiento y verificación científica de los presuntos hechos delictivos y los 
actores que los cometen. Por tanto, en su campo de conocimiento se aglutinan la aplicación de 
técnicas de análisis e investigación de un crimen o de interés indagatorio policial. El proceso 
criminalística abarca desde la protección del lugar de los hechos y la observación de pruebas 
hasta el levantamiento de indicios y su suministro a los laboratorios para su análisis posterior. 


Un dato histórico relevante, a nuestro juicio, que apoya la justificación académica de una 
titulación en criminología nos remonta al día 17 de diciembre del año 1952. Ese año, en la 
Conferencia de Organizaciones Internacionales No Gubernamentales interesadas en la 
prevención del delito y el tratamiento de los delincuentes, celebrada en Ginebra bajo los auspicios 
de la Naciones Unidas, se recomendó que las universidades implantaran enseñanzas de 
criminología en función de las tradiciones y posibilidades de cada país, de las competencias 
institucionales locales y que esas enseñanzas fueran obligatorias para los que desempeñan 
funciones profesionales judiciales y parajudiciales. Además, las enseñanzas deberían estar 
orientadas a la práctica clínica2. 


En España la formación en criminología arranca de una larga tradición histórica que pasa por 
momentos de esplendor y de estancamiento y, aunque se caracteriza por la ausencia de la 
oficialidad de estos estudios a nivel nacional, se ha consolidado una oferta formativa amplia, 
flexible y adaptada al entorno profesional. Los estudios de criminología en España durante años 
estuvieron relegados al ámbito de las fuerzas policiales. Las universidades ante la falta de 
reconocimiento oficial de estas enseñanzas empezaron a crear títulos propios para satisfacer la 
demanda de estos estudios en la sociedad española desde mediados de la década de los años 
sesenta. La oferta de estas titulaciones propias por parte de las universidades comienza a dar 
respuesta a una demanda creciente en la sociedad española de este tipo de estudios. 


En el Libro Blanco se detalla un resumen de la oferta de títulos universitarios propios de 
criminología a nivel de primer y segundo ciclo con un total de 4.200 estudiantes en el año 2005. 
Actualmente hay 19 universidades que ofrecen títulos propios en criminología y 4 ofertan títulos 
propios en materia de seguridad3. Las universidades pioneras, son por orden de antigüedad 
Barcelona (1955), Madrid (1964) y Valencia en 1968. En los setenta surgen en el País Vasco 
(1978) y Santiago de Compostela (1978) y, en los ochenta en Alicante (1981) y Córdoba (1985). 
Finalmente, el esplendor de la oferta llega en la década de los noventa con la oferta de títulos 
propios en criminología en las universidades de La Laguna (Tenerife), Salamanca, Murcia, 
Católica de San Antonio (Murcia), Oviedo y Católica de Santa Teresa (Ávila). La expansión de la 
disciplina es claramente notable a pesar de la ausencia de reconocimiento oficial, homologación 
o armonización como evidencia el número de estudiantes matriculados y la aparición de las 
primeras universidades privadas. Por tanto, destacamos el interés social de estos estudios que 
explica su auge por la preocupación creciente en materia de seguridad en la sociedad española 
en el ámbito público y privado. 


En los últimos años, la expansión de títulos propios en las universidades españolas se ha 
extendido también a los estudios en materia de “Seguridad” (que hasta el momento no han 
gozado de oficialidad alguna), como respuesta tanto a una demanda social que solicita formación 
específica en el ámbito de la seguridad privada, como a la necesidad de dotar a los estudios de 
criminología -ampliando el paradigma clásico que los sustenta- de un campo propio de salidas 
profesionales modernas, excluyentes y específicas.  


Estas titulaciones incorporan contenidos básicos criminológicos junto con el análisis, diseño, 
planificación y gestión de estrategias y políticas en materia de seguridad integral. Por todo ello, 
puede decirse que los estudios de criminología, en España y en Europa, evidencian una 
tendencia inevitable a ampliar su proyección hacia nuevos paradigmas y nuevas necesidades 
profesionales. 


 
2 El Libro Blanco mantiene que, en la formación profesional de los jueces y de sus auxiliares de los cuerpos policiales, o 
de los funcionarios de instituciones penitenciarias; la enseñanza reglada de la criminología es absolutamente 
indispensable para el ejercicio de la profesión y para impulsar la investigación en este ámbito. 
3 Consultar epígrafe 2.2.3. (Salamanca, Las Palmas, Rey Juan Carlos y Valencia). 
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La necesidad social de formación en el ámbito de la seguridad es constatable de acuerdo con 
los datos de APROSER4: un 59% de las personas que trabajan en seguridad tienen entre 30 y 
45 años, un 28% menos de 30 años y un 13% más de 45 años; el nivel de formación en un 63% 
del total es muy bajo (concluida ESO), un 12% tiene bachillerato, un 17% FP, un 5% es diplomado 
y tan sólo un 3% tiene titulación universitaria oficial. Estos datos evidencian la necesidad de 
mejorar la cualificación y formación de los profesionales en el ámbito de la seguridad, 
especialmente en el campo de la educación superior oficial. 


Como hemos explicado, la oficialidad de los estudios de criminología llega el curso académico 
2004-2005 con la efectiva implantación de estudios de segundo ciclo en esta materia. En materia 
de seguridad esa oficialidad no se ha producido.  


Sin embargo, la necesidad social de formación en el ámbito de la criminología y especialmente 
en materia de seguridad se ha evidenciado constantemente por la creciente demanda de plazas 
en los títulos propios de criminología y en materia de seguridad que, aunque no oficiales, 
presentaban volúmenes de alumnos crecientes de modo sistemático como hemos señalado con 
anterioridad.  


Por tanto, como reza el Libro Blanco en Criminología y Seguridad “un exponente del interés 
suscitado por la criminología como ciencia académica en la sociedad española, lo encontramos 
en la continua lucha llevada a cabo por distintos colectivos profesionales a favor de la 
oficialización de estos estudios. Un proceso largo y complicado que culmina con éxito con la 
publicación del Real Decreto 858/2003 de 4 de Julio5 por el que se establece el título 
universitario oficial de Licenciado en Criminología y las directrices generales propias de los 
planes de estudio conducentes a su obtención”.  


No podemos dejar de señalar, además del reconocimiento oficial otorgado por el Ministerio de 
Educación a la titulación, la relevancia que, para la demanda de los estudios de criminología, ha 
tenido el “apoyo institucional” por fomentar estas enseñanzas que fructifica con la publicación de 
la Orden Ministerial de 19 de noviembre de 19966. Aunque otros colectivos profesionales 
consideraron insuficiente su contenido, esta Orden Ministerial, contribuyó a un indudable 
incremento de la demanda de estudios por parte de los aspirantes y los miembros de las Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad del Estado, que en la actualidad supone un importante porcentaje de 
los alumnos matriculados y titulados en criminología. 


En la actualidad es un hecho constatado que todas las instituciones implicadas en la gestión de 
la seguridad pública (Ministerio del Interior, Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales) 
han fomentado la colaboración con las universidades e Institutos que imparten esta titulación, 
contribuyendo a orientar los diseños curriculares y sus modificaciones ampliando el prisma de la 
criminología pura hacia nuevos paradigmas. 


El modelo de organización de este tipo de estudios en nuestro entorno ha estado centrado, a 
diferencia de otros países europeos, en las Facultades de Derecho y en los Departamentos de 
Derecho Penal, pero el reto de futuro, al que nuestra universidad se suma, es concebir estos 
estudios desde una óptica multidisciplinar más próxima a los modelos de otros países europeos, 
especialmente los de tradición anglosajona. 


 
4 http://www.aproser.org/pdf/datos/informe2005.pdf  


 
5 El Real Decreto establece que “la creación de esta licenciatura de segundo ciclo viene justificada por la larga tradición 
que tienen estos estudios en los Institutos de Criminología de diferentes Universidades españolas, que en algunos casos 
datan incluso de los años 60, aunque los títulos que otorgan no gozan de carácter oficial. Con el establecimiento del 
presente título se pretende que las referidas enseñanzas proporcionen una formación científica, de carácter 
interdisciplinar, en los distintos aspectos relacionados con el hecho criminal o con la conducta desviada, carácter que no 
resulta satisfecho por las titulaciones existentes. 
Este título pretende poner fin, a los efectos de acceso a esta licenciatura, a la actual heterogeneidad de los estudios 
existentes en materia de criminología, manifestada en la diferente configuración de los títulos propios de las 
Universidades, tanto en lo que se refiere a la carga lectiva, como a las condiciones de acceso, según informó en 2001 la 
Secretaría General del entonces Consejo de Universidades”. 
 
5 Orden de 19 de noviembre de 1996 declara equivalente el Diploma Superior de Criminología al título de Diplomado 
Universitario, a los solos efectos de tomar parte en las pruebas de acceso a los Cuerpos, Escalas y Fuerzas de Seguridad 
del Estado, dependientes de las administraciones públicas, para cuyo ingreso se exija el título de diplomado universitario 
o equivalente. 
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El punto débil de la criminología en España lo encontramos en los programas de doctorado y en 
la formación de académicos e investigadores en este ámbito. No se han incentivado las carreras 
criminológicas debido a la falta de homologación de estos estudios. La investigación y las 
carreras docentes provienen de otras áreas de conocimiento con tradición investigadora como el 
derecho penal, la medicina forense, la sociología, la psicología o la antropología.  


El Grado en Criminología contribuirá, sin duda, al desarrollo de la disciplina a nivel nacional y va 
a consolidar espacios docentes propios. La Universidad Europea de Valencia (en especial la 
Facultad de Ciencias Sociales, en colaboración con la Facultad de Ciencias de la Salud) planea, 
una vez puesto en marcha el nuevo Grado, impulsar de manera definitiva la investigación 
criminológica a nivel universitario con una óptica pluridisciplinar a nivel nacional e internacional. 


Una vez justificado el interés científico, académico del nuevo grado que proponemos en esta 
memoria, concluiremos este apartado profundizando en el interés profesional emergente y 
creciente que, en la actualidad, muestran este tipo de enseñanzas a nivel nacional e 
internacional. 


La evolución del perfil profesional de los alumnos interesados en estudios de criminología da a 
conocer la existencia de una demanda creciente en materia criminológica y especialmente en el 
ámbito de la seguridad. 


Los segmentos de público objetivo que demandaban los títulos propios creados por las 
universidades, además de ser un número creciente, se caracterizaban por ser licenciados o 
diplomados de otras áreas de conocimiento que deseaban obtener especialización en el ámbito 
criminológico. Asimismo, se unieron profesionales del área de la justicia, Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado y de Instituciones Penitenciarias y, en menor medida, aunque con 
tendencia creciente, bachilleres que demostraban un interés específico y profesionalizante en 
materia criminológica. 


Como hemos argumentado anteriormente la relevancia que han tenido los títulos propios y la 
creciente oferta de títulos que trataba de satisfacer una demanda en alza, en el sector público y 
privado, de este tipo de estudios, aun sin respaldo oficial, denotan claramente la necesidad social 
acuciante de garantizar y posibilitar la formación de profesionales universitarios en esta materia, 
que nos permitirá adecuar nuestra oferta a la de otros países europeos con clara tradición y 
vocación en formación criminológica. 


El objetivo de la titulación de Grado en Criminología que proponemos es formar excelentes 
criminólogos, que conozcan con visión global la criminalidad, sus actores, el hecho delictivo, sus 
causas, sus tipologías, así como el funcionamiento del control social y penal, en el ámbito público 
y en el privado, a nivel nacional e internacional; con conocimientos básicos de administración y 
gestión especialmente en el ámbito de la dirección de proyectos, personas y recursos. 


La formación es generalista y con entidad de grado de manera que proporcione a los estudiantes 
un conocimiento disciplinar y científico suficiente para adentrarse en la profesión y que 
posteriormente pueda ser objeto de especialización a través del máster.  


Por todo lo anterior mantenemos que la adquisición de competencias generales y específicas 
propias de un criminólogo experto en materia delictiva y de seguridad requiere de una formación 
académica de grado con materias básicas, obligatorias y optativas profesionalizantes en diversos 
ámbitos de actuación. 


Las áreas de desempeño profesional de los titulados en el grado que proponemos abarcan los 
siguientes campos de acuerdo a las conclusiones extraídas del Libro Blanco: 


• Ámbito Policial. 


• Ámbito Penitenciario. 


• Ámbito de la Vigilancia Penitenciaria. 


• Ámbito Victimológico. 


• Ámbito Judicial. 
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• Ámbito de la Justicia de menores. 


• Ámbito de la Marginalidad y la Conducta Desviada. 


• Ámbito de la Política Criminal. 


• Ámbito de la Seguridad Privada. 


De acuerdo con la Federación de Asociaciones de Criminólogos de España (FACE)7 desde 
la aprobación del título oficial en el año 2003, los nuevos licenciados han comenzado a exigir su 
pleno reconocimiento profesional. En este sentido, el Grado que se propone en esta memoria, 
deberá contribuir al proceso ya comenzado, de consolidar un campo profesional y académico 
emergente que capacite y habilite para asumir las tareas propias de los profesionales de la 
criminología y la seguridad en España, al igual que ha sucedido en otros países de nuestro 
entorno europeo. 


Además, consecuentemente, deberá avanzarse en la consecución y creación de un colegio 
profesional de criminólogos, impulsado por las administraciones públicas, para profesionalizar 
adecuadamente y de modo homogéneo las áreas de actuación criminológica y de la seguridad a 
todos los niveles. 


La creación del Grado dará respuesta a una demanda social en auge, puesto que, a nuestro 
juicio, de acuerdo con las conclusiones del Libro Blanco, la criminología en España tiene un gran 
potencial, en una sociedad claramente cada vez más preocupada por la seguridad y la política 
criminal a todos los niveles y en todos los ámbitos. 


Desde la Universidad Europea de Valencia, queremos contribuir a la ampliación del paradigma 
de la criminología clásica, acogiendo, bajo un ámbito de estudios integrador, a todas las 
disciplinas relacionadas con el delito y su prevención, de forma que se contribuya tanto a dotar 
a las enseñanzas relacionadas con la seguridad pública y privada de un prisma de rigor 
académico y científico desconocido en la actualidad, como a asegurar un futuro profesional 
concreto y ampliamente demandado a los futuros graduados. El profesional que egrese de esta 
titulación tendrá una sólida formación criminológica, pero completada también con conocimientos 
básicos de administración y gestión en el ámbito de la dirección de proyectos, personas y 
recursos relacionados con la seguridad.  


Al obtener el título de Grado en Criminología, el graduado habrá adquirido la formación necesaria 
correspondiente a una visión global de la criminalidad, sus actores, el hecho delictivo, sus causas 
y factores, sus tipologías y los medios de reconocimiento e investigación de las mismas, así como 
de la aplicación práctica y eficaz de las penas y de las medidas de seguridad; además, estará 
capacitado para desempeñar las funciones de análisis, planificación, organización, gestión y 
control de riesgos y necesidades en el ámbito de la seguridad.  


Todos esos factores avalan el desarrollo de un Grado, en el ámbito de la Criminología, de 
calidad, con el objetivo de lograr la excelencia académica en la formación de los 
criminólogos en nuestro país. 


Por todo ello, consideramos plenamente justificado el interés académico, científico e 
investigador y profesional del Grado en Criminología que proponemos en esta memoria. 


 


2.1.1. Justificación de la inclusión de la Mención de Detective Privado, argumentando el 
interés académico, científico o profesional del mismo.  


El campo de la investigación privada es un sector pujante en España que contribuye a crear 
empleo tal y como muestran los datos de licencias concedidas que a continuación se presentan 
y que recoge el último “Anuario Estadístico del Ministerio del Interior de 2017”8: 
 


 2013 2014 2015 2016 2017 


 
7 www.criminologos.net  
8 “Anuario estadístico del Ministerio del Interior de 2017”. Ministerio del Interior (Consultado el 6 de febrero de 2019 en 
http://www.interior.gob.es/documents/642317/1203602/Anuario_estadistico_2017_126150729.pdf/9947dc22-782a-
4c26-b15e-3aea87081331) . 
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Total habilitaciones 
concedidas 


3.099 3.436 3.792 4.088 4.402 


 
En concreto, los números hablan de un aumento de más de 300 licencias cada año, o lo que 
es lo mismo, de un ritmo de crecimiento anual del 7,60%, el doble de lo que creció el empleo 
en España durante 20179. El optimismo para los próximos años, de acuerdo con los expertos, 
provoca que se trate de una profesión “con un gran futuro” ya que existen nichos de mercado 
“prácticamente vírgenes” como las investigaciones ligadas al medio ambiente, el maltrato animal, 
la detección de escuchas, acoso escolar, bullying o el robo de identidad en internet10. 
 
En atención a las positivas perspectivas de futuro para la profesión, la Universidad Europea de 
Valencia introduce bajo el criterio de optatividad en sus estudios del Grado de Criminología la 
mención de Detective Privado para ampliar el contenido curricular del grado e incrementar 
la empleabilidad de sus estudiantes. 
 
En España, el ejercicio del detective privado viene regulada por la Ley 5/2014, de 4 de abril, de 
Seguridad Privada. La formación en materia de seguridad privada viene recogida en el artículo 
29 de la citada Ley, a saber: 
 


29.c. Para los detectives privados, en la obtención bien de un título universitario de grado 
en el ámbito de la investigación privada que acredite la adquisición de las competencias 
que se determine (…), (…) Una vez superados los estudios, el alumno abonando las 
tasas correspondientes, podrá obtener su Título Propio y solicitar la habilitación ante el 
organismo correspondiente. 


 
Dentro de la mención de Detective Privado se ofrecen las siguientes asignaturas para desarrollar 
las competencias exigidas para la concesión de la licencia correspondiente: 
 
Las asignaturas optativas que, de este modo, se deben incorporar al plan de estudios en la 
presente modificación de la memoria son: 


1. Derecho Procesal Civil 


2. Derecho Laboral 


3. Derecho Mercantil 


4. Derecho Administrativo General 


5. Práctica de la Investigación Privada 


6. Derecho Civil 


 
La presente modificación va en sintonía con los avances y mejoras de los planes de estudios de 
Criminología que el sistema universitario español viene realizando en los últimos años, tal y como 
en el caso valenciano han acometido la Universidad de Valencia y la Universidad de Alicante. 
Todas estas innovaciones han contribuido a consolidar los estudios del Grado de Criminología 
como uno de los que ofrecen tasas de empleo por encima del 85% en el mercado español por 
su alto nivel profesionalizador11, según la última “Encuesta de Inserción Laboral de Licenciados 
Universitarios” del INE.  


 
9 “España cierra 2017 con un crecimiento del 3,1%”. Libre Mercado, 6/01/2018 (Consultado el 6 de febrero de 2019 en 
https://www.libremercado.com/2018-01-06/espana-cierra-2017-con-un-crecimiento-del-31-pero-el-empleo-se-estanca-
en-cataluna-1276611655)  
10 “El detective privado, profesión en auge”. Estrella Digital, 10/12/2016 (Consultado el 6 de febrero de 2019 en 
https://www.estrelladigital.es/articulo/espanha/detective-privado-profesion-plena-
ebullicion/20161202164513306490.html)  
11 “¿Qué carreras tienen las mayores tasas de empleo?”. El Confidencial, 3/1/2016 (Consultado el 7 de febrero de 2019 
en https://www.elconfidencial.com/espana/2016-01-03/buscador-titulaciones-insercion-estudiantes-laboral-
univesitarios_1129240 ). 
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2.1.2. Justificación de la ampliación del número de plazas del Grado 


Es de interés de la Universidad Europea de Valencia aumentar a 80 el número de plazas de 


nuevo ingreso para el Grado en Criminología porque además de que se han cubierto el máximo 


de plazas disponibles durante los últimos cursos académicos, el Grado ha ido adquiriendo interés 


en un volumen mayor de estudiantes procedentes de otras zonas geográficas, hasta el punto de 


que la demanda ha superado a la oferta, tal y como se puede observar en el siguiente gráfico.  


 


 
 


El crecimiento de la demanda es muestra de que se trata de un Grado que suscita un elevado 


interés entre los estudiantes que acceden al sistema universitario en España12.  De hecho, en la 


actualidad un 33,3% de los alumnos que quieren cursar el grado no pueden hacerlo porque no 


hay cupo13.  


 


Las buenas perspectivas que ofrecen estos estudios a la hora de encontrar un trabajo se 


resumen en los datos recogidos en la última Encuesta de Inserción Laboral de Titulados 


Universitarios del Instituto Nacional de Estadística (INE)14, que revelan que en 2014 la tasa de 


actividad de los que terminaron criminología cuatro años antes era del 90,4%, con un 87,6% de 


empleados y tan solo un 3,1% de parados. A pesar de las dificultades derivadas de la recesión 


económica, quienes optaron por la criminología presentan una elevada tasa de ocupación. En 


los últimos años ha aumentado el número de ofertas de trabajo que piden específicamente la 


titulación de criminología como carrera base o especialización. 


 


El auge que están alcanzado todas las salidas laborales relacionadas con esta titulación solo 


apunta a una mayor demanda de estos profesionales durante los próximos años, por lo que se 


presenta como una atractiva elección de estudios universitarios15. De cara al futuro, y dada la 


progresiva integración de estos especialistas en diferentes entornos de trabajo y el crecimiento 


 
12 https://www.elespanol.com/reportajes/20180718/carreras-universitarias-preferidas-notas-
corte-altas/323218620_0.html (Consultado el 14/11/2019) 
13 https://www.larazon.es/local/madrid/lista-de-espera-para-ser-criminologo-JI19446179/ 
(consultado el 12/11/2019) 
14 https://www.ine.es/dyngs/INEbase/ 
es/operacion.htm?c=Estadistica_C&cid=1254736176991&menu=resultados&secc=1254736195
339&idp=1254735573113 (Consultado el 12/11/2019) 
15 
https://www.abc.es/gestordocumental/uploads/sociedad/ADECCO%20INFORME%20SPRING.p
df (consultado el 17 de noviembre de 2019) 
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de su prestigio, el mercado laboral necesitará más profesionales, mejor formados y con 


conocimientos específicos en todos los campos de actuación que abarca esta ciencia. 


 


Puesto que la Universidad Europea de Valencia dispone del claustro necesario, así como de las 


instalaciones adecuadas para cubrir esta demanda formativa, consideramos pertinente solicitar 


el incremento de plazas de nuevo ingreso.  


 


Por tanto, el fuerte crecimiento de la demanda y la mayor notoriedad de la Universidad Europea 


de Valencia avalan la necesidad de nuevas plazas. En base a este interés y teniendo en cuenta 


los recursos docentes y materiales existentes que se describen en el presente documento se 


justifica la necesidad de esta ampliación de plazas y dar respuesta a este interés creciente por 


el Grado Universitario en Criminología. 


 
 


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas.  


 


2.2.1. Referencias Externas 


Son muchos los documentos que podemos citar para dar referentes externos que avalen el 
Grado en Criminología que propone la Universidad Europea de Valencia.  


Como afirma el Libro Blanco del Título de Grado en Criminología y Seguridad, en el epígrafe del 
análisis general de la situación de los estudios y titulaciones de Criminología en los diversos 
países europeos, es indudable la necesidad de una formación criminológica universitaria sólida, 
generalista, homogeneizada y armonizada y abierta a nuevos paradigmas en el ámbito europeo, 
que garantice la existencia de profesionales que conozcan con precisión los conceptos básicos 
de la problemática criminal y de la seguridad a todos los niveles. 


La valoración de conjunto del estudio citado anteriormente, que analiza la situación de la 
criminología en Europa concluye que la formación universitaria en materia criminológica a nivel 
europeo, en un ámbito científico, avanza inexorablemente hacia un escenario más homogéneo, 
más autónomo, más armónico y con un mayor grado de reconocimiento oficial por parte de las 
autoridades educativas.  


Varios factores avalan esta conclusión: 


• La oferta de titulaciones a nivel de grado, en esta materia en las universidades europeas, 


es claramente creciente. 


• En casi todos los países europeos, exceptuando a Alemania, se observa que la 


Criminología ha adquirido una notable autonomía científica (fuentes y metodología 


propia) y una mayor definición de los perfiles profesionales. 


• Tendencia a la homogeneización de contenidos en formación básica (derecho, 


sociología, psicología y métodos de investigación). 


• Reconocimientos oficiales a nivel de Grado. 


• Interdisciplinariedad. 


Por tanto, en una Europa que avanza hacia una mayor integración, se hace imprescindible la 
homologación del perfil de los egresados en materia criminológica, en orden a garantizar la 
fluidez de la circulación y el establecimiento de profesionales, uno de los pilares del mercado 
único que constituye la base esencial de la Unión Europea. 


Por ello, en todos los Congresos donde se reúne la Sociedad Internacional de Criminología y la 
Federación de Asociaciones de Criminólogos de España, en particular en el XV16, se ha 
destacado la importancia fundamental de la formación profesional práctica y la necesaria 


 
16    XV Congreso Mundial de la Sociedad Internacional de Criminología, Barcelona, 20-25 de julio de 2008. 
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homogeneidad en la evaluación de la capacitación para equipararnos a los profesionales 
europeos. 


El título de Grado de la Universidad Europea de Valencia ofrece los conocimientos básicos de 
naturaleza generalista que otorguen la solidez necesaria para el ejercicio profesional, como 
ocurre en los países de nuestro entorno. Por tanto, es un título de grado generalista y 
multidisciplinar pero innovador porque profesionaliza en el ámbito criminológico y de la 
seguridad, en el sector público y privado, con dimensión internacional. 


En todas las Universidades extranjeras consultadas en nuestro estudio17, hemos encontrado 
referentes de planes de estudio que ofrecen esta visión criminológicamente sólida, pero con 
orientación al ámbito de la seguridad y con vocación decididamente internacional que el alumno 
logra principalmente con la optatividad, así como enfoques metodológicos basados en la 
adquisición de competencias. 


Como ya hemos mencionado anteriormente, la Agencia de Calidad Británica (QAA)18, establece 
estándares de calidad académicos en términos de niveles de aprendizaje que deben lograr los 
estudiantes, así como las habilidades y competencias que deben adquirir los titulados de estudios 
criminológicos en las Universidades de Inglaterra, Gales, y Escocia. Estos criterios han sido 
tenidos en cuenta a la hora de diseñar nuestro Grado en Criminología especialmente en el 
ámbito de la renovación metodológica en materia competencial y docente de acuerdo con el 
espíritu de la Declaración de Bolonia. También han sido consultadas las directrices del Consejo 
norteamericano de acreditación de la educación superior (Council for Higher Education 
Accreditation CHEA)19. 


Concluimos reseñando que las universidades anglosajonas han sido referentes clave 
especialmente significativa para la Universidad Europea de Valencia en el diseño de los nuevos 
grados en el área jurídica (especialmente en el caso del Grado en Derecho), y las británicas 
anteriormente mencionadas (para el Grado en Criminología) a la vista de sus excelentes 
resultados en la combinación de la enseñanza aplicada al ejercicio de la profesión.  


Además, presentan un modelo educativo y de investigación, coincidentes con las tres 
características diferenciadoras de la Universidad Europea de Valencia, que serán seña de 
identidad de sus nuevas titulaciones de grado y que avalan nuestra propuesta: 


• Metodologías docentes, de aprendizaje y de evaluación enfocadas fundamentalmente a 


los aspectos prácticos de las enseñanzas. Destaca el esfuerzo que en este apartado 


realiza la Universidad Europea de Valencia, que, siguiendo las indicaciones del Libro 


Blanco en Criminología y Seguridad y las recomendaciones de la QAA, se esfuerza con 


su renovación metodológica en la aplicación de métodos que permiten al estudiante 


adquirir las competencias profesionalizadoras demandadas por el mercado laboral: 


• La inclusión de actividades de aprendizaje cooperativo y de aprendizaje basado en 


problemas. 


• Estudio de casos reales y simulación de juicios en sus actividades formativas. 


• Establecimiento de estándares de logros académicos de acuerdo con un esquema 


competencial. 


• Profesionalización de la enseñanza adquirida.  


• Internacionalización del alumnado. 


  


 
17    Consultar epígrafe 2.2.2. 
18  The Quality Assurance Agency for Higher Education, “Criminology”, 2007. 
19 http://www.chea.org/search/search.asp  


C
SV


: 4
12


20
03


43
29


68
66


09
95


46
65


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.chea.org/search/search.asp

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=412200343296866099546650





 


2.2.2. Títulos análogos en otros países 


En todos los países de la UE hay referentes de estudios criminológicos prestigiosos. En nuestra 
investigación hemos consultado títulos similares de reconocida importancia internacional que 
apliquen métodos docentes y de aprendizaje activos. Todos ellos han servido de referente a la 
hora de diseñar el presente Grado en Criminología propuesto por la Universidad Europea de 
Valencia, en un esfuerzo por converger a un modelo Común de Enseñanza Europea Superior. 


 


Criminología en Europa 


REINO UNIDO 


• School of Social Sciences SOCSI- Cardiff University 


• http:/www.cardiff.ac.uk 


• Keele University 


• http:/www.keele.ac.uk 


• Southhampton University 


• http:/www.soton.ac.uk 


HOLANDA 


• Erasmus University Rotterdam 


• http:/www.eur.nl/English 


• Leiden University 


• http:/www.leiden.edu 


• Ecole de sciences criminelles; institute de police scientifique; Lausanne (UNIL), Suiza. 


• http:/www.unil.ch 


Holanda es uno de los países europeos en los que la Criminología tiene reconocimiento oficial 
con sólida base jurídica. Rotterdam ofrece un programa de tres años en la Facultad de Derecho. 
Leiden también muestra un título en criminología oficial con un primer curso compartido con los 
estudiantes de derecho. 


 


BÉLGICA 


• Universidad Católica de Lovaina 


• http:/www.uclouvain.be 


• Universidad Libre de Bruselas 


• http:/www.ulb.ac.be 


Estos estudios de grado existen en otras universidades europeas como Keele, Cardiff, y 
Southampton (Reino Unido), Leiden y Rotterdam (Holanda), universidad de Bolonia (Italia) y la 
Universidad Católica de Lovaina (UK Leuven) y la Universidad Libre de Bruselas (Bélgica). Estas 
titulaciones, del mismo modo que en nuestro título en los tres primeros años, suelen tener una 
estructura de tres años (180 créditos), con una formación básica en los ámbitos jurídico, 
psicológico sociológico y metodológico que habilita a los profesionales del fenómeno delictivo 
tanto en el ámbito de la prevención de la delincuencia como de la atención a las víctimas a todos 
los niveles de la Administración Pública.  


Los referentes consultados, más significativos, inspiradores de nuestro Grado en Europa han 
sido seleccionados porque se imparten en los tres países europeos (Gran Bretaña, Bélgica y 


C
SV


: 4
12


20
03


43
29


68
66


09
95


46
65


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=412200343296866099546650





 


Holanda) donde el reconocimiento oficial de los estudios en Criminología alcanza mayor peso 
específico normalmente vinculadas a las Facultades de Derecho. Sus planes de estudio se 
concretan en tres años (180 créditos) donde se comienza con una sólida base jurídica orientada 
a la vertiente sociológica y psicológica para luego adentrarse en las disciplinas específicamente 
criminológicas. Dichos estudios se equiparan a las titulaciones clásicas con salidas profesionales 
diseñadas de forma directa para sus estudiantes, por esa razón han inspirado nuestro título.  


Los planes de estudio consultados han sido extraídos de los siguientes enlaces: 


CARDIFF 
http://www.cardiff.ac.uk/socsi/degreeprogrammes/undergraduate/handbooks/modules.html 


HOLANDA 


http://www.unil.ch/enseignement/page28037.html 


BÉLGICA 


http://www.uclouvain.be/cps/ucl/doc/drt/documents/Tableau_Horaire_cours_crim_2008.pdf 


http://www.ulb.ac.be/prog/droit/crimino/g1.html 


Resumimos la información con la que hemos trabajado en la siguiente Tabla 1: 


 


Keele  


(Reino Unido) 
www.keele.ac.uk 


Undergraduate 
Criminology Course        


Duración: 3 años 


Interdisciplinario 
Investigación 
Criminológica 


Primer año 
introductorio 


Servicios de justicia 
criminal local 


Segundo año estudio 
detallado de los 


fundamentos  
Probation 


(Se ofrece también 
la posibilidad de 


cursar criminología 
& psicología y 
Criminología & 


Derecho) 


Es específico, se 
trabajan temas 


concretos 


Agencias de justicia 
criminal  


Oportunidad de 
investigar sobre un 


tema a elegir 


Voluntariado (e.j. 
Soporte a la víctima) 


Cursos de Posgrado 


Southhampton 


(Reino Unido) 
www.soton.ac.uk 


BSC Aplied Social 
Sciences 


(Criminology) 
Duración: 3 años 


Interdisciplinario 


Gobierno central y 
local 


ONG 


Materias básicas y 
específicas 


Recursos Humanos 


Policía y Probation 


Servicios Sociales 


Puntos nucleares: 
Métodos de 


investigación, causas 
de la criminalidad, 


prevención y reacción 
a la criminalidad. 


Seguridad Privada 


Prisión 


Periodismo 
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Cardiff  


(Reino Unido) 
(School of Social 


Sciences SOCSIE) 
www.cardiff.ac.uk 


www.cf.ac.uk 


Duración: 3 años 
Interdisciplinario 


Primer Año General e 
Introductorio; Segundo 


y Tercer año más 
específicos (módulos 


especializados) 


Investigación, Sistema 
de Justicia y Probation 


BSC (Joint 
Honours) 


Education & 
Criminology 


Sociology & 
Criminology 


Puntos esenciales: La 
criminalidad, 


prevención y reacción 
a la criminalidad 


Social Policy & 
Criminology 


BSC Criminology 
(Single Honours) 


Erasmus University 
Rotterdam 


www.eur.nl/english 


Criminology 
Bachelor's 


Interdisciplinario 
Materias básicas y 
específicas para la 


titulación de 
criminología 


Policía: Funciones de 
investigación de la 


criminalidad  


Administraciones 
Públicas 


(Ayuntamientos): 
funciones de 


conocimiento de la 
criminalidad, 


inseguridad y gestión 
de políticas para 


afrontarlo. 


Puntos nucleares: 
Métodos de 


Investigación, causas 
de la criminalidad, 
criminología pura, 


prevención y reacción 
a la criminalidad 


Asesor en el ámbito 
público: en los 


diversos ministerios, 
funciones de 
investigación, 


propuestas, políticas 
públicas y evaluación. 


Empresa: 
Investigación 


Crímenes 
corporativos, 


auditoría. 


Ámbito académico 


Leiden 


(Holanda) 
www.leiden.edu 


Ba Criminology 
Undergraduate 


Degree 
Duración: 3 años 


Interdisciplinario Investigación 


Primer curso general e 
Introductorio  


Administración 
Pública Segundo centrado en 


materias de ámbito 
criminológico 
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Finalmente se deberá 
elaborar un trabajo 


final (tesina) 
Prisión 


Lausanne (UNIL) 
(Suiza) 


(école de sciences 
criminelles, institute 


de police 
Scientifique) 
www.unil.ch 


Bachelor en 
Sciences 


Criminelles 
Duración: 6 


semestres (3 años) 


Interdisciplinario Servicios de policía  


Materias básicas y 
generales para llegar a 


estudiar temas 
específicos  


Aseguradoras 


Bancos 


Orientado al estudio de 
la criminalidad, 


prevención y reacción 
a la criminalidad 


Investigación 


Administración 
Pública (sistema 


penitenciario, etc.) 


 


Otros referentes Internacionales consultados: 


Ciencias de Seguridad en el Extranjero: 


MÉXICO 


• Colegio Nacional de Profesionistas en Administración Policial A.C 


o http://www.seguridad-la.com/instit/mx/cnap.htm  


ARGENTINA 


• Facultad de Ciencias de la Seguridad 


o http://seguridad.universidad-policial.edu.ar/2007/diciembre/concurso_segu.doc 


CANADÁ 


• Escuela de Estudios de Justicia – Universidad de Lethbridge  


o http://www.lethbridgecollege.ab.ca/justice/  


ESTADOS UNIDOS 


• Bachelor of Science in Criminal Justice with a Corrections option – Tarleton State 


University (TSU) 


o http://uc.mclennan.edu/degrees/p/9/  


• Bachelor of Science in Criminal Justice with a Law Enforcement option – Tarleton State 


University (TSU) 


o http://uc.mclennan.edu/degrees/p/10/   


• Police Science Academy Certificate – Nashville State Community Collage (NSCC) 


o http://www.nscc.edu/depart/police/index.html  


• The State University of New York (SUNY)*** Buscador entre más de 5,000 programas 


de studio y diversos Campus en el Estado de Nueva York  


o http://www.suny.edu/student/search_programs/currfd_oas_main.cfm  
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COLOMBIA 


• Empresa: Sociedad Latinoamericana de Investigación en Ciencias de la Seguridad 


Inlaseg Ltda. 


o http://colombia.acambiode.com/empresa_54098050082865496851545754664551.


html 


 


2.2.3 Títulos análogos en España. 


Actualmente, se pueden encontrar, entre otros, los siguientes grados análogos en las 
universidades españolas: 


• Grado en Criminología por la Universidad de Murcia 


• Grado en Criminología por la Universidad de Salamanca 


• Grado en Criminología por la Universidad Complutense de Madrid 


• Grado en Criminología por la Universidad a Distancia de Madrid 


• Grado en Criminología por la Universidad Rey Juan Carlos 


• Grado en Criminología por la Universidad Pablo de Olavide (Sevilla) 


• Grado en Criminología por la Universidad de Alicante 


• Grado en Criminología por la Universidad de Valencia. 


• Grado en Criminología por la Universidad de Málaga 


• Grado en Criminología por la Universidad Europea de Madrid. 


En la Universidad Europea de Valencia se pretende garantizar una formación criminológica 
completa, única, sólida, rigurosa, de calidad, de excelencia, pero innovadora en cuanto a la 
metodología docente y de aprendizaje orientada a satisfacer las necesidades formativas en el 
sector privado y en el sector público con una dimensión nacional e internacional.  


En conclusión, podemos afirmar que el enfoque formativo y metodológico que ofrece la 
Universidad Europea de Valencia en el Grado en Criminología garantiza el carácter generalista 
necesario para formar sólidos criminólogos con visión global e internacional con conocimientos 
básicos en materia de dirección de seguridad, que garantiza su inserción en el mercado laboral, 
aunque puede ser objeto de especialización posterior a nivel de postgrado en el ámbito 
profesional que el alumno elija.  


 


Ciencias de Seguridad en España:  


Títulos propios.  


En el ámbito de la seguridad no existen titulaciones oficiales. Se ofertan títulos propios con 
contenidos criminológicos. Responden a las acuciantes necesidades de formación en el ámbito 
de la seguridad privada. En este ámbito, de acuerdo con el Libro Blanco, algunas estimaciones 
cifran en unos 5.000 estudiantes el total de matriculados en este tipo de estudios. 


 


Planes de estudio consultados: 


• Universidad de Valencia 


http://www.uv.es/ccseg/  


• Universidad de Salamanca 


http://www.usal.es/~cise/  
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• Universidad Rey Juan Carlos  


http://www.urjc.es/z_images/CcSeguridad.htm 


• Universidad de Las Palmas 


http:/www.ulpgc.es 


• Universidad Europea de Madrid 


http:/www.uem.es 


 


Otros Referentes consultados: 


• Informes de asociaciones nacionales en materia criminológica que representan a la 


criminología española: 


o SEIC- Sociedad Española de Investigación Criminológica  


o FACE-Federación Española de Asociaciones de Criminólogos 


o SEV- Sociedad Española de Victimología 


• Sociedad Internacional de Criminología. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 
elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con profesionales, estudiantes 
u otros colectivos. 


2.3.1 Los primeros pasos: La Universidad Europea de Madrid 


El Vicerrectorado de Innovación Académica de la Universidad Europea de Madrid publicó una 
guía para el desarrollo de las nuevas titulaciones en el contexto del EEES que fue puesta a 
disposición de los responsables académicos de la citada universidad en el mes de marzo de 
2007. Esta guía contiene una introducción al contexto del EEES, los elementos clave de la 
convergencia europea, las directrices para la elaboración de un título (Real Decreto 1393/2007) 
y las fases para la elaboración de títulos, a saber: 


• Reflexión de partida sobre el perfil 


• Diseño y elaboración del plan de estudios 


• Sistema de garantía de calidad 


• Calendario de implantación del título 


• Viabilidad económica  


Atendiendo a las actualizaciones que sobre las guías de apoyo y los protocolos de evaluación 
para la verificación de títulos universitarios oficiales ha publicado la ANECA (www.aneca.es, v-
02 de 03-09-2008), se ha ido actualizando el contenido de la guía y se ha ido comunicando a las 
Facultades y Escuelas de forma que todas las propuestas se adapten a la normativa final.  


 


Procedimientos de consulta internos inicialmente desarrollados en la Universidad 
Europea de Madrid 


Además de esta herramienta de trabajo, en la Facultad de Ciencias Sociales se organizó una 
comisión de trabajo interno formada por los siguientes participantes:  


• Decano de la Facultad de Ciencias Sociales: José Ramos Rodrigo.  


• Director de la Titulación en Criminología: Rafael Fontán Tirado. 


• Directora del Área Jurídica: Dra. Ester Mocholí Ferrándiz.  
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• Directora de Departamento de Derecho: Catedrática Gema Alejandra Botana García  


• Vicerrectora de Estudiantes y Empleo: Dra. Marta Arroyo González 


• Secretaria General de la UEM: Dra. Elena de la Fuente García. 


• Doctores en Derecho y otros profesores del área jurídica, empresa, sociología, 


criminología y seguridad. 


En esta comisión siguió el siguiente procedimiento de trabajo: 


Las reuniones de seguimiento se celebraron semanalmente, en las que puntualmente, se fueron 
cotejando datos, informes el Libro Blanco de la titulación, planes de estudio extranjeros de 
referencia, así como toda la información y documentación que el equipo fue recabando. Teniendo 
en cuenta todas las aportaciones, se llevó a cabo el proceso de construcción del plan de estudios 
del Grado en Criminología. Asimismo, las sesiones del grupo interno contaron con el apoyo del 
equipo del Vicerrectorado de Innovación Académica que coordinó y orientó sobre las directrices 
generales de la siguiente memoria. 


 


Procedimientos de consulta externos desarrollados en la Universidad Europea de Madrid 


Así mismo, y con el fin de recoger información proveniente del sector profesional, académico e 
investigador del área, se organizó un panel de expertos que mediante un Focus Group aportó 
información valiosa sobre perfiles y competencias del futuro graduado en Criminología, así 
como sobre el diseño y planificación de las enseñanzas. 


• La relación de expertos que participaron en la sesión de trabajo fue la siguiente: 


o CARLOS DURÁN 


▪ Director de Seguridad del Ayuntamiento de Madrid  


o LUIS RODRÍGUEZ SOLER  


▪ Director General Adjunto y Consultor de la Empresa Kroll Detectives  


o CESAR HERRERO HERRERO  


▪  Profesor de Criminología y Derecho Penal en la UEM, ICADE y Academia 


General de Policía 


o FRANCISCO DE LA POZA 


▪ Director de Formación de OMBUDS y Director de Postgrados en Seguridad de 


la Universidad Francisco de Victoria 


o MARÍA YELA 


▪ Psicóloga y Criminóloga adscrita a la Secretaría General de Instituciones 


Penitenciarias 


o SANTIAGO DELGADO 


▪ Profesor de Psiquiatría Forense en la Facultad de Medicina de la Universidad 


Complutense de Madrid 


o FRANCISCO BERNABEU 


▪ Vicepresidente de la Federación de Asociaciones de Criminólogos de España 


o ALFONSO SERRANO MAÍLLO 


▪ Profesor Titular de Derecho Penal y Criminología en la Facultad de Derecho de 


la U.N.E.D. 


o INDALECIO TELLO 
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▪ Vicepresidente y Director de Formación de la Asociación Española de 


Escoltas 


De dicho panel realizado en Madrid se destacan las siguientes Conclusiones de los 
profesionales consultados, que sirvieron como primer paso para la configuración de su aplicación 
posteriormente en la Universidad Europea de Valencia: 


• La profesión del criminólogo en nuestro país no ha estado adecuadamente definida y 


diferenciada por varias razones que coexisten en general y que son fruto de la evolución 


de la profesión en España, de la falta de iniciativa de las administraciones públicas, del 


solapamiento de su ejercicio y competencias con otras profesiones (juristas, psicólogos, 


médicos forenses); así como a la falta de entidad propia y de legitimidad profesional por 


sí misma. 


• Debido a la falta tradicional de reconocimiento social, no portadora de status y prestigio 


(vs médico, vs jurista, etc.) fuera de su órbita parece que nos encontramos ante una 


profesión sin entidad, un tanto falta de contenidos reales que la aterricen en nuestra 


sociedad, así como de un universo simbólico que le aporten prestigio y relevancia social. 


• Desde su conocimiento del mercado y la realidad social, y en calidad de líderes de 


opinión en esta área, los expertos en criminología coinciden en general, en que la figura 


del criminólogo, aunque presenta hoy en día barreras importantes para ser absorbida 


por el mercado y la realidad social, debe ser impulsada para potenciar el papel que 


puede y debe desempeñar este profesional, tanto hoy en día como en el futuro. Para 


que esto se materialice los actores sociales tienen que intervenir, especialmente las 


universidades ofreciendo al mercado profesionales con una formación completa y 


rigurosa en el ámbito criminológico y de la seguridad. 


• El sector de la seguridad tiene profesionales con un vacío de formación constatable 


especialmente de carácter oficial: consultores de empresas de seguridad, directores de 


seguridad en el ámbito público y privado. Por su parte los cuerpos policiales adquieren 


formación criminológica y de seguridad una vez tienen experiencia (por exigencia del 


Ministerio del Interior), o bien, tienen titulaciones en otras áreas de conocimiento no 


relacionadas con la criminología o la seguridad.  


• El área de la Criminología se presentan también nuevas oportunidades en áreas 


potenciales de actuación para el Criminólogo como en el ámbito del análisis y 


tratamiento de la información (que puede ser un delito en sí mismo: difamación, 


manipulación, etc.), en el área de gestiones de crisis (accidentes, atentados, etc.), en el 


ámbito de la violencia de género, de la inmigración ilegal y en las nuevas problemáticas 


sociales derivadas del incremento de la población con problemas de salud mental en el 


futuro (drogas de diseño, etc.) 


• En la actualidad aparecen y/o se incrementan delitos “sin sangre” y nuevos delitos como 


el fraude, delitos de malversación/prevaricación, blanqueo de dinero, delitos 


informáticos, actividades terroristas “globalizadas” mafias extranjeras que requieren de 


profesionales con una sólida formación criminológica y expertos en materia de 


seguridad integral. 


• Existe la necesidad de una figura profesional con unas competencias específicas y 


únicas en diferentes campos de actuación- el criminólogo- con una óptica del crimen y 


el delito puramente criminológica (al igual que en otros países) diferentes a las que 


desempeñan el psicólogo, el jurista, el médico forense, así como en el ámbito de la 


seguridad; que configuren una profesión visible y atractiva para la sociedad en su 


conjunto. Es deseable que existan especialistas en criminología para disminuir, 


prevenir, controlar el crimen y el delito en nuestro país, así como profesionales que 
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diseñen estrategias de actuación que garanticen la seguridad de la sociedad en 


cualquiera de sus manifestaciones. 


• Una sólida formación especializada basada en la excelencia académica que dibuje un 


perfil competencial de prestigio, diferenciado y único, basado en la calidad, el rigor y en 


la aspiracionalidad y que además resulte generadora de vocación, es el paso definitivo 


para otorgar reconocimiento y prestigio a la “profesión de criminólogo experto en 


dirección de seguridad integral”. Para ello las universidades debemos contar con el 


apoyo y el impulso de las administraciones públicas a todos los niveles en el proceso, 


para dar respuesta a la demanda de este tipo de profesionales, real y existente a día de 


hoy, tanto en el ámbito privado como en el público, y en definitiva, para satisfacer los 


requerimientos de la sociedad en este ámbito. 


 


2.3.2 Adaptación en el Contexto de la Comunidad Valenciana 


Además del trabajo inicial realizado en la Universidad Europea de Madrid, desde la Universidad 
Europea de Valencia realizamos nuestra propia consulta externa para asegurarnos de un 
correcto enfoque local y poder realizar un impacto de calidad dentro de la Comunidad Valenciana. 
Así, durante el mes de junio de 2012 la Facultad de Ciencias Sociales realizó una serie de 
consultas individuales a distintos expertos relevantes de nuestra Comunidad.  


En primer lugar, Benjamín José Prieto Clar – que forma parte de la directiva de la Sección de 
Abogados Penalistas del ICAV- señaló la importancia de formar a los alumnos en “gestión de 
grupos, dominio de idiomas, estadística y manejo de métodos de investigación”. Incidió en la 
carencia de profesionalización en la Comunidad Valenciana, especialmente en la carencia de 
transversalidad en el conocimiento de los alumnos. 


Por su parte, Juan Vicente de Luis Turégano – Jefe de la Policía Autonómica de la Comunidad 
Valenciana y Licenciado en Criminología- señaló la poca importancia que la criminología había 
tenido en los planes tradicionales. Además, indicó: 


Debería haber una formación troncal más empírica que la actual y una serie de materias 
didácticas, en función de las distintas especialidades que conlleven el Grado de 
Criminología. Por ejemplo, materias específicas de seguridad, para cometidos tanto en 
seguridad pública como privada, o materias propias de investigación criminológica, para 
Criminólogos analistas, pensando que en un futuro las administraciones, sobre todo 
locales y autonómicas, den importancia a la seguridad de sus conciudadanos, o materias 
encaminadas a la seguridad integral de empresas, etc. 


En otra dirección, Santiago Leganés Gómez – Jurista-Criminólogo de Instituciones 
Penitenciarias- nos ofreció un detalladísimo informe de 4000 palabras en el que no sólo nos 
ofreció un complejo mapa de la situación de la Criminología en la Comunidad Valenciana, sino 
que trabajó la aplicación competencial, la bibliografía ineludible, y en resumen, todos aquellos 
puntos de vista que deberíamos tener en cuenta en la redacción de la presente memoria. Entre 
los distintos contenidos de su informe podemos destacar, por ejemplo, los siguientes datos 
referentes a nuestra Comunidad: 


En la Comunidad Valenciana la Criminología ha tenido y sigue teniendo mucha 
importancia a nivel académico al haberse impartido en la Universitat de València desde 
hace mucho tiempo como título propio, después como licenciatura y actualmente como 
graduado. Similar situación se ha dado en la Universitat de Alacant. En Valencia se creó 
la Asociación Profesional Criminólogos de la Comunidad Valenciana (APCV) que ha 
promovido la creación del Colegio de Criminólogos de esta comunidad, otra asociación 
de criminólogos también ha demando esta creación. Actualmente ambas peticiones 
están pendientes de resolución en la Generalitat Valenciana. La indicada asociación 
(APCV) ha comenzado a tener contactos con la Administración de Justicia de la 
Generalitat y de Instituciones Penitenciarias para demandar la creación de plazas de 
criminólogos sin que de momento hayan prosperado las peticiones. Respecto a la 
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Administración Penitenciaria, sí que se ha conseguido que en los concursos de 
promoción y traslados de los profesionales penitenciarios se valore la Criminología en 
igualdad de condiciones que otras titulaciones, como Derecho, Psicología, etc. También 
hemos de destacar que en la contratación de personal para el seguimiento de los 
penados de trabajos en beneficio de la comunidad se haya permitido la inclusión de la 
Criminología junto a la Psicología.  


En cuanto al desarrollo competencial, reivindicó la necesidad de la transversalidad de la siguiente 
manera: 


La información sobre el problema criminal que puede aportar la Criminología tiene un 
triple ámbito: la explicación científica del fenómeno delictivo; la prevención del delito; y 
la intervención con la persona que delinque. Pero no se puede abordar rigurosamente el 
problema de la criminalidad sin un conocimiento previo de su génesis y dinámica, 
ignorando que se trata de un fenómeno muy selectivo. Por otra parte, el propio progreso 
científico reclama modelos teóricos más sólidos y convincentes, metodológicamente 
mejor dotados y más operativos desde un punto de vista político-criminal.  La 
Criminología, como ciencia interdisciplinar, se nutre del conocimiento de otras 
ciencias, especialmente de las denominadas de la conducta, para intentar comprender y 
explicar el comportamiento delictivo. Así, integra los saberes de la Psicología, la 
Psiquiatría, la Antropología o la Sociología, intentando dar respuesta a la pregunta de 
por qué los hombres cometen delitos. La investigación criminológica somete el problema 
delictivo a un análisis riguroso, con técnicas empíricas. Además, su metodología 
interdisciplinar permite coordinar los conocimientos obtenidos sectorialmente en los 
distintos campos del saber por los respectivos especialistas, eliminando contradicciones 
y colmando las inevitables lagunas. Ofrece, pues, un diagnóstico cualificado y de 
conjunto sobre el hecho criminal.  


 


INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO O PROFESIONAL  


Todas las aportaciones están enfocadas al logro de una orientación claramente innovadora y 
diferenciadora que responda a los requerimientos del mercado laboral en el ámbito de la 
Criminología. 


Con todos estos argumentos consideramos plenamente justificado desde el punto de 
vista académico, investigador y profesional el presente Grado en Criminología de la 
Universidad Europea de Valencia. 


 


Bibliografía Básica consultada 


Barrata, Alessandro: Criminología crítica y crítica del derecho penal: introducción a la 
sociología jurídico-penal. 8ª. Ed. Siglo XXI Editores, México. 2004 


Bergalli R., “Globalización y control social: post-fordismo y control punitivo”, en Revista de 
Ciencias Sociales Sistema, Madrid, n°160, enero 2001. 


Bueno Arús, F, Rodríguez Ramos, L. (2008): Derecho Penal Y Criminología Como 
Fundamento De La Política Criminal. Dykinson. 


Damert Lucia: Violencia Criminal y seguridad ciudadana en Chile. CEPAL, Santiago, 2005 


García-Pablos de Molina, Antonio: Manual de Criminología. Espasa Calpe, 1988, Madrid. 


García-Pablos de Molina, Antonio: Tratado de criminología. Tirant lo Blanch. Valencia, 1999. 


García Pablos de Molina: “Momento actual de la reflexión criminológica”, en Estudios de 
Criminología II. Estudios de la Universidad de Castilla La mancha (Estudios, 52), Cuenca, 
1999. Disponible en ww.cienciaspenales.net. 


Larrauri Elena: La herencia de la criminología crítica. 2ª ed. Siglo XXI, México. 1992 
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Larrauri, Elena. “Criminología crítica. Abolicionismo y garantismo”, Anuario de Derecho Penal 
y Ciencias Penales, 1997, Vol. L., disponible en www.cienciaspenales.net 


Libro Blanco Título de Grado en Criminología y Seguridad, ANECA, 2005.  


XV Congreso Mundial de la Sociedad Internacional de Criminología, Barcelona, 20-25 de julio 
de 2008. 


The Quality Assurance Agency for Higher Education, “Criminology”, 2007. 


 


Bibliografía Complementaria  


Baratta, Alessandro: “Criminología crítica y política penal alternativa”, en Politique Criminelle 
et Droit Pénal, Actes du Prèmier Colloque regional espagnol, Octubre de 1977, en RIDP, Nº1, 
1978, pp.43 y ss. 


Bustos-Hormazabal: Lecciones de Derecho penal. Ed Trota. 1997 


Bergalli, Roberto. “Las funciones del sistema penal en el estado constitucional de derecho, 
social y democrático: perspectivas socio jurídicas”, en Sistema Penal y Problema Social, Edit. 
Tirant Lo Blanch, Valencia, 2003. 


Cohen, Stanley Visions of Social Control. Blackwell, Oxford, UK 1985, 


Damert Lucia: Seguridad Ciudadana: Experiencias y Desafíos. 1ª. Ed. Ilustre municipalidad 
de Valparaíso, 2004. 


Elbert, Carlos Alberto: Manual básico de Criminología. 1a ed., Eudeba, Buenos Aires. 1998. 


García-Pablos de Molina, Antonio: Criminología: una introducción a sus fundamentos. Tirant 
lo Blanch. Valencia, 2001 


González Berendique, Marco Aurelio: Criminología, Editorial Jurídica de Chile, 1998.  


Melossi, Dario: El Estado de control social. México- España, Siglo XXI, Editores, 1992. 


Pavarini, Massimo: Control y Dominación. 1ª ed. Siglo XXI Editores, Buenos Aires, 2002.   


Reiss, Albert. “Policía y sociedad en el siglo XXI”, en Estudios de Criminología II. Estudios de 
la Universidad de Castilla La mancha (Estudios, 52), Cuenca, 1999. Disponible en 
ww.cienciaspenales.net. 


Rodríguez Manzanera Luís: Clásicos de la criminología, sn, Mexico, 1989. 


Sutherland, Edwin Hardin: Principles of criminology J. B. Lippincott Company, Chicago. 1924 


Zaffaroni, Eugenio Raúl: En Torno de la cuestión Penal. Ed. B de F, Buenos Aires, 2005.  


Referencias Web consultadas: 


• www.criminologos.net  


• http://www.aproser.org/pdf/datos/informe2004.pdf  


• http://www.aproser.org/pdf/datos/informe2006.pdf  


• http://www.aproser.org/pdf/datos/informe2005.pdf 


• http://www.aproser.org/pdf/datos/Estudio.pdf 


• www.chea.org/search/search.asp 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida 


accesibles y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la universidad y la titulación. Dentro de la información previa que se 


facilite deben constar las vías y requisitos de acceso al título, incluyendo el perfil de 


ingreso recomendado.  


Vías de acceso oficiales 


Podrán acceder a los estudios de grado los estudiantes según los accesos establecidos en el 


RD 1892/2008, de 14 de noviembre, y legislación vigente aplicable, en concreto: 


• Obtener la calificación de apto en la Prueba para el Acceso a la Universidad, de acuerdo 


a la legislación vigente.  


• Obtener la calificación de apto en las Pruebas de Acceso para mayores de 25 años y 


mayores de 45 años.  


• Técnicos superiores, Técnicos Superiores de Artes Plásticas y Diseño y Técnicos 


Deportivos Superiores. 


• Diplomados, Licenciados, Ingenieros Técnicos, Ingenieros, Arquitectos o Graduados.  


• Los alumnos estudiantes de Bachillerato de sistemas educativos de Estados miembros 


de la Unión Europea y de otros países con los que se hayan suscrito acuerdos 


internacionales al respecto, podrán acceder al Grado siempre que en su sistema 


educativo tengan acceso a la universidad. 


• Los estudiantes de otros países que no tengan acuerdo internacional suscrito deberán 


homologar sus estudios y realizar la/s prueba/s de acceso a la universidad. 


También podrán tener acceso al grado los mayores de 40 años que, sin disponer de titulación 


que les permita el acceso a la universidad, acrediten una determinada experiencia laboral o 


profesional en relación con el grado al que pretenden acceder. 


Para acreditar la experiencia laboral y profesional, el estudiante deberá adjuntar a su solicitud un 


portafolio (dossier de evidencias) que incluya la siguiente información: 


• Carta de motivación. 


• Vida Laboral. 


• Currículum Vitae. 


• Evidencias documentales (cartas de recomendación, títulos de cursos de formación, o 


cualesquiera otros que estén vinculados con el grado al que se solicita el acceso). 


• Idiomas 


 


Sistemas de Información 


Previamente a matricularse por primera vez en la Universidad Europea de Valencia, los 


estudiantes reciben toda la información necesaria sobre el proceso de ingreso, proceso de 


matrícula, planes de estudio, honorarios académicos, ayudas al estudio y residencias 


universitarias, a través de los folletos de cada titulación, el libro institucional, las normas de 
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admisión y la guía académica, sin perjuicio de toda la información recogida en la página Web de 


la Universidad Europea de Valencia 


 Entre la información previa que se ofrece a los estudiantes interesados en el grado se encuentra 


el perfil de ingreso recomendado, que servirá de guía a su incorporación a sus estudios 


universitarios. Este perfil se concreta en la siguiente información: 


• Para cursar el Grado en Criminología es necesario que el estudiante demuestre además 


vocación, madurez, capacidad de trabajo, visión multicultural, pasión por la actividad 


investigadora, sensibilidad social, fuerza de voluntad y sentido de la responsabilidad.  


• Sería recomendable que el estudiante accediera a la titulación con un nivel de inglés 


que le permita acceder a fuentes de información internacionales y a relacionarse con 


estudiantes de otros países. 


• Sería deseable que el estudiante manifieste actitudes proactivas de curiosidad e interés 


por las ciencias sociales, además de implicación, compromiso y responsabilidad con la 


realidad cultural, jurídica, sociológica y política a nivel nacional e internacional. 


• El reto de la Universidad Europea de Valencia es lograr que el alumno, en esta etapa 


tan decisiva de su trayectoria vital, se forme competencialmente como profesional 


experto en criminología con un marcado sentido ético y vocacional. Nuestro sistema 


metodológico, docente y de aprendizaje, activo y continuo con enfoque 


fundamentalmente práctico, les permitirá adquirir las competencias generales y 


específicas necesarias para analizar, resolver problemas y diseñar estrategias 


relacionadas con la criminalidad a todos los niveles con un enfoque interdisciplinar en 


el ámbito nacional e internacional.  


Además, esta información, así como cualquier duda que les pueda surgir a los estudiantes, 


también se transmite de forma personal desde el Departamento de Atención y Admisión de 


Estudiantes, a través del Call-Centre, y desde el propio profesorado de la Facultad/Escuela. 


Dicha información se articula a través de los Argumentarios o documentos internos donde se 


explican las características generales del Plan Formativo, y que son manejados por las distintas 


instancias que intervienen en los primeros contactos de los estudiantes con la Universidad. 


Asimismo, se realizan visitas al Campus y una entrevista personal en la fase de admisión, con 


un marcado carácter orientador, realizada por la Comisión de Admisión del Grado. 


Los estudiantes disponen de toda la información sobre la titulación y las diferentes materias 


previamente a la matrícula a través del contenido de la página web de la titulación donde se 


detallan el programa de la titulación, las instalaciones y el profesorado participante. Así mismo, 


los estudiantes pueden consultar un programa detallado de cada una de las materias que 


componen el título.  


El perfil de ingreso recomendado debe responder al del estudiante interesado por la adquisición 


del conocimiento científico en el campo de la criminología. Esto implica: estudio del delincuente, 


el delito, la víctima, los distintos condicionantes sociales… Debe estar concienciado ante la 


importancia de la diversidad, las distintas problemáticas sociales, así como mostrar una 


predisposición hacia la resolución de conflictos. Del mismo modo, debe estar interesado por 


formarse desde una lógica multidisciplinar e integradora, combinando conocimientos de distintas 


áreas científicas como el Derecho, la Psicología, la Antropología, las Matemáticas, la Biología… 
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Procedimientos de acogida y orientación 


Una vez realizada la matrícula, existen acciones de acogida al estudiante que le orientan en el 


funcionamiento y organización de todo lo relacionado con el Programa Formativo, el centro, los 


servicios universitarios, así como todo lo relacionado con las prácticas externas a la Universidad 


y las actividades destinadas a su formación integral.  


Como elemento esencial en la orientación y seguimiento de los estudiantes, cabe destacar el 


Plan de Acción Tutorial con que cuenta la Universidad Europea de Valencia, y que consiste en 


la asignación de un profesor tutor a cada estudiante desde el momento de su ingreso en la 


Universidad. La orientación del tutor a los estudiantes tiene un marcado carácter académico 


durante los primeros semestres del grado, y tendrá un carácter profesional al final del mismo. 


El Vicerrectorado de Innovación Académica junto con el departamento de Atención a Estudiantes 


Internacionales y las Facultades/Escuelas, organiza semestralmente actividades 


específicamente diseñadas para atender a los estudiantes internacionales de acogida y 


facilitar su perfecta integración en el campus y en la vida universitaria.  


de este servicio se diseña la formación y se da asesoramiento al profesorado sobre los enfoques 


docentes y las adaptaciones curriculares más adecuadas para estos estudiantes. Además, se 


gestionan los convenios con empresas donde estos estudiantes pueden realizar prácticas.  


 


Procedimiento de ingreso 


El ingreso en la Universidad Europea de Valencia dependerá de las plazas ofertadas y 


disponibles en la titulación, del cumplimiento de los requisitos legales de acceso a la Universidad 


que contempla la legislación vigente y, en su caso, de la superación de las pruebas específicas 


de admisión de la correspondiente titulación. 


Los estudiantes que se matriculan por primera vez en la Universidad Europea de Valencia siguen 


el procedimiento establecido por la Universidad que se describe a continuación: 


1) Una vez presentada la solicitud de ingreso con la documentación requerida en cada 


caso, y verificada por el servicio de admisiones, se cita al estudiante para realizar la 


prueba de ingreso. Éste debe acudir con DNI o pasaporte para acreditar su identidad.  


2) La Universidad Europea de Valencia ha establecido como prueba de ingreso un test de 


competencias y una entrevista personal y, en su caso, valoración de expediente 


académico que sirven para evaluar los elementos relacionados con el éxito académico y 


profesional de cada estudiante y para detectar sus necesidades específicas de 


formación. La duración de las pruebas es de aproximadamente dos horas y media y se 


realizan en función del perfil del candidato, tal y como se indica en el siguiente cuadro:  
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3) Los resultados de la prueba de ingreso servirán para preparar un Plan de Aprendizaje 


Personalizado. Este plan incluirá una serie de recomendaciones básicas para desarrollar 


al máximo las capacidades de cada estudiante o para fomentar la adquisición de otras 


que contribuirán al éxito académico y posteriormente, al éxito profesional.  


4) El estudiante deberá realizar las pruebas específicas en el caso de que el grado al que 


quiera acceder así lo establezca.  


5) Todos los estudiantes admitidos después del procedimiento de selección reciben en su 


domicilio una carta de la Universidad, donde se les indica la fecha de inicio del curso y 


un calendario académico. 


PRUEBAS DE INGRESO 
Estudiante 


Preuniversitario 


Estudiante universitario 


(cambio de carrera o 


universidad) 


Titulado 


universitario 


Test de Competencias 


profesionales/personales 
SÍ 


Opcional (en función de 


los intereses del 


estudiante) 


NO 


Entrevista Personal (a cargo 


de la Comisión de Admisión 


del Grado) 


SÍ SÍ SÍ 


Prueba de inglés no 


selectiva  
SÍ SÍ SÍ 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


5.1 Descripción del plan de estudios 


El Grado en Criminología se estructura en cuatro cursos académicos (240 ECTS) y todas las 


asignaturas son de carácter semestral. Todas tienen un valor de 6 ECTS excepto las prácticas 


externas profesionales que tienen 12 ECTS. Las prácticas son de naturaleza obligatoria y deben 


realizarse en empresas o instituciones del ámbito del título.  


La estructura del plan nos muestra asignaturas de naturaleza básica, obligatoria y optativa (ver 


epígrafe 5.1.1.1). A lo largo del Grado, el estudiante cursará materias transversales, comunes a 


todas las titulaciones de grado de la Universidad Europea de Valencia. 


El estudiante podrá optar por la obtención de créditos a través de actividades de cooperación, 


voluntariado, acción social, fomento de la cultura, etc., englobadas en “Actividades 


Universitarias” hasta un máximo de 6 créditos ECTS o cursar una asignatura optativa más. 


Como novedad destacable, se introducen en el tercer curso, los Talleres de Criminalística I y 


II, enfocados al descubrimiento y verificación científica de los presuntos hechos delictivos y los 


actores que los cometen. En ellos, el alumno aprenderá la aplicación de técnicas de análisis e 


investigación de un delito o de interés indagatorio policial. Estos talleres son progresivos en 


cuanto a complejidad, y revisten naturaleza obligatoria.  


Por otro lado, en atención a las positivas perspectivas de futuro para el ejercicio de la profesión 


de Detective Privado, hemos introducido la mención de Detective Privado para incrementar la 


empleabilidad de los estudiantes. Ello ha implicado sumar a la oferta de asignaturas optativas 


seis nuevas asignaturas (Derecho Laboral, Derecho Mercantil, Derecho Administrativo, 


Derecho Procesal Civil, Derecho Civil y Práctica de la Investigación Privada) que completan 


con las asignaturas ya obligatorias del plan de estudios los requisitos previstos en la regulación 


de esta actividad profesional. 


Además, destacamos que el estudiante del grado podrá optar por la realización de trimestres o 


semestres en universidades extranjeras tanto dentro del programa Erasmus como dentro de los 


programas específicos desarrollados entre las universidades de nuestra red Internacional de 


convenios bilaterales (por ejemplo, London School of Economics y PACE University en Nueva 


York). 


Todas las materias estarán coordinadas a través de diferentes mecanismos y figuras, como el 


coordinador académico, los tutores personales y los directores de área y de departamento, que 


velarán por que, durante el desarrollo de la titulación, se garantice la adquisición gradual de las 


competencias descritas. 


 


Mecanismos de coordinación docente 


Con el fin de promover tanto la coordinación horizontal como vertical de los módulos, materias y 


asignaturas del plan de estudios, se han utilizado los siguientes criterios de referencia: 


• En primer lugar, se han situado en los primeros cursos los módulos y materias que tienen 


como objetivo el logro de competencias transversales que potencien el aprendizaje 


autónomo del estudiante, así como los conocimientos disciplinares propedéuticos.  
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• En segundo lugar, se han ordenado las asignaturas relativas a un mismo módulo y 


materia, siguiendo un criterio de menor a mayor especialización.  


• Finalmente, en la ordenación se han tenido en cuenta criterios de interdisciplinariedad 


que permitan relacionar los contenidos de las materias y el logro de competencias 


complejas.  


Este desarrollo ha permitido tener un mapa competencial de la titulación con objetivos concretos 


por curso académico (itinerarios competenciales) que son analizados y revisados por la Comisión 


de Titulación anualmente. Esta Comisión está formada por el Coordinador Académico de la 


Facultad, los coordinadores de cada uno de los cursos del Grado y los delegados de los 


estudiantes. Los resultados y las propuestas de mejora de esta Comisión se presentan en Junta 


de Facultad para su aprobación y posterior comunicación al resto del profesorado vinculado al 


grado. 


Los programas de los diferentes módulos, materias y asignaturas se coordinan teniendo en 


cuenta las competencias y los conocimientos que deben desarrollarse según el mapa 


competencial, estableciendo: 


• metodologías de aprendizaje apropiadas para el desarrollo de estas competencias,  


• actividades de aprendizaje que integren competencias y conocimientos de diferentes 


materias o asignaturas, 


• procedimientos que permitan evaluar conjuntamente los resultados de aprendizaje en 


dos o más materias,  


• un calendario de fechas clave y entregas publicado a comienzo del año académico. 


Por otra parte, cada estudiante tiene asignado un tutor personal, que refiere la evolución 


académica de sus tutorandos en las reuniones periódicas que se celebran sobre seguimiento del 


alumnado y que se transmiten al Coordinador de la Titulación.  


En lo que respecta a las prácticas externas, es el coordinador de prácticas, quien, en contacto 


con el tutor de empresa, realiza el seguimiento de los estudiantes en su proceso de incorporación 


al ámbito profesional. El coordinador de prácticas cuenta con el apoyo de los técnicos del 


Gabinete de Orientación del Empleo. Además del tutor personal, a los estudiantes que están 


matriculados en el trabajo de fin de titulación se les asigna un tutor que les guía y orienta en el 


desarrollo del mismo.  


Finalmente, de acuerdo al ideario de la Universidad Europea de Valencia no podemos dejar de 


mencionar que la formación de los estudiantes para el ejercicio de su actividad profesional en al 


ámbito criminológico y de la seguridad debe contribuir al conocimiento y desarrollo de los 


Derechos Humanos, los principios democráticos, los principios de igualdad entre hombres y 


mujeres, de solidaridad, de protección medioambiental y de Accesibilidad Universal y Diseño 


para Todos. 


En consecuencia, el plan de estudios del Grado en Criminología incluye las siguientes materias 


con objetivos formativos concretamente relacionados con el desarrollo de estos contenidos: 


• Ética y deontología profesional 


• Habilidades comunicativas 


• Habilidades Directivas y de negociación 


• Actividades Universitarias 
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En consecuencia, el plan de estudios del Grado en Criminología incluye las siguientes materias 


con objetivos formativos concretamente relacionados con el desarrollo de estos contenidos:  


 


5.1.1. Distribución del plan de estudios 


2502864- GRADUADO O GRADUADA EN CRIMINOLOGIA 


Asignaturas Carácter ECTS Curso SEMESTRE 


PRIMERO 


Habilidades Comunicativas Básica 6 1 1 


Introducción al Derecho Básica 6 1 1 


Introducción a la Psicología Básica 6 1 1 


Introducción a la Sociología Básica 6 1 1 


Biología Básica 6 1 1 


Técnicas de investigación cuantitativa y 
cualitativa 


Obligatoria 6 1 2 


Derechos Fundamentales y Libertades Públicas Básica 6 1 2 


Introducción a la criminología Obligatoria 6 1 2 


Ética y Deontología profesional Básica 6 1 2 


Antropología Básica 6 1 2 


   60   


SEGUNDO 


Sociología de la Desviación Básica 6 2 3 


Psicología Criminal Obligatoria 6 2 3 


Fenomenología criminal y criminología 
comparada 


Obligatoria 6 2 3 


Metodología de la Investigación científica Obligatoria 6 2 3 


Políticas de Seguridad Pública y Privada Obligatoria 6 2 3 


Política Criminal Obligatoria 6 2 4 


Inglés Básica 6 2 4 


Áreas y formas específicas de Criminalidad Obligatoria 6 2 4 


Principios Generales del Delito y de las Penas Obligatoria 6 2 4 


Medicina Legal y Forense Obligatoria 6 2 4 


   60   


TERCERO 


Prevención y tratamiento de la delincuencia Obligatoria 6 3 5 


Delincuencia y Control Social Obligatoria 6 3 5 


Conductas Criminales Tipificadas Obligatoria 6 3 5 


Procesos y Procedimientos Penales Obligatoria 6 3 5 


Taller de Criminalística I Obligatoria 6 3 5 


Victimología Obligatoria 6 3 6 


Taller de Criminalística II Obligatoria 6 3 6 


Psiquiatría Forense Obligatoria 6 3 6 


Penología y Derecho Penitenciario Obligatoria 6 3 6 


Habilidades para la intervención social y 
educativa en el delincuente 


Obligatoria 6 3 6 


   60   
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CUARTO 


Habilidades directivas y de negociación Obligatoria 6 4 7 


Criminología Clínica Obligatoria 6 4 7 


Optativa I Optativa 6 4 7 y 8 


Optativa II Optativa 6 4 7 y 8 


Optativa III Optativa 6 4 7 y 8 


Optativa IV Optativa 6 4 7 y 8 


Optativa V Optativa 6 4 7 y 8 


Prácticas Profesionales Obligatoria 12 4 7 y 8 


Trabajo Fin de Grado  Obligatoria 6 4 7 y 8 


   60   


OPTATIVAS 


Criminología y Perspectivas Psicosociales Optativa 6 4 7 y 8 


Violencia doméstica y violencia de género Optativa 6 4 7 y 8 


Psicología del Testimonio Optativa 6 4 7 y 8 


Delincuencia juvenil Optativa 6 4 7 y 8 


Toxicología Optativa 6 4 7 y 8 


Mediación y resolución de conflictos Optativa 6 4 7 y 8 


Dirección de personas y gestión de Recursos 
Humanos 


Optativa 6 4 7 y 8 


Dirección y gestión de Servicios de Seguridad Optativa 6 4 7 y 8 


Gestión de riesgos tecnológicos Optativa 6 4 7 y 8 


Gestión de crisis, emergencias y Protección Civil Optativa 6 4 7 y 8 


Actividades Universitarias Optativa 6 4 7 y 8 


MENCIÓN DETECTIVE PRIVADO 


Derecho Administrativo Optativa 5 4 7 y 8 


Derecho Procesal Civil Optativa 5 4 7 y 8 


Derecho Mercantil Optativa 5 4 7 y 8 


Derecho Laboral Optativa 5 4 7 y 8 


Derecho Civil Optativa 5 4 7 y 8 


Práctica de la Investigación Privada Optativa 5 4 7 y 8 


 (*) El alumno podrá obtener un reconocimiento de 6 ECTS por la participación en actividades 


universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación. 


Los alumnos podrán optar por cursar la materia “Actividades Universitarias” o, en su defecto, una 


materia optativa de las ofertadas.  


De acuerdo con el Anexo IV de la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de 


Verificación de Títulos Oficiales Universitarios (Grado y Máster), donde se indican las 


Orientaciones para la inclusión de menciones, se plantean a continuación las competencias 


específicas de la mención en Detective Privado: 


CEM1.1. Capacidad para interpretar y aplicar la normativa jurídica del Derecho Administrativo 


español en la realización de los trámites administrativos que se han de cumplir en una 


investigación privada. 
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CEM1.2. Capacidad para interpretar y aplicar el articulado jurídico del Derecho Procesal Civil 


español para la preparación y desarrollo de un proceso civil en los cuales el detective privado 


interviene. 


CEM.1.3. Capacidad para interpretar y aplicar las normas del Derecho Mercantil español para 


aquellas situaciones de conflicto en la actividad económica que requieren de una investigación 


privada. 


CEM.1.4. Capacidad para interpretar y aplicar la normativa jurídica del Derecho Laboral español 


para la resolución de casos prácticos de investigación de conductas o hechos privados que 


afecten al ámbito laboral. 


CEM1.5. Capacidad para reconocer y aplicar, en supuestos prácticos, los procedimientos y 


métodos de investigación que un detective privado realiza habitualmente en su desempeño 


profesional. 


CEM.1.6. Capacidad para interpretar y aplicar el ordenamiento jurídico para el desenvolvimiento 


de la investigación privada en el ámbito del derecho civil. 


 


5.1.2. Estructura del Plan de Estudios 


TIPO DE MATERIA CRÉDITOS 


Formación Básica 60 


Obligatorias 132 


Optativas 30 


Prácticas Externas 12 


Trabajo fin de Grado 6 


CRÉDITOS TOTALES 240 


 


A continuación, mostramos una tabla donde se especifican la asociación entre las materias de 


formación básica y su correspondencia con el ámbito de conocimiento al cual se adscribe el título. 


ASIGNATURAS 
/ MATERIAS 


ECTS SEMESTRE RAMA DE  
CONOCIMIENTO 


MATERIAS 
BÁSICAS 


ÁMBITO DE 
CONOCIMIENTO 


Habilidades 
Comunicativas  


6 1 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Comunicación  Ciencias sociales, 
trabajo social, 
relaciones 
laborales y 
recursos humanos, 
sociología, ciencia 
política y relaciones 
internacionales. 


Introducción al 
Derecho  


6 1 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Derecho  Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


Introducción a la 
Psicología  


6 1 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Psicología Ciencias del 
comportamiento y 
psicología. 
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Introducción a la 
Sociología  


6 1 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Sociología  Ciencias sociales, 
trabajo social, 
relaciones 
laborales y 
recursos humanos, 
sociología, ciencia 
política y relaciones 
internacionales.  


Biología  6 1 Ciencias de la 
Salud 


Biología Biología y genética. 


Derechos 
fundamentales y 
Libertades 
Públicas 


6 2 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Derecho  Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


Ética y 
Deontología 
profesional 


6 2 Artes y 
Humanidades 


Ética  Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


Antropología  6 2 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Antropología  Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


Sociología de la 
Desviación  


6 3 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Sociología  Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


Inglés  6 4 Artes y 
Humanidades 


Idioma Moderno Filología, estudios 
clásicos, traducción 
y lingüística. 


 


Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de 


acogida. Debe incluir el sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 


La internacionalidad forma parte del modelo educativo de la Universidad Europea de Valencia 


acorde con la filosofía del Espacio Europeo de Educación Superior y en línea con las demandas 


de la sociedad actual que ha experimentado importantes cambios debido a la globalización e 


internacionalización. Estos dos fenómenos exigen de cualquier futuro titulado universitario ser 


capaz de trabajar en entornos multiculturales, así como respetar y adaptarse a convenciones 


sociales inherentes a otras culturas. De ahí que la estancia internacional se considere un 


elemento curricular fundamental en la trayectoria formativa de un alumno, pues esta experiencia 


le aporta una mayor autonomía y madurez a la hora de desenvolverse en entornos nuevos, 


desarrolla su capacidad crítica al poder establecer comparaciones entre diferentes sistemas 


sociales, así como la multiculturalidad y la tolerancia. La experiencia internacional ayuda al 


estudiante a tejer una red social internacional proporcionándole mayores posibilidades de 


desarrollo profesional y mejora las habilidades comunicativas en lenguas extranjeras.  


En el caso concreto del Grado en Criminología, la estancia internacional es claramente una 


necesidad formativa para el estudiante, que se sugiere que se realice preferentemente en alguna 


de las Universidades con las que se firmen convenios específicos, así como dentro del programa 


Erasmus y que contribuirá de forma clara a la consecución efectiva del conjunto de objetivos 


formativos establecidos. 


Actualmente contamos con convenios Erasmus con un total de 177 Universidades europeas con 


plazas para 1104 alumnos, los estudiantes de la Universidad Europea de Valencia pueden 


acogerse a la movilidad dentro de la amplia red de convenios bilaterales, entre los que se 


encuentran los convenios especiales que la universidad tiene acordados con determinadas 


universidades de habla inglesa (por ejemplo, University of Liverpool, Staffordshire University, 


University of Arizona o California Irvine University).  
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De este modo, los alumnos pueden escoger entre más de 250 opciones para cursar un semestre 


o trimestre internacional según su titulación y el idioma en el que deseen estudiar. También tienen 


la opción de realizar prácticas en empresas con arreglo a los acuerdos que la universidad 


mantiene con algunas universidades. 


 


Forman parte de la red las siguientes Universidades: 


 


EUROPA 


• BiTS, Business and Information Technology School  


• Universidad Europea de Madrid (UEM) 


• Universidad Europea de Canarias (UEC) 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Les Roches Marbella 


• Real Madrid University Studies School 


• PROY3CTA Centro Superior de Edificación, Arquitectura e Ingeniería  


• École Centrale D'Electronique (ECE) 


• École Supérieure Du Commerce Extérieur (ESCE) 


• Institut Français de Gestion (IFG) 


• European University Cyprus  


• Domus Academy, Italy  


• Nuova Accademia di Belle Arti (NABA), Italy  


• Glion Institute of Higher Education (GIHE) 


• Les Roches Hotel Management School  


• Les Roches Gruyère, University of Applied Sciences (LRG)  


• Glasson, Glion Institute of Higher Education  


AMÉRICA 


• Universidade Potiguar (UnP)  


• Universidade Anhembi Morumbi (UAM) 


• Universidade Salvador (UNIFACS) 


• Faculdade Potiguar da Paraíba (FPB) 


• Escola Superior de Administracão Dereito e Economia (ESADE) 


• Faculdade dos Guararapes (FG) 


• Centro Universitário do Norte (UniNorte) 


• Faculdade Unida da Paraíba (UniPB) 


• Business School São Paulo (BSP) 


• Uni IBMR 


• Universidad de Las Américas (UDLA) 


• Universidad Andrés Bello (UNAB) 


• Universidad Viña del Mar (UVM) 


• Instituto Profesional AIEP 


• Institute for Executive Development (IEDE) 


• Escuela Moderna de Música (EMM) 


• Universidad Americana 


• Universidad Latina de Costa Rica  


• Universidad de Las Américas (UDLA)  


• San Diego's NewSchool of Architecture and Design 


• College of Santa Fe  


• Kendall College 
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• National Hispanic University 


• UNITEC  


• CEUTEC, Honduras  


• Universidad del Valle de México  


• Universidad Tecnológica de México 


• Universidad del Desarrollo Profesional (UNIDEP)  


• Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología (ULACIT) 


• Universidad Interamericana de Panamá 


• Instituto Tecnológico del Norte (ITN)  


• Universidad Privada del Norte (UPN)  


• Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas (UPC)  


• Instituto Superior CIBERTEC (UPC)   


ASIA 


• Istanbul Bilgi University 


• Les Roches Jin Jiang International Hotel Management School 


• Sichuan Tianyi University  


• Hunan International Economics University (HIEU)  


• Xi’an Jiaotong-Liverpool University (XJTLU) 


• INTI International University  


• INTI International College Penang (IICP)  


• INTI College Subang Jaya  


• INTI College Sabah  


• INTI College Sarawak  


• Genting INTI International College (GIIC)  


• Metropolitan College  


• PJ College of Art & Design (PJCAD)  


• MIM-INTI Management School (MIMS)  


• INTI College Indonesia  


• Riyadh Polytechnic Institute 


AFRICA 


• Universite Internationale de Casablanca 


OCEANÍA 


• Blue Mountains Hotel School (BMHS)  


• Australian International Hotel School (AIHS)  


EDUCACIÓN A DISTANCIA 


• Walden University 


• Laureate Higher Education Group B.V. University of Liverpool 
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Organización de la movilidad de estudiantes propios 


La Oficina de Relaciones Internacionales es la responsable de organizar la movilidad de 


estudiantes propios y de acogida.  


El plan de comunicación y fomento continuo sobre posibilidades de estancias en el extranjero 


dirigido a los estudiantes propios incluye acciones directas, como la información de la página 


web sobre distintos destinos por titulación e idioma y la programación de sesiones informativas 


periódicas con los estudiantes para informar sobre los posibles destinos. 


Una vez el estudiante ha tomado la decisión de cursar parte de sus estudios en una universidad 


extranjera, se ofrecen sesiones de orientación específicas, donde se presentan los aspectos más 


relevantes del modelo educativo de la universidad de destino, condiciones de alojamiento, 


asignaturas a cursar, así como información esencial sobre la ciudad y el país para que el proceso 


de adaptación se realice con éxito. A estos estudiantes se les ofrece la posibilidad de reforzar su 


nivel del idioma que corresponda a través de cursos que forman parte de nuestra oferta 


académica o con opciones de verano en distintos países. 


También se organizan desde la Oficina de Relaciones Internacionales una serie de acciones de 


comunicación dirigidas al profesorado y a los responsables internacionales de cada Facultad o 


Escuela sobre la oferta internacional. Asimismo, anualmente se organiza una feria internacional 


en la que se cuenta con la visita de directores internacionales de universidades de distintos 


destinos que ofrecen información actualizada sobre sus instituciones a toda la comunidad 


universitaria. 


El procedimiento para el reconocimiento de ECTS para los estudiantes propios es el siguiente: 


• Los responsables académicos internacionales de cada titulación tienen conocimiento de 


los programas de cada universidad, en caso contrario lo solicitan a la oficina internacional 


de la Universidad Europea de Valencia para que intermedie y lo obtenga. 


• El alumno elabora una propuesta de “Learning Agreement” basada en esa información y 


relacionada con las materias que debe cursar en la Universidad Europea de Valencia. 


• El alumno se reúne con su responsable académico internacional que supervisará y 


firmará el “Learning Agreement”. 


• Una vez el alumno llega al destino, debe enviar por fax un documento sellado y firmado 


por la universidad de destino y cualquier propuesta de modificación en su “Learning 


Agreement”. 


• El responsable académico de la titulación y el alumno llegarán a un acuerdo firmado por 


ambos. 


• Cuando se reciben las calificaciones, el responsable internacional académico procederá 


al reconocimiento y transferencia de los créditos al expediente del estudiante, conforme 


a lo pactado en el “Learning Agreement”  


o En el “Learning Agreement” que se concierte con el estudiante deberá figurar la 


relación de asignaturas que se cursarán en la universidad extranjera, así como el 


reconocimiento que éste obtendrá dentro del plan de estudios matriculado en la 


Universidad Europea de Valencia 


o La Universidad velará por el rendimiento académico del estudiante que realice 


estancias internacionales, designando para ello a un tutor-profesor responsable del 


alumno.  
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o El reconocimiento de la nota se adecuará al sistema de calificaciones de la 


Universidad Europea de Valencia. Para el mismo, los coordinadores internacionales 


de titulaciones contarán con tablas de conversión. 


Los alumnos podrán realizar estancias semestrales o Anuales, adaptándose a los calendarios 


de la universidad de destino y de la Universidad Europea de Valencia  


Los estudiantes que realicen estancias internacionales disfrutarán del mismo número de 


convocatorias que los demás estudiantes de la Universidad Europea de Valencia y dentro de los 


plazos establecidos en el calendario académico de la Universidad Europea de Valencia. A estos 


efectos computarán las convocatorias agotadas en la Universidad de destino donde se hubiera 


desarrollado la estancia internacional.  


1. En el caso de asignaturas anuales para alumnos con estancias semestrales, se admitirá 


el reconocimiento correspondiente a los créditos cursados. El alumno será evaluado en 


la Universidad Europea de Madrid por el resto del contenido de la materia matriculada, 


cuya calificación hará media con la nota obtenida en el extranjero. Todo ello quedará 


previamente autorizado y firmado por el Coordinador Internacional de la titulación y 


quedará debidamente reflejado en el “learning agreement”.  


2. El reconocimiento de la nota se adecuará al sistema de calificaciones de la Universidad 


Europea de Valencia. Para el mismo, los coordinadores internacionales de titulaciones 


contarán con tablas de conversión. 


 


Organización de la movilidad de estudiantes de acogida 


Previo a la llegada de los estudiantes internacionales, se les brinda asesoramiento a través de 


correo electrónico o vía telefónica. Este asesoramiento consiste en dar información sobre el 


sistema educativo español, el modelo educativo de la universidad, aspectos relacionados con los 


trámites académicos (asignaturas, créditos, horarios, etc.), así como información sobre la ciudad, 


posibilidades de alojamiento, transporte, servicios de salud, cultura, etc. (en español e inglés). 


Una vez que el estudiante internacional realiza los trámites académicos correspondientes, se le 


da la bienvenida a la universidad con sesiones especiales de información y con una visita guiada 


al campus.  


El apoyo académico a estos estudiantes se realiza a través de la figura del profesor tutor que les 


asiste y asesora en todos los aspectos relacionados con su programa de aprendizaje. 


Para favorecer al máximo la integración académica y cultural de estos estudiantes se organizan 


cursos de español. 


 


Preparación y seguimiento de acuerdos 


La Oficina de Relaciones Internacionales celebra reuniones periódicas con los responsables 


internacionales de las distintas titulaciones con objeto de preparar nuevos convenios o ampliar 


plazas de intercambio de estudiantes en los destinos solicitados. Igualmente informa a los 


responsables académicos sobre las universidades que contactan interesadas en firmar acuerdos 


de intercambio. La Oficina es responsable de establecer el contacto con los responsables 


académicos de las universidades extranjeras para firmar acuerdos, concretar el número de 


plazas, intercambiar información sobre plazos, procedimientos y características de la 


universidad. 
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Los convenios firmados entre la Universidad Europea y las universidades extranjeras son 


convenios Erasmus o bilaterales. 


En el caso de los convenios Erasmus, permiten al alumno de la Universidad Europea de Valencia 


realizar una estancia por un máximo de un curso académico y un mínimo de un trimestre en una 


universidad europea con la asignación de una beca por parte de la Unión Europea y de un 


complemento por parte de la Universidad. El alumno no deberá abonar ninguna tasa en su 


universidad de destino. En el caso de los convenios bilaterales aplican los mismos criterios 


académicos, pero sin la adjudicación de una beca específica. Los alumnos de la Universidad 


Europea de Valencia se benefician también de la oferta de becas Fórmula e Iberoamericanas 


ofertadas por el Banco Santander. 


En todos los casos y previamente a la participación a cualquier programa de movilidad, el alumno 


deberá presentar su solicitud, acompañada de su expediente académico y de su nivel de inglés. 


Una vez la plaza otorgada y con la ayuda de su tutor internacional, deberá rellenar su acuerdo 


de convalidaciones (“Learning Agreement”) estipulando claramente las asignaturas que cursará 


el alumno en destino o las prácticas que vaya a desempeñar y su correspondiente 


reconocimiento en su universidad de partida, con los ECTS correspondientes. 


Los programas de intercambio y la petición de becas europeas se gestionan con un año de 


antelación para que los alumnos puedan cumplir con todos los trámites administrativos y 


académicos necesarios. Todos los trámites de información, asesoramiento, administración, 


tutorización, reconocimiento y asignación de beca se llevan a cabo desde la Oficina de 


Relaciones Internacionales, compuesta por un director internacional y un tutor internacional por 


titulación. 
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6.1. PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS  


 
La Universidad Europea de Valencia dispone dentro de la Facultad de Ciencias Sociales de un 


elevado nivel académico y amplia experiencia docente. 
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6.1.1. Profesorado disponible: 
 


Categor


ía  


Nueva 


categorí


a según 


VII 


Conveni


o 


Doct


or 


(sí/no


) 


Acredita


do (si/no) 


Nivel 


Idiom


a 


Experiencia 


docente 


Año


s 


Experiencia 


investigador


a 


Años


2 


Experiencia 


profesional 


Años


3 


Vinculaci


ón a la 


UEV 


Horas 


dedicaci


ón al 


título 


% 


Dedicaci


ón al 


título 


Profesor 


Titular  
III SI SI 


Inglés 


B1 


Habilidades 


de 


intervención 


social y 


educativa  


4 
Dcho. Laboral 


y Procesal 
10 


RR.HH. 


Docencia, 


Abogacía 


19 TC 270 44,05 


Profesor 


Adjunto 


1 


IV Sí No  
Inglés 


B2 
 Derecho 8 


Derecho 


Penal, 


Derecho 


Procesal 


penal y 


Penitenciario  


8 Abogacía  11; 5  TC 270 44,05 


Profesor 


Adjunto 


2 


IV Si No 
Inglés 


B2 


Materias de 


Delincuencia 


Juvenil, 


Criminalidad 


Organizada y 


Seguridad 


Vial del Grado 


de 


Criminología / 


Materias de 


Derecho 


Penal y 


Procesal 


Penal en el 


6 


Responsabilid


ad Civil 


derivada de 


delito 


6 Abogacía 24 TP30 200 43,57 
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grado de 


Derecho 


Profesor 


Adjunto 


3 


IV SI No  
Inglés 


B2 


Dirección y 


Gestión de 


Servicios de 


Seguridad; 


Delincuencia 


y Control 


Social; 


Psicología del 


Testimonio; 


Victimología; 


Psicología 


Criminal; 


Habilidades 


Comunicativa


s 


3 


Investigación 


en Psicología 


del Tráfico y 


Seguridad 


Vial. 


Criminología 


Vial 


8 


Psicología del 


tráfico y la 


seguridad vial; 


Criminología 


Vial 


11; 5 TC 300 48,94 


Profesor 


Adjunto 


4 


IV sí   
Inglés 


B2 


"Dirección de 


personas" en 


el Grado de 


Criminología, 


Psicología, 


Derecho, 


Marketing y 


Relaciones 


Internacionale


s 


10 Educación 10 


Lengua y 


Literatura / 


Creatividad / 


Competencias 


Emocionales 


/Actitud 


Emprendedora 


29 


años 
TC 240 39,15 


Profesor 


Adjunto 


5 


IV SI NO 
Inglés 


B2 


Introducción a 


la Psicología. 


doble 


Criminología-


Psico. 


Influencia. 


ADE. Eficacia. 


ADE. 


Psicología 


Social I y 


Psicología 


20 
Innovación 


Educativa 
5 


Psicología 


Clínica y RRHH 
20 TC 300 48,94 
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Social II en 


doble Psico 


Criminología. 


Psicología del 


Trabajo en 


doble Psico-


Criminología 


Profesor 


Adjunto 


6 


IV SÍ NO 
Inglés 


C2 


Derecho 


Constitucional


, Ética 


jurídica, en 


criminología y 


ADE; Taller 


de oratoria; 


Máster en 


comunicación 


21 


Responsabilid


ad Social 


Corporativa; 


Filosofía del 


Derecho; 


5 


Abogacía; 


Asesoramiento 


Jurídico 


3 TC 230 37,52 


Profesor 


Adjunto 


7 


IV SI NO 
Inglés 


C2 


Fenomenologí


a, Habilidades 


Directivas, 


Mediación y 


resolución de 


conflictos, 


Derecho de la 


empresa 


4 
Derecho y 


arte 
2 Abogacía 10 TC 230 37,52 


Profesor 


Adjunto 


8 


IV SÍ NO 
Inglés 


B2 


Criminología: 


Medicina legal 


y forense, 


criminología 


clínica y 


psiquiatría 


forense 


5 
Medicina legal 


y forense 
2 Médico forense 20 TP30 220 47,93 


Profesor 


Adjunto 


9 


IV Sí No   


Derecho 


Administrativo


; Derecho 


concursal; 


derecho 


mercantil 


4 
Derecho 


concursal,  
5 


Abogacía y 


Economía 
20 TP20 150 49,02 
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Profesor 


Adjunto 


10 


IV Sí Sí  
Inglés 


C2 


Derecho 


administrativo; 


Derecho 


mercantil 


2 
Derecho 


mercantil 
16 


Asesoramiento 


jurídico en 


ámbito 


internacional 


18 TC 270 44,05 


Profesor 


Asociad


o 1  


V No no 
Inglés 


A2 


Fundamentos 


Derecho 


Mercantil, 


Contratación 


Civil y 


Mercantil, 


Derecho Civil 


II, 


Contratación 


Mercantil, 


Derecho de 


Sociedades, 


Derecho 


Bancario y 


Bursátil, 


Derecho 


Concursal, 


Prácticas 


Profesionales 


(Grado en 


Derecho) 


Derecho de la 


Empresa 


(Grado en 


Dirección y 


Creación de 


Empresa, 


Grado en 


ADE), 


Introducción 


al Derecho 


(Grado en 


Criminología).  


23 


Derecho 


Privado, 


Derecho 


Mercantil, 


Responsabilid


ad Penal 


Personas 


Jurídicas 


23 Abogado ICAV 5 TC 250 40,78 
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Profesor 


Asociad


o 2 


V No No 
Inglés 


B2 


Introducción a 


la Sociología; 


Sociología de 


la Desviación; 


Antropología; 


Diferencias 


Culturales e 


Interculturalid


ad; Fuentes 


Documentales


. Técnicas de 


Investigación 


Sociológica; 


Mediación 


Cultural; 


Postgrado 


para la 


Capacitación 


del 


Profesorado 


en Educación 


Secundaria y 


Formación 


Profesional 


Curso de 


adaptación al 


Grado en; 


Elaboración 


de materiales; 


Literatura 


Infantil 


4 


Antropología 


(memoria oral, 


educación en 


museos, etc.) 


2 


Educación, 


difusión 


cultural, 


turismo 


9 TC 270 44,05 
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Profesor 


Asociad


o 3 


V No No 
Inglés 


B2 


Técnicas de 


Investigación 


Sociológica; 


Mediación 


Cultural; 


Postgrado 


para la 


Capacitación 


del 


Profesorado 


en Educación 


Secundaria y 


Formación 


Profesional 


Curso de 


adaptación al 


Grado en; 


Elaboración 


de materiales; 


Literatura 


Infantil 


20 
Investigación 


operativa 
1 


Ingeniería de 


Telecomunicaci


ón e 


Informática 


5 TC 230 37,52 


Profesor 


Asociad


o 4 


V No No 
Inglés 


C1 


Derecho 


urbanístico; 


Derecho 


Administrativo


; Máster 


Abogacía 


Universidad 


Europea.  


11 Derecho 11 


Abogado en 


ejercicio, 


dedicado 


exclusivamente 


al Derecho 


Administrativo, 


Urbanismo y 


Derecho 


Regulatorio 


16 TP20 150 44,05 
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Profesor 


Asociad


o 5 


V No No 
Inglés 


B1 


Materias en el 


Grado en 


Derecho y 


Grado en 


Criminología 


(Fundamentos 


de Derecho 


Privado, 


Introducción 


al Derecho, 


Teoría 


General del 


Derecho, 


Derecho Civil 


I, Derechos 


Reales I y II). 


Máster 


Universitario 


en Abogacía. 


Máster 


Universitario 


en Formación 


de 


Profesorado. 


25 


Libertad de 


Enseñanza y 


Derecho a la 


Educación 


1 
Derecho 


Privado 
25 TC 270 44,05 


Profesor 


Ayudant


e 1 


V SI No 
Inglés 


B2 


Psicología/ 


Neurociencias 
5 


Psicología/ 


Neurociencias 
9 


Psicología/ 


Neurociencias 
9 TC  260 42,41 


Profesor 


Ayudant


e 2 


VI No No 
Inglés 


B2 


Materias de 


Criminalística 


y Policía 


Científica en 


el Grado de 


Criminología y 


Doble Grado 


en Psicología 


y 


Criminología.  


1 Criminalística 2 


Inspector 


Cuerpo 


Nacional de 


Policía; 


Director 


Técnico 


Delegado 


Laboratorio 


Forense ADN. 


Policía 


Científica 


18 TP25 170 44,39 
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Profesor 


Ayudant


e 3 


V No No 
Inglés 


B2 


Civil y 


procesal 
10 no 10 Civil y mercantil 20 TP25 180 47,00 
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El incremento del número de plazas a 80 alumnos conllevaría un cambio en los contratos 


laborales y en la dedicación al título de algunos profesores (Adjunto 2, Adjunto 7, Adjunto 8, 


Adjunto 9, Asociado 4, Ayudante 1, Ayudante 2 y Ayudante 3) que supondría una mayor 


dedicación docente a la impartición del Grado. Del mismo modo, y en aras de mantener el nivel 


de calidad docente y cualificación del perfil investigador del profesorado, se contempla la 


incorporación de 5 nuevos profesores que se sumarían a los 19 existentes. 


 


 


Nº 


Docentes 


2019/2020 


Nº 


Docentes 


2020/2021 


Total% 


(2020/2021) 


Doctores% 


(2020/2021) 


Horas% 


(2020/2021) 


Plazas 35 80    


Titulares 1 1 4,2% 100% 4,86% 


Adjuntos 10 13 54,2% 100% 55,76% 


Asociados 5 7 29,2% 0% 29,86% 


Ayudantes 3 3 12,5% 33,33% 9,53% 


TOTAL 19 24 100%  100% 


 


Actualmente, el Grado cuenta con 1 grupo con capacidad máxima de 40 alumnos por aula. La 


ampliación hasta 80 plazas conllevaría la apertura de un nuevo grupo de 40 alumnos. Por otro 


lado, existe un profesor tutor-mentor del proyecto final de grado que gestiona un máximo de 10 


alumnos. El profesor tutor-mentor es seleccionado por el alumno no pudiendo dirigir un profesor 


más de 10 trabajos finales. 
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PROFESORADO NECESARIO 


Categoría  


Nueva 


categoría 


según VII 


Convenio 


Doctor  


(sí/no) 


Acreditado 


(si/no) 


Nivel 


Idioma 


Experiencia 


docente 


Experiencia 


investigadora 


Experiencia 


profesional 


Vinculación 


a la UEV 


Horas 


dedicación 


al título 


% 


Dedicación 


al título 


Profesor 


Adjunto 


11 


IV Sí No 
Inglés 


B2 


Experiencia 


docente en 


las Áreas de 


Derecho y 


Criminología. 


5 
Antropología 


forense 
3 


Antropología 


forense. 


Medicina legal y 


forense 


30 TC 230 37,52 


Profesor 


Adjunto 


12 


IV Sí Sí 
Inglés 


C1 


Experiencia 


docente en 


las Áreas de 


Derecho y 


Criminología. 


5 


Análisis de la 


conducta 


humana 


3 Psicología. 9 TC 230 37,52 


Profesor 


Adjunto 


13 


IV Sí Sí 
Inglés 


B2 


Experiencia 


docente en 


las Áreas de 


Derecho y 


Criminología. 


5 Sociología 3 


Empresa 


española 


estudios de 


comportamiento. 


8 TC 230 37,52 


Profesor 


Asociado 


6 


V No No 
Inglés 


C1 


Experiencia 


docente en 


las Áreas de 


Derecho y 


Criminología. 


3 


El fenómeno 


delictivo. 


Menores 


delincuentes. 


Violencia de 


género. 


Victimología 


3 
Instituciones 


penitenciarias. 
12 TC 230 37,52 


Profesor 


Asociado 


7 


V No No 
Inglés 


B2 


Experiencia 


docente en 


las Áreas de 


Derecho y 


Criminología. 


3 


Tutela judicial 


efectiva. 


Argumentación 


jurídica. 


Epistemología 


decisión judicial. 


Derechos 


fundamentales 


3 Derecho penal. 6 TC 260 42,41 
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La Universidad Europea de Valencia cuenta con la existencia de un plan de mejora docente 
ya activo en la actualidad. Dicho plan tiene tres objetivos principales: 


1. Incrementar el número de profesores doctores en el claustro. 
2. Incrementar el porcentaje de acreditados dentro de los profesores doctores. 
3. Formar en dirección de tesis doctorales a los profesores doctores del claustro. 


 
Para generar un incremento de profesores doctores, contamos con la siguiente estrategia: 
El departamento de Recursos Humanos pone a disposición de los profesores una política de 
financiación de cursos de doctorados, siempre que estos se realicen en programas de la 
Universidad Europea y con la firma de un pacto de permanencia por parte del empleado. La 
política de financiación del doctorado, aprobada anualmente por el Comité de Dirección de 
la Universidad Europea de Valencia, establece becas del 100% del importe del doctorado, 
así como otros descuentos que van desde el 80% al 25% dependiendo de la relación laboral 
en la que se encuentre el profesor en cada curso académico. Una vez conseguida la 
financiación, se mantiene hasta la finalización del doctorado. Anualmente se fija el número 
de becas al 100% del que se dispone, existiendo un plan específico para la Universidad 
Europea de Valencia. Del mismo modo, una vez que se consigue el título del Doctor, se 
ofrece un incentivo económico. 
 
Este tipo de actuaciones muestra la clara apuesta de la Universidad Europea de Valencia 
por las carreras académicas de su profesorado, como las que siguen, entre otras: 


• Políticas de contratación que convierten la investigación en un pilar fundamental. 


• Conversión a personal en plantilla de los profesores asociados que trabajen en esa línea. 


• Refuerzo para que el personal ya contratado trabaje y evolucione en sus doctorados, 
tesis y acreditaciones. 


• Incentivo a la publicación. 


• Participación en proyectos de investigación y mejora de la docencia. 


• Creación de la figura del Responsable de Investigación y Doctorado. 


 
A continuación, se describe el profesorado de la Universidad Europea de Valencia encargado 
de impartir las optativas de la Mención en Detective Privado extraído de la tabla indicada al 
inicio del presente criterio. 
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PROFESORADO ESPECÍFICO MENCIÓN DETECTIVE PRIVADO 
 


Categoría  
Doctor  


(si/no) 


Acreditado 


(si/no) 


Nivel 


Idioma 
Experiencia docente Experiencia investigadora Experiencia profesional 


Vinculación 


a la UEV 


        Ámbito de 


conocimiento 


Años de 


experiencia 


Ámbito de 


conocimiento 


Años de 


experiencia 


Ámbito de 


conocimiento 


Años de 


experiencia 


  


Profesor 


Titular  
SI SI B1 


Habilidades de 


intervención social y 


educativa 


(Criminología) 


4 
Dcho Laboral y 


Procesal 
10 


RR.HH. 


Docencia. 


Abogacía 


19 2013 


Profesor 


Adjunto  
Si No 


Inglés 


(B) 


Materias de 


Delincuencia 


Juvenil, 


Criminalidad 


Organizada y 


Seguridad Vial del 


Grado de 


Criminología / 


Materias de 


Derecho Penal y 


Procesal Penal en 


el grado de 


Derecho 


6 


Responsabilidad 


Civil derivada de 


delito 


6 Abogacía 24 TP 20 


Profesor 


Asociado  
no no 


Inglés 


C1 


1.- Derecho 


urbanístico en 


Grado Arquitectura 


CEU San Pablo.2.- 


Derecho 


Administrativo 


Grado Derecho 


Universidad 


Católica Valencia. 


3.- Derecho 


Administrativo 


11 Derecho 11 


Abogado en 


ejercicio, 


dedicado 


exclusivamente 


al Derecho 


Administrativo, 


Urbanismo y 


Derecho 


Regulatorio 


16 TP 12 
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Grado Derecho 


Universidad 


Europea 4.- Máster 


Abogacía 


Universidad 


Europea. 5. Máster 


Abogacía 


Universidad 


Católica Valencia 


6.- Múltiples 


conferencias y 


cursos formación 


para distintas 


entidades e 


instituciones 


Profesor 


Asociado  
no no A2 I 


Fundamentos 


Derecho Mercantil, 


Contratación Civil y 


Mercantil, Derecho 


Civil II, Contratación 


Mercantil, Derecho 


de Sociedades, 


Derecho Bancario y 


Bursátil, Derecho 


Concursal, 


Prácticas 


Profesionales 


(Grado en Derecho) 


Derecho de la 


Empresa (Grado en 


Dirección y 


Creación de 


Empresa, Grado en 


ADE), Introducción 


23 


Derecho 


Privado, 


Derecho 


Mercantil, 


Responsabilidad 


Penal Personas 


Jurídicas 


23 Abogado ICAV 5 
Tiempo 


Completo 
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al Derecho (Grado 


en Criminología).  


Profesor 


Asociado 
No No 


Inglés 


B1 


Materias en el 


Grado en Derecho y 


Grado en 


Criminología 


(Fundamentos de 


Derecho Privado, 


Introducción al 


Derecho, Teoría 


General del 


Derecho, Derecho 


Civil I, Derechos 


Reales I y II). 


Máster Universitario 


en Abogacía. 


Máster Universitario 


en Formación de 


Profesorado. 


25 


Libertad de 


Enseñanza y 


Derecho a la 


Educación 


1 
Derecho 


Privado 
25 


Tiempo 


Completo 


Profesor 


Ayudante 
no no 


Inglés 


B2 
Civil y procesal. 10 no 10 


Civil y 


mercantil 
20 TP12 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 


 


En este criterio se describen todos los recursos humanos de carácter administrativo, indicando 
sus categorías administrativas.  


No constan funcionarios en los recursos humanos administrativos al ser la Universidad Europea 
de Valencia una institución Privada. 


La categoría laboral se ha indicado según se clasifican los tipos de puestos de funcionario de la 
Administración Pública, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a los mismos, en 3 
grandes grupos, estableciéndose un grupo A, con dos subgrupos A1 y A2; un grupo B y un grupo 
C, a su vez con los subgrupos C1 y C2.  


 


De los recursos humanos disponibles de carácter administrativo necesarios para llevar a cabo el 
plan de estudios propuesto, se pueden destacar los siguientes:  


 


Categoría Experiencia Vinculación 


Adecuación a los 
ámbitos de 
conocimiento Información adicional 


1 Técnico de 
convalidaciones  


Titulado en 
ciclo 
formativo de 
grado medio, 
bachiller o 
equivalente. 


1 Contratado 
laboral. 
Tiempo 
completo (40h)


Administración Se cuenta con un técnico de 
convalidaciones, que pertenece 
al cuerpo auxiliar y cuya 
función es realizar los estudios 
de convalidaciones de la 
Facultad, que deben ser 
aprobados o denegados por el 
Director de Área. 


Categoría Laboral: Grupo B 


1 Director 
Académico de 
Postgrado. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado. 
Doctor. 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h)


Economía  Se cuenta con un Director 
Académico, perteneciente al 
cuerpo técnico. Función 
orientada al desarrollo 
académico de la titulación, y del 
seguimiento del título en lo 
relacionado con Calidad y 
criterios de evaluación oficial.  


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 


1 Director de 
Servicios al 
Estudiante. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado. 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h)


Economía Se cuenta con un Director de 
Servicios al Estudiante, 
perteneciente al cuerpo técnico. 
Función orientada a la 
asistencia al estudiante y su 
familia en su relación con la 
Facultad y la Universidad en 
todas las cuestiones 
académicas derivadas. 


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 
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1 Responsable 
de prácticas 
profesionales. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 


1 contrato a 
tiempo 
completo 


ADE Se cuenta con un auxiliar, 
responsable de prácticas que 
gestiona la parte administrativa 
de prácticas. 


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 


1 Coordinador 
académico de 
Postgrado. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado 


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h)


Derecho Se cuenta con un Coordinador 
Académico, perteneciente al 
cuerpo técnico. Función 
orientada al asesoramiento 
académico del estudiante 


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 


1 Coordinador 
Académico 
Internacional. 
Cuerpo técnico 


Titulado 
universitario 
de grado.  


1 Contratado 
laboral Tiempo 
completo (40h) 
que dedica el 
40% del tempo 
a funciones 
administrativas 
internacionales


Relaciones 
Internacionales 


Se cuenta con un Coordinador 
académico Internacional, 
perteneciente al cuerpo técnico. 
Función orientada al 
asesoramiento académico 
Internacional del estudiante 


Categoría Laboral: Grupo A, 
subgrupo A1 


 


Las políticas y estrategias de gestión de los recursos humanos en la UEV (selección, 
contratación, desarrollo y promoción) respetan los principios de igualdad entre hombres y 
mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad en sus procesos de selección y 
contratación de personal. Estos principios forman parte del modelo educativo y de gestión de la 
Universidad, lo que unido al tipo de actividad, hace que nuestros procesos de selección y 
contratación sean absolutamente neutros por lo que los porcentajes de hombre/mujer que 
integran la plantilla están muy nivelados en términos globales. 


Asimismo, la Universidad considera necesario trabajar por mejorar la conciliación de la vida 
laboral y familiar. En este sentido y mejorando las previsiones establecidas en la legislación 
vigente y en el V Convenio Colectivo de Universidades Privadas, Centros Universitarios Privados 
y Centros de Formación de Postgraduados (Código de Convenio nº 9910715), la Universidad ha 
llevado a cabo un importante esfuerzo por reforzar la conciliación de la vida personal y profesional 
y ha ampliado su programa de Beneficios Sociales poniendo a disposición de todos los 
empleados los siguientes servicios y beneficios. 


 


BENEFICIOS SOCIALES 


• Plan de retribución flexible (vales comida, guardería, tarjeta transporte, etc.) 


• Ayudas económicas para estudios de los hijos. 


• Seguro de vida y accidente desde el momento de incorporación. 


• Cesta de navidad. 


• Ofertas especiales en diferentes productos y servicios (cines, tiendas, bancos, etc.). 


CONCILIACIÓN VIDA LABORAL Y FAMILIAR 


• Complemento hasta el 100% del salario en situaciones de baja laboral por 
enfermedad, accidente o maternidad durante todo el periodo de baja. 
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• Cuidado de familiares, permiso retribuido de 5 días ampliables a 7 en caso de 
desplazamiento 


• Flexibilidad horaria 


SALUD Y BIENESTAR 


• Servicio Médico 


• Precios especiales en tratamientos clínicos de Odontología, Óptica y Fisioterapia. 


• Programas de promoción de la salud: deshabituación tabáquica, campaña de 
vacunación antigripal, campaña de prevención de riesgo cardiovascular, talleres de 
relajación y estrés… 


• Seguro médico Sanitas Multi-asistencia con precios especiales para empleados. 


OCIO Y DEPORTE 


• Condiciones especiales para acceder a centros deportivos y sus servicios. 


• Competiciones y actividades deportivas. 


• Agencia de viajes con precios especiales. 


• Fiesta de Papá Noel con regalos para hijos de empleados. 


FORMACION Y DESARROLLO PROFESIONAL 


• Ayudas económicas para estudios propios. 


• Programa de formación en inglés para todos los empleados. 


• Premio al mérito académico por la consecución del grado de doctor. 


• Premio a la innovación docente. 


• Premio a la calidad a las mejores acciones desarrolladas en los departamentos. 


 


Además, la Universidad cumple con los requisitos legales para garantizar que la contratación del 
profesorado se realiza atendiendo a los criterios de no discriminación de personas con 
discapacidad. En concreto, ante la dificultad de cubrir en su totalidad la cuota de reserva de 
empleo de discapacitados (art. 38.1 de la LGD) y para garantizar las medidas de acción positiva 
previstas en la normativa vigente, fue necesario solicitar al Servicio Público de Empleo la 
declaración de excepcionalidad y la autorización para la adopción de medidas alternativas. Así, 
el Servicio Público estimó la solicitud para adoptar las medidas alternativas a los efectos 
excepcionales de exención de cuotas y en concreto, para realizar un contrato mercantil con un 
Centro Especial de Empleo de discapacitados, la Fundación Juan XXIII, para la prestación de 
servicios ajenos y accesorios a la actividad normal de la empresa (de acuerdo con lo previsto en 
el Real Decreto Legislativo 1/2013). 


En materia de discapacidad, la UEV ha adoptado algunas medidas establecidas en el Real 
Decreto Legislativo 1/2013, tales como la colaboración con la Fundación Juan XXIII y la 
Fundación ONCE para la realización de servicios como: el montaje y suministro de las cestas de 
Navidad, ejecución de mailings y suministro de regalos corporativos, aunque a futuro y dada la 
variedad de servicios que la Fundación ofrece podrán surgir otras áreas de colaboración. 


Por otra parte, la UEV impulsa el desarrollo profesional y personal de los miembros de la 
organización, a través de una serie de iniciativas y políticas de gestión de personas innovadoras 
en el entorno académico: 


 Programas de Formación y Desarrollo ajustados a las necesidades de cada profesional. 


 Políticas de Retribución competitivas.  
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 Un Sistema de Evaluación del Desempeño, para el reconocimiento del mérito y las 
contribuciones individuales  


 Sistemas de Gestión por Competencias, dirigidos a la captación y retención de los 
mejores talentos y a la Identificación de Altos Potenciales  


 Planes de Carrera, tanto en las áreas docente como no docente.  
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Disponibilidad y adecuación de recursos materiales y servicios 


 


En la Universidad Europea de Valencia existen diferentes tipos de infraestructuras que permiten 
garantizar de manera eficaz las demandas implícitas asociadas a la formación del estudiante, 
que se agrupan y resuelven en diferentes instalaciones, departamentos y servicios.  


En la actualidad los espacios docentes de la Universidad Europea de Valencia están situados en 
las siguientes sedes, todas ellas en la ciudad de Valencia: 


El complejo General Elío / Legión Española, aloja la sede administrativa de la Universidad y 
diversas aulas teóricas y específicas. Incluye los siguientes locales o edificios:  


• Edificio A: Alameda 7. Sede administrativa; Rectorado, departamentos y Biblioteca 


universitaria - CRAI. Se encuentra en la planta baja y entreplanta de un edificio con 


fachada al Paseo Alameda. El local presenta dos accesos independientes desde el 


Paseo Alameda. 


• Edificio B; C/ General Elio 10. Aulas, aula Bucodental, laboratorio de investigación. Está 


compuesto por tres plantas y dos sótanos de parking. 2331 m2 construidos. 


• Edificio C: C/ General Elio 2, Acc (Legión española 13). Aulas generales y específicas. El 


Edificio C tiene una superficie construida en planta baja de 862,91 m² y de 3.096,18 m² 


en la entreplanta, y ocupa la totalidad de la entreplanta y parte de la planta baja. En planta 


baja el local cuenta con un acceso principal desde la calle General Elio, y dos salidas de 


emergencia, una de ellas recayente a la misma calle General Elio y otra a la Plaza Legión 


Española.  


• Local F: Plaza Legión española, 4, bajo. Taller de simulación de cuidados de la salud. 


• La Universidad Europea de Valencia, también dispone de una Clínica Universitaria 


Odontológica en la Calle Alfambra, núm. 4 para impartir prácticas en el grado de 


odontología y másteres universitarios relacionados. 


 


I) ESPACIOS DOCENTES E INVESTIGADORES ESPECÍFICOS DE LA TITULACION. 


 


Aulas.   


Las aulas susceptibles de destinarse a esta titulación son: 


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


B02  Aula Informática 41,10 


B07 + B08 Aula despanelable 87,00 


B09 Aula despanelable 33,70 


B10 + B11 Aula despanelable 58,30 


B12 Aula despanelable 39,70 


B13 Aula despanelable 40,60 


C02 
Aula despanelable 


Con C01 
56,45 


C03 Aula General 49,21 


C04 Aula General 53,70 
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C05 Aula General 33,06 


C06 Aula General 19,66 


C07 Aula General 56,47 


C08 Aula General 41,29 


C09 Aula General 76,37 


C10 Aula General 49,35 


C11 Aula General 58,00 


C14 Aula General 62,49 


C15 Aula General 39,99 


C16 Aula General 46,10 


C19 Aula General 40,88 


C21 Aula General 80,90 


C22 Aula General 52,69 


C24 Aula Polivalente  40,48 


C25 Aula Polivalente  42,11 


C26 Aula Polivalente  40,59 


C27 Aula Polivalente  40,72 


C28 Aula Polivalente  71,84 


C30 Aula General 51,68 


 
Para pequeños grupos y actividades como seminarios se disponen de salas equipadas con 
medios técnicos y audiovisuales específicos:  
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


CS04 Sala Seminarios 14,6 


CS08 Sala Seminarios 21,3 


CS12 Sala Seminarios 13,4 


 


Laboratorios docentes: cinco metros cuadrados por alumno asignado a un grupo de docencia. 
La tabla siguiente refleja los espacios clasificados como laboratorios, su superficie, el aforo 
previsto y una breve descripción de la actividad y equipos instalados. 
Las clases prácticas impartidas en los laboratorios se organizan en subgrupos y turnos 
adaptados a la capacidad de los mismos.  


 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


B00 


Laboratorio de Ciencias 
Básicas. Invcluye equipamiento 
de las áreas 
Area de Biomedicina y Biología 
Celular 


78,19 


C20 Taller Multiactividad con 
Simulación 


82,4 


F01 
Taller de Simulación de 
cuidados de la Salud y primeros 
auxilios 


107,9 
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En la titulación también se emplea el laboratorio de CC. Básicas, aula VB00, ubicado en la planta 
baja del Edificio B con una dedicación del 10% de las horas totales de la titulación. 
 
Las nuevas instalaciones destinan espacios a almacenes, vestuarios, taquillas con el fin de 
facilitar la indumentaria adecuada y medios de protección individual necesarios para la 
realización de las prácticas previstas en las respectivas memorias de las titulaciones. 
 
Además de los laboratorios propiamente dichos existen en la universidad una serie de espacios 
específicos para desarrollar las materias con metodología práctica que son los siguientes:  
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO 
M2 


ÚTILES 
OBSERVACIONES 


C18 Aula de Fisiología 69,26 
Sala equipada con camillas y 
equipos para prácticas de 
Fisiología 


C29 Aula Específica de Salud 72,28 Sala Taller de prácticas 


 
Laboratorios de investigación: entre 10 y 15 metros cuadrados por profesor o investigador. 
Estos laboratorios deberán estar separados del paso de alumnos y no deben compartirse para 
labores docentes.  
 
Otros espacios de la universidad proporcionan a los estudiantes los medios necesarios para 
su trabajo personal, actividades universitarias, tutorías, etc. 
 


ESPACIO TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


B01 
Sala de estudio y trabajo de acceso libre 
equipada con 24 ordenadores 


38,4 


B14 
Espacio Polivalente despanelable para 
aumentar el aforo de las aulas contiguas 


24,9 


Sala S01 Sala de tutoría 10,6 


Sala S02 Sala de tutoría 10,7 


Sala S05 Salas de orientación y mentoría 8,2 


Sala S06 Salas de orientación y mentoría 7,3 


Sala S07 Salas de orientación y mentoría 7,1 


Sala S09 Salas de orientación y mentoría 8,2 


Sala S10 Salas de orientación y mentoría 8,7 


Sala S11 Salas de orientación y mentoría 8,7 


 
 
Además de los servicios administrativos que se proporciona a los alumnos desde la sede de 
Alameda, 7 hay zonas especiales en los edificios docentes: 
 


TIPO DE ESPACIO M2 ÚTILES 


Box 1: Unidad de Atención a la diversidad 11,0 


Reprografía 11,0 
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Sala primeros auxilios 20,0 


Orientación Profesional y Servicio de Relaciones Internacionales 18,6 


Servicio de atención al estudiante 16,1 


Coffe Corner 35,04 


Zonas Vending >100 


 
II) BIBLIOTECA - CENTRO DE RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE Y LA 
INVESTIGACIÓN (CRAI). 
 
La Biblioteca CRAI José Planas de la Universidad Europea de Valencia, está situada en la planta 
baja de la Sede del Paseo de la Alameda núm. 7. 
 
Tiene como misión proporcionar un servicio Excelente a nuestros usuarios/clientes, como agente 
activo en los procesos de aprendizaje, investigación e innovación, mediante la gestión integral 
de recursos y servicios de información para satisfacer sus necesidades, contribuyendo así a la 
consecución de los objetivos de la Universidad.  
 
Su visión es ser un Centro presencial y virtual de Recursos para el Aprendizaje, la Investigación 
y la Innovación (CRAI) como pieza clave en todos los procesos de formación integral y actividad 
docente e investigadora y un referente para las bibliotecas de la Red. 
 
El concepto de CRAI se concibe como un nuevo modelo de Biblioteca, un entorno dinámico y 
flexible en el que se integran todos los recursos que dan soporte al aprendizaje y la Investigación 
para dar respuesta a los cambios que suponen la renovación pedagógica: de la docencia al 
aprendizaje, las nuevas tecnologías, la calidad en los servicios, la investigación, la innovación, 
etc.   
 
En definitiva, ofertar servicios y recursos, -presenciales y virtuales-, orientados a facilitar el 
proceso de aprendizaje y el acceso a la información de todos los miembros de la comunidad 
universitaria, convirtiéndose en centro de referencia para la Universidad 
 
Todos los usuarios pueden acceder a la mayoría de servicios que ofrece la Biblioteca CRAI; sin 
embargo, para satisfacer las necesidades específicas de cada colectivo y ser un servicio de 
apoyo para el aprendizaje y la actividad docente e investigadora se ofrecen servicios específicos. 
Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca CRAI de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. 
 
La Biblioteca José Planas de la Universidad Europea de Valencia está disponible 70 horas 
semanales en periodo ordinario y en periodo de exámenes se habilitan horas adicionales según 
demanda (periodo especial nocturno, domingos...). 
 
Las colecciones bibliográficas de la Biblioteca de la Universidad Europea de Valencia están 
formadas por más de 20.000 ejemplares en todo tipo de formatos y disciplinas. La ordenación de 
la colección se realiza a través de la clasificación del Congreso de Washington (LCC), y se 
encuentra en su mayoría en libre acceso. 


• La colección general incluye manuales, bibliografía recomendada en las diferentes 


asignaturas impartidas en todos los grados y titulaciones, bibliografías especializadas 


para innovación e investigación, proyectos fin de carrera, etc.  


• La colección digital, está formada por bases de datos, publicaciones seriadas y libros 


electrónicos.  


• La colección de publicaciones seriadas impresas incluye toda serie de publicaciones 


nacionales internacionales de carácter multidisciplinar y especializado. 


 
El catálogo de recursos D E S C U B R E, proporciona el acceso a todas sus colecciones y 
servicios, tanto presenciales como a distancia 24 x 365. Se accede al catálogo de ejemplares 
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desde cualquier punto a través de internet o mediante los puntos de consulta situados en la 
propia biblioteca.   
 
Los alumnos del Centro profesional disponen de su propia sala de lectura -Biblioteca y volúmenes 
específicos para sus materias. Aunque se prevé la gestión compartida del sistema informático 
de préstamo.  
 
Los espacios destinados a la biblioteca, sin contar con las salas de trabajo que se habilitan en 
los Edificios B y C, son los siguientes:  
 


ESTANCIA M2 ÚTILES 


SALA TRABAJO 01 7,53 


SALA TRABAJO 02 7,24 


SALA DE LECTURA Y TRABAJO 281,04 


RECEPCIÓN SALA LECTURA 15,98 


DESPACHO ADMON. BIB. 9,89 


SALA ORDENADORES 16,16 


SALA TRABAJO 03 6,78 


SALA TRABAJO 04 6,85 


ALMACÉN PROYECTOS 11,28 


ALMACÉN FONDOS BIB 17,26 


ALMACÉN GENERAL 20,41 


PASILLO 4,57 


SALA DE PROYECCIONES  47,59 


TOTAL S.U.: 452,58 


 


La capacidad de las estancias descritas en las instalaciones descritas de la planta baja de la 
Sede de Alameda, 7, es de 200 estudiantes, aunque inicialmente no se equipe al máximo de 
capacidad. Esto ha supuesto un considerable aumento respecto a la situación inicial. 


Adicionalmente, se disponen de salas complementarias con más de 60 puestos que habilitamos 
en periodos de máxima demanda. 


 


III) EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO DE LA UNIVERSIDAD 


La Universidad conecta todas sus sedes a través de un anillo de fibra óptica y este a su vez 
enlaza con internet a una velocidad de 1GB. Esta conexión se implanta en agosto de 2018 en 
todos los locales de la Universidad y proporciona un nivel de servicio muy superior respecto al 
promedio en el sector.  


El centro dispone de una red wifi con puntos de acceso por todo el campus que permite 
conexiones a la banda de 2,5 y 5 GHz de un volumen de 500 usuarios por punto de acceso. Tal 
conectividad permite realizar actividades y sesiones lectivas con accesos simultáneos de multitud 
de dispositivos y alta calidad.  


Los audiovisuales y equipos son de última generación, disponiendo de pizarras digitales y 
equipos “Clevertouch” en las aulas. 
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El servicio del Help Desk resuelve incidencias en menos de 24 horas a toda la Comunidad 
Universitaria.  


Respecto a las aplicaciones, a través de la plataforma MyLabs se dispone de un acceso a más 
de 300 aplicaciones docentes para los estudiantes, debidamente estructurado por titulaciones, 
grupos y asignatura. Permite la conexión tanto presencialmente en las aulas informáticas de la 
universidad como desde cualquier punto deseado por profesores y estudiantes, bajo su usuario 
y contraseña. 


 


Accesibilidad y Diversidad 


La Universidad Europea cumple con los requisitos en el ámbito de los requerimientos acústicos 
y de habitabilidad que exige la legislación vigente y de las condiciones arquitectónicas que 
posibilitan el acceso y movilidad de personas con discapacidad.  


La Universidad ha ido ampliando y reorganizando sus espacios, no solo para dar cabida al 
crecimiento esperado de estudiantes y mejorar sus servicios sino para dotarla de nuevos 
espacios accesibles y actualizar los pre existentes adaptándolos a las últimas normativas de 
accesibilidad tanto a nivel autonómico como estatal. Por ello los locales destinados a la docencia 
y a los servicios administrativos cumplen los criterios de accesibilidad universal y diseño para 
todos.   


Entre los servicios incorporados se encuentra un espacio permanente para la Unidad de Atención 
a la Diversidad, así como espacios que albergan diferentes iniciativas de vida universitaria que 
promueven la integración entre los estudiantes como el Club Room. 


La Universidad Europea ha obtenido el certificado B Corp® (Certified B Corporation®), que la 
acredita como una corporación con un alto compromiso social, ambiental, de transparencia y de 
responsabilidad corporativa y reconoce su compromiso con la inclusión y la diversidad en el 
ámbito universitario. 


  
Sistema de gestión y actualización de los Recursos Materiales  
Desde su consolidación, la Universidad Europea de Valencia apostó por dotar a sus instalaciones 
de los sistemas de gestión más avanzados y tradicionalmente diseñados para entidades de 
mayor tamaño. Es por ello por lo que desde 2015 la Universidad adoptó una serie de medidas 
para garantizar la revisión y el mantenimiento de los recursos materiales, laboratorios y servicios 
y su actualización permanente:  
1. Disponer de los servicios integrales de “Facility Management” a un operador 
especializado de primer nivel para realizar todas las tareas de mantenimiento preventivo, 
mantenimiento técnico legal y mantenimiento correctivo, en el ámbito de todas las instalaciones, 
locales y equipos.  
2. Disponer un sistema para la gestión técnica del mantenimiento asistido por ordenador –
conocido como GMAO- En la práctica, se trata de un Programa Informático que permite la gestión 
de mantenimiento de los equipos y las instalaciones de la universidad permitiendo: Control de 
incidencias, averías, etc., formando un historial de cada máquina o equipo, Programación de 
revisiones y tareas de mantenimiento preventivo, control de Stocks de repuestos y recambios, 
generación y seguimiento de las "Ordenes de Trabajo" para los técnicos de mantenimiento. 
3. Adjudicar los servicios integrados de gestión de residuos a un operador especializado de 
primer nivel para garantizar el cumplimiento de la normativa y la propia política medioambiental 
de la institución. 
4. Obtener las certificaciones internacionales de referencia relativas a su sistema de 
gestión, obteniendo en 2015 la certificación OHSAS 18001 (sistema de gestión en relación a la 
seguridad y salud) y en 2016 la  ISO 14001 (certificación medioambiental) , ambas con alcance 
a todas las instalaciones de la Universidad.  
 
 
SERVICIOS  
Los servicios que ofrece la universidad son los que se expresan a continuación: 
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Servicio de Admisión a Nuevos estudiantes 
El equipo del servicio de Admisiones cubre la atención de todas aquellas consultas procedentes 
de alumnos interesados en matricular cualquier Titulación en nuestra Universidad. 
Además de proporcionar toda la información referente a nuestra Oferta Académica, posibilidades 
de reconocimiento de asignaturas y requisitos específicos de acceso para cada programa, 
gestiona las pruebas de admisión, tramita la gestión de apertura de expediente, así como 
cualquier otro trámite administrativo dirigido a la matriculación final del estudiante.  
 
Área de Servicios al estudiante 
El área de Servicios al Estudiante ofrece un servicio integral, adaptado a las distintas 
necesidades y circunstancias con las que podrán encontrarse nuestros estudiantes a lo largo de 
su estancia en la Universidad Europea de Valencia, desde su primera matriculación hasta la 
gestión de su título académico oficial. El área agrupa a todos los servicios de orden administrativo 
con impacto en el expediente académico del estudiante, ofrece atención personalizada tanto de 
carácter académico como administrativo y colabora / organiza las diferentes actividades de 
carácter deportivo, cultural o lúdico que forman parte de la experiencia integral universitaria. 
 
Puntos de Atención al Estudiante 
Es el punto de contacto inicial con el estudiante. Desde este Departamento se da respuesta a 
las consultas generales de los estudiantes o, en su caso, canaliza y hace seguimiento de otras 
consultas que deban ser atendidas por otros equipos o Áreas de la Universidad, velando por 
unos niveles y tiempos de respuesta adecuados y orientados a la necesidad de cada estudiante. 
 
El estudiante accede a Atención a Estudiante por diversas vías: 


- Atención diaria presencial en cualquiera de los Campus de la Universidad. 
- Telefónica. 
- Correo electrónico. 
- A través del sistema de consultas online con acceso desde la website de la Universidad. 


 
Además de la atención e información general al estudiante, realiza, entre otras, las siguientes 
gestiones: 


• Consultas y entrega de certificados. 


• Consultas sobre información económica. 


• Información sobre becas y ayudas al estudio. 


• Recepción, trámite y seguimiento de consultas online. 


• Atención, recepción y monitorización sobre posibles reclamaciones y quejas. 


• Solicitud e información sobre el carné universitario. 


• Inscripción de actividades extra académicas. 


 
Matriculación y Convalidaciones 
Es el Departamento que tramita la matrícula de cada estudiante desde su ingreso en la 
Universidad. A partir de ese momento y durante los cursos sucesivos, coordina la documentación 
inherente al acto de matrícula, gestiona las acciones derivadas de las posibles modificaciones 
durante cada curso, informa a los estudiantes sobre plazos oficiales y de modificación, monitoriza 
y da respuesta a las solicitudes de reconocimiento de asignaturas. 
La Universidad dispone de plataformas online tanto para las solicitudes de matrícula, 
modificación y reconocimiento (convalidación) de asignaturas, así como de asistencia presencial 
y telefónica para asesoramiento y resolución de dudas durante los procesos. 
 
Secretaría académica 
Secretaría Académica es el departamento encargado de la gestión académica de cada 
estudiante, desde su ingreso hasta la expedición de su Título, conforme a la normativa de la 
universidad. Para proporcionar una atención plenamente adaptada a las necesidades de los 
estudiantes cuenta con unidades especializadas para cada servicio: 


• Matriculación: gestiona la matrícula de estudiantes matriculados en años anteriores, 
así como la matrícula de los estudiantes de nuevo ingreso. 
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• Convalidaciones: gestión de solicitud de reconocimientos, reclamo de documentación, 
comunicación al estudiante e introducción de la resolución en su expediente 
académico. 


• Gestión académica: es responsable de los expedientes de los estudiantes, custodia las 
actas y tramita la expedición de certificados. 


• Responsable de la revisión del Requisito Legal de Acceso de los estudiantes de nuevo 
ingreso. 


• Títulos: se encarga de la expedición y registro de títulos oficiales y propios. 


• Becas: tramita las ayudas solicitadas a los distintos organismos oficiales, en especial 
las concedidas por el Ministerio de Educación y las de la propia Universidad. 


• Seguro escolar: no nos ocupamos del seguro escolar, emitimos sólo los certificados de 
seguro escolar que el estudiante solicita expresamente a través de la plataforma de 
solicitud de certificados. 


 
Servicio de Carreras Profesionales y Prácticas 
Este Departamento proporciona a los alumnos servicios dirigidos al acercamiento con las 
profesiones y la empleabilidad del futuro egresado: 


• Formación (a través de sesiones formativas y asesorías personalizadas) relacionada 
con la autoevaluación y desarrollo de competencias que faciliten un acceso al mercado 
laboral en condiciones óptimas. 


• Información sobre el entorno profesional (salidas profesionales, ofertas de prácticas y 
de empleo, becas y ayudas, portales de interés para la incorporación al mundo 
profesional, etc.) 


• Gestión de las prácticas profesionales, así como de las primeras experiencias de 
empleo. 


• Atención personalizada en la búsqueda de empleo y en la preparación y planificación 
de la carrera profesional. 


 
Departamento de Relaciones Internacionales 
Como parte de su enfoque de educación abierta, moderna, internacional y multicultural, la 
Universidad Europea de Valencia ofrece múltiples oportunidades internacionales tanto a 
españoles como a extranjeros. 
El Departamento de Relaciones Internacionales es el responsable de la coordinación y fomento 
de las relaciones entre la Universidad Europea de Valencia y numerosas instituciones 
universitarias de todo el mundo, como organismos oficiales que fomentan la cooperación 
interuniversitaria a escala global. 
A través de este departamento nuestros estudiantes reciben información y orientación sobre 
estudios en el extranjero. El departamento además se ocupa de organizar intercambios para 
estudiantes y profesores con otras universidades, así como promover y gestionar acuerdos y 
colaboraciones con instituciones de enseñanza superior. 
Los alumnos pueden escoger entre más de 150 opciones en todo el mundo dentro de los distintos 
programas en los que participamos: 


• El Programa Internacional Garcilaso, facilita la movilidad entre todos los alumnos 
pertenecientes al Programa permitiéndoles estudiar en cualquiera de los Campus 
repartidos por todo el mundo. El alumno puede realizar cursos semestrales y anuales, 
cursos de postgrado, títulos o cursos de verano. 


• En Europa, la Universidad participa activamente en numerosos programas europeos 
como Erasmus, además de otros convenios de carácter bilateral, tanto dentro como 
fuera del continente. 


Los estudiantes internacionales que deseen estudiar en la Universidad Europea de Valencia, 
pero que tengan poco o ningún conocimiento de español, pueden matricularse en cursos de 
español gratuitos al inicio de cada semestre. Además, todos los estudiantes internacionales 
tienen varias sesiones orientativas de una semana donde el estudiante aprende las 
particularidades de vivir en España y les convoca a reuniones con sus asesores académicos 
para que les informen de los servicios puestos a su disposición. 
Además de los programas de estudios y prácticas que se ofertan, se desarrollan otras iniciativas 
que promueven el espíritu internacional que nos caracteriza, como son el Buddy Program, 
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dirigido a estudiantes españoles y extranjeros con una vocación internacional y que fomenta el 
intercambio de experiencias entre estudiantes españoles y estudiantes de otras nacionalidades, 
mediante la realización de actividades en conjunto, o el Club de Conversación Multilingüe, con 
sesiones de Speed Chatting. 
 
Departamento de Extensión Universitaria 
Extensión universitaria es el área dentro de la universidad, encargada de contribuir al desarrollo 
integral, actuando como herramienta reforzadora de competencias, favoreciendo la igualdad de 
oportunidades y mejorando la calidad de vida de todos los miembros de nuestra comunidad 
universitaria, generando conocimientos sobre el entorno que nos rodea y potenciando 
actividades de diferente índole: cultural, social y deportiva. 
Para complementar el desarrollo académico de los alumnos, la Universidad Europea de Valencia 
propone cada curso a todos sus estudiantes un catálogo de actividades y Clubes a través de los 
cuales dinamizar también su vida universitaria fuera del aula.  
 
Planificación académica 
En sentido general, es el servicio encargado de velar por la correcta configuración de los horarios, 
su inclusión dentro del sistema de Información Académico y publicación para alumnos y resto de 
departamentos de gestión de la Universidad. 
Más detalladamente, sus funciones concretas son las de: 


•  Estimar las necesidades presentes y futuras. 
•  Organización y distribución de espacios docentes para los distintos programas 


académicos, así como la reserva puntual de aulas para distintas actividades relacionadas 
o no con la docencia. 


•  Introducción y mantenimiento de los datos de configuración docente de los títulos. (Datos 
de certificación, asignaturas, créditos…) así como su publicación en la Guía Académica de 
la Universidad. 
• Introducción y mantenimiento de los datos de horarios dentro del sistema de Información 
Académica (datos logísticos: configuración de grupos, alumnos por grupo, asignación de 
aula, nº de horas por asignatura…). 
• Control de las horas docentes asignadas a profesores mediante indicadores de 


seguimiento. 
 
Servicio de Atención Tutorial 
En el modelo académico de la Universidad, la acción tutorial del profesor es fundamental, pues 
el profesor-tutor es quien acompaña al estudiante en su desarrollo competencial y le orienta 
respecto a los objetivos académicos y profesionales de sus estudios. Con su labor, el profesor 
tutor puede impulsar que los estudiantes adquieran un protagonismo activo en su aprendizaje y 
se conviertan en profesionales capaces de aportar valor a la sociedad desde sus respectivos 
ámbitos profesionales. 
En definitiva, este servicio permite desarrollar la acción tutorial en la Universidad Europea de 
Valencia que supone: 


• Reconocer la importancia “Tutor-Mentor” y sus responsabilidades en relación al desarrollo 
de los alumnos. 


•  Acoger a los estudiantes de nuevo ingreso y realizar una primera entrevista dirigida a la 
búsqueda de información y evaluación de competencias. 


•  Conocer los distintos niveles de aprendizaje según sean las necesidades de desarrollo 
de los estudiantes. 


•  Conocer los elementos que motiven al estudiante en su progreso y autoconfianza 
(fortalezas y áreas de mejora). 


•  Guiar y asesorar en el planteamiento de objetivos de logro académico a corto, medio y 
largo plazo a través de la planificación, la orientación curricular, fomentando el 
compromiso y la responsabilidad de los estudiantes. 


•  Orientar hacia la experiencia internacional. 
•  Acompañar al estudiante en su proceso formativo, hacia el desarrollo de sus 


competencias y en el aprendizaje autónomo. 
•  Orientar hacia el logro de resultados de alto rendimiento y al ejercicio de un liderazgo 


responsable. 
•  Facilitar la interacción entre estudiantes, a través del desarrollo de la comunicación. 
•  Orientar hacia la profesión y fomentar el espíritu emprendedor en los estudiantes. 
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Servicio de Reprografía 
El principal objetivo del Servicio de Reprografía es proporcionar una gestión eficiente y adecuada, 
orientada al cliente, en la impresión de documentos de calidad y acabado, para apoyar tanto al 
profesorado, personal no docente, estudiantes y público en general. 
El Servicio de Reprografía está dotado de la última tecnología en copiadoras, impresoras y 
encuadernadoras, tanto en blanco y negro como en color. Igualmente existirán equipos 
multifunción de libre acceso para que cada usuario pueda realizar sus trabajos 
independientemente. 
 
Unidad de Calidad 
La Unidad de Calidad tiene como misión instaurar una cultura de calidad y mejora continua que 
nos permita ser un referente de excelencia académica en el mundo universitario. Para ello, 
servirá de apoyo a las Facultades y a la Escuela, y a los servicios de nuestra universidad, 
proporcionándoles herramientas para la gestión de la calidad e información relevante para 
permitir la mejora continua. 
 
Unidad de Atención a la Diversidad (UAD) 
Esta unidad se ha creado para fomentar la diversidad y crear un ambiente inclusivo que implique 
respetar y valorar las diferencias individuales como elemento enriquecedor y clave en las 
relaciones personales. 
Su objetivo es ofrecer el apoyo y asesoramiento necesarios para que nuestros estudiantes con 
necesidades específicas de apoyo educativo desarrollen una vida universitaria en igualdad de 
condiciones.  
 
Instalaciones deportivas 
La Universidad cuenta a través de diferentes convenios con instalaciones deportivas dentro y 
fuera de la ciudad que ofrecen un amplio catálogo de las actividades más demandadas y 
competiciones para todos los miembros de la comunidad universitaria, acorde a lo previsto en el 
Anexo punto 5, del RD 557/91.  
Asimismo, existen acuerdos con otro tipo de establecimientos deportivos próximos a nuestras 
sedes, ofreciendo al estudiante precios muy competitivos siempre sujetos a la previa 
presentación del Carnet de Estudiante. 
Por último, destacar que en su momento el Ayuntamiento de Valencia, a petición del centro, 
habilitó zonas de aparcamiento de bicicletas próximas a las entradas, con el fin de facilitar el uso 
de la bicicleta como medio de transporte, poniendo en valor el carril bici de la ciudad que conecta 
nuestros centros con el mismo. 
 
Servicios comunes 
El centro también dispone de puestos de acceso libre y consulta en los espacios comunes, tanto 
en la zona administrativa como la de aulas. Desde estos puestos se puede acceder a toda la 
información relevante y personalizada para el alumno (calificaciones, avisos individuales, 
horarios, actividades, etc.) a través de pantallas táctiles con conexión a Internet. 
En lo que respecta al Servicio Médico Asistencial, nuestros estudiantes hacen uso de los 
servicios de la Clínica Quirón (servicio de urgencias -24h), que se encuentra a escasos 50 metros 
de la Universidad, entidad hospitalaria adherida a la Mutualidad del Seguro Escolar del que 
participan nuestros alumnos. 


 


PRÁCTICAS PROFESIONALES 


En el diseño de la titulación, las prácticas externas tienen una asignación de 12 ECTS, es decir, 
300 horas de dedicación del estudiante. 


Con el fin de facilitar a todos los estudiantes esta posibilidad, la UEV tiene suscritos convenios 
de cooperación universitaria y/o convenios marco y específicos con los organismos e 
instituciones que se enuncian en la siguiente tabla. 
 
TABLA CONVENIOS 


PLAZAS EMPRESA/INSTITUCIÓN 


2 ÁMBIT 
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2 ABOGADOS LÓPEZ LÓPEZ 


2 ABOGADOS Y CRIMINOLOGOS FORENSES JM 


  ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 


2 ANDRES ZAPATA CARRERAS 


2 ARLANDIS ABOGADOS 


4 ASOCIACIÓN JEZRAEL 


2 ASOCIACIÓN PATIM  


1 ASOCIACIÓN PERIFERIA 


2 
ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE CRIMINÓLOGOS DE LA 
CV-APCV 


2 BROSETA ABOGADOS SL 


2 CAÑIZARES VALLE Y ASOCIADOS 


2 CENTRO DE PSICOLOGÍA OLIVA - ENDAVANT 


2 
COLEGIO COMUNIDAD DE APRENDIZAJE SANTIAGO 
APÓSTOL 


1 COLONIA SAN VICENTE FERRER-COLEGIO LUIS AMIGÓ 


2 CRUZ ROJA ESPAÑOLA. OFICINA PROVINCIAL VALENCIA 


2 DETECTIVES Y CRIMINOLOGOS LARA INVEST 


2 FISCALÍA PROVINCIAL DE VALENCIA 


1 FUNDACIÓN ARCOS DEL CASTILLO 


4 FUNDACIÓN DIAGRAMA 


2 GÓMEZ DE LA FLOR ABOGADOS 


2 GÓMEZ-ACEBO & POMBO ABOGADOS 


4 INSTITUCIONES PENITENCIARIAS 


2 ISABEL I. GIMENO CORTELL 


2 JAVIER BOIX REIG 


2 JAVIER GARRIGA NAVARRO 


2 JAVIER PENARROCHA 


2 JESÚS GARCÍA SAÑUDO 


2 JOSÉ MANUEL FERNÁNDEZ BELMONTE 


2 JULIO MARTÍNEZ GARCÍA 


2 LETICIA MONTOYA ABOGADOS 


2 LEXCORPORATE ABOGADOS 


2 LOPEZ FORNAS ABOGADOS 


2 LUMEN IURIS-MARTINEZ SANZ ABOGADOS 


2 MADRID FERRANDO TRAVES ASOCIADOS, S.L. 


2 MARÍA DEL MAR MARTÍNEZ  


2 MIL TORRES ABOGADOS 


2 NOEL JUAN S.L.P. - PONT SAMPEDRO 


3 PREVEN3 


2 RAMIRO NAVARRO LEON 


2 RICARDO GABALDÓN 


2 SANTER ABOGADOS 


2 SEGURIDAD SMART 


2 SELMA & ILLUECA ABOGADOS  


2 SERGIO VALERO ABOGADOS, S.L.U. 


2 SILVIA DIAZ SILVESTRE DNC ASOCIADOS 


C
SV


: 4
12


20
42


32
19


89
07


90
83


91
35


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=412204232198907908391352





 


2 VICENTE PINEDA COSTA 


2 ZARAGOZA SEGUI ABOGADOS 


en curso MINISTERIO DEL INTERIOR 


en curso MINISTERIO DE DEFENSA 


en curso COLEGIO OFICIAL DE DETECTIVES PRIVADOS 


 
 


7.2. En el caso de que no se disponga de todos los recursos materiales y servicios clave 
necesarios en el momento de la propuesta del plan de estudios, se deberá indicar la 
previsión de adquisición de los mismos 


 


Se dispone de los recursos materiales y servicios clave necesarios para este programa formativo 
del Grado en Criminología. 


 


C
SV


: 4
12


20
42


32
19


89
07


90
83


91
35


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=412204232198907908391352



				2021-02-18T13:44:50+0100

		España












8. RESULTADOS PREVISTOS 


 


8.1. Estimar un conjunto de indicadores relacionados con los resultados previstos del 
Título justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de 
estudiantes que acceden al plan de estudios, los objetivos planteados, el grado de 
dedicación de los estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto que se 
consideren apropiados. En la fase de renovación de la acreditación se revisarán estas 
estimaciones, atendiendo a las justificaciones aportadas por la universidad y a las 
acciones derivadas de su seguimiento. La propuesta debe recoger, al menos, valores 
relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono y la Tasa de Eficiencia. A estos 
efectos, se entenderá por: 


. 


Tasa de Graduación:83, 3%  


Tasa de Abandono: 0%  


Tasa de Eficiencia: 64,4% en pdf / 66,46% en anexo 


El grado de Criminología es de nueva implantación y por ello no disponemos de los datos que 


reflejen la tasa de graduación, la tasa de abandono y la tasa de eficiencia. Hemos tomado como 


referencia los datos correspondientes a su implantación en la Universidad Europea de Madrid, 


referente de nuestro plan de estudios.  


Los mecanismos incluidos en el Sistema de Garantía de Calidad se han diseñado para controlar 


y aumentar esta tasa de graduación, así como los diferentes mecanismos de información, 


coordinación y las herramientas como el Plan de Acción Tutorial, explicados en el punto 4 de la 


presente memoria, nos permiten prever una mejora en dicha tasa, a conseguir en los próximos 


años. 


El Sistema de Garantía Interno de Calidad (SGIC) de la Universidad Europea de Valencia tiene 


planificado una revisión de resultados de sus titulaciones con carácter anual. Para esta revisión, 


se han planteado una serie de indicadores que se registrarán todos los años y nos indicarán las 


tendencias en la titulación para detectar cualquier posible desviación de nuestra previsión inicial 


e introducir las acciones de mejora necesarias que corrijan estas desviaciones antes que los 


estudiantes finalicen sus estudios.  


Estos indicadores se revisarán, anualmente, dentro de los procedimientos establecidos en el 


SGIC de la Universidad Europea de Valencia (UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA). El 


análisis de estos indicadores se realizará para cada curso académico del Plan de Estudios de la 


titulación con la finalidad de observar sus tendencias. Los indicadores propuestos son: 


Indicadores de rendimiento 


• Alumnos matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado. 


• Alumnos No matriculados: Número de alumnos que se matricularon en un curso 


académico determinado y no se matricularon en el curso académico posterior.  


• Créditos matriculados: Número de créditos matriculados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 
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• Créditos superados: Número de créditos superados por los alumnos en un curso 


académico determinado. 


Medidas de percepción 


• Intención de acabar sus estudios: Porcentaje de alumnos que tienen la intención de 


acabar sus estudios en la UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA. 


• Recomendación: Porcentaje de alumnos que recomendarían a un amigo o conocido 


estudiar su titulación en la UNIVERSIDAD EUROPEA DE VALENCIA. 


• Satisfacción con la titulación: Nivel de satisfacción de los alumnos con la titulación. 


• Satisfacción con el profesorado: Nivel de satisfacción de los alumnos con el 


profesorado de su titulación. 


 
Explicación de la Tasa de abandono: 
 


Descripción Relación porcentual entre los estudiantes 
de una cohorte de entrada C 
matriculados en el título T en la 
Universidad U en el curso académico X, 
que no se han matriculado en dicho título 
T en los cursos X+1 y X+2, y el número 
total de estudiantes de tal cohorte de 
entrada C que accedieron al mencionado 
título T el curso académico X. 


Justificación Este indicador aporta información anual 
sobre la proporción de estudiantes que 
abandonan el título con respecto a los 
estudiantes inicialmente matriculados. 


 


A su vez, y siguiendo el patrón marcado por Norma UNE 66175, esta tasa utiliza la 
siguiente Fórmula de Cálculo: 


Tasa de abandono 


ISV2=(Nº de estudiantes de nuevo ingreso en el título T en la Universidad U el curso X y 
que no están matriculados en ese título T en la Universidad en los cursos X+1 y X+2 / Nº 
de estudiantes de nuevo ingreso en el título T en la Universidad U el curso X) * 100 


El indicador que reflejamos en la presente Memoria esta extraído de la experiencia 
obtenida por la Universidad Europea de Madrid, nuestro referente inmediato. No 
obstante, en el caso de la aprobación del Grado, nos comprometemos a iniciar un 
proceso de supervisión anual de las distintas tasas contenidas en la memoria de cara a 
los distintos procesos posteriores de las Agencias de Calidad. 
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8.2. Procedimiento general de la universidad para valorar el progreso y los resultados de 
aprendizaje de los estudiantes. Entre ellos se pueden considerar resultados de pruebas 
externas, trabajos de fin de titulación, etc. 


La Universidad Europea de Valencia fija la evaluación continua como sistema de valoración de 


los conocimientos y las competencias genéricas y específicas de un área de estudio, de acuerdo 


con lo previsto en el Reglamento de Evaluación de la propia Universidad Europea de Valencia. 


La evaluación continua supone valorar el progreso y los resultados de aprendizaje obtenidos por 


los estudiantes en cada módulo, materia o asignatura, de forma clara y transparente, a través de 


un conjunto de actividades. 


La metodología y las actividades de aprendizaje señaladas en los programas de las materias son 


coherentes con las competencias a desarrollar, así como con los procedimientos de evaluación 


propuestos, lo que garantiza la comprobación del logro de los objetivos de aprendizaje 


alcanzados por los estudiantes. Se trata de una evaluación planificada que refleja los progresos 


del estudiante, que ofrece información sobre su aprendizaje mientras se está produciendo, para 


ello, cuenta con el establecimiento de continuas sesiones de seguimiento académico.  


El mapa competencial de las titulaciones organiza y secuencia los objetivos de aprendizaje a lo 


largo de los diferentes cursos académicos y la superación de éstos en cada uno de los módulos, 


materias y asignaturas, garantiza el progreso adecuado del estudiante. Este progreso pasa por 


un momento clave como son las prácticas externas y culmina con la realización del trabajo fin de 


titulación, cuya superación es imprescindible para obtener el título.  


Los estudiantes durante sus prácticas externas y los tutores de las mismas son fuente de 


información imprescindible para valorar si la formación del programa se ajusta a las 


competencias demandas del mercado laboral, además de aportar datos sobre la evolución de 


los perfiles profesionales. 


Por otra parte, los aspectos claves que caracterizan estos trabajos fin de titulación en la 


Universidad Europea de Valencia, además de los especificados en cada título de grado, giran en 


torno a:  


• La integración de los aprendizajes adquiridos en las materias cursadas.  


• La aplicación de conocimientos interdisciplinares en una situación de aprendizaje muy 


próxima al mundo profesional. 


• Permitir al estudiante la búsqueda de soluciones abiertas de manera que tenga la libertad 


de generar nuevo conocimiento. 


• Permitir que los estudiantes puedan hacer públicos los resultados de los mismos. 


La participación de profesionales y académicos de otras universidades en las comisiones de 


evaluación de los trabajos fin de titulación y la valoración directa que sobre ellos realicen, 


constituye un elemento clave para el seguimiento y el aseguramiento de la calidad del proyecto 


formativo de los títulos. 


Por lo anterior, el sistema de evaluación continua establecido en la Universidad Europea de 


Valencia es formativo y ofrece una visión integral u holística de los conocimientos, capacidades 


y habilidades adquiridas por los estudiantes, en coherencia con los objetivos de cada materia o 


módulo y de la titulación.  
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La evaluación concluye con un reconocimiento sobre el nivel de aprendizaje conseguido por los 


estudiantes y se expresa en calificaciones numéricas, de acuerdo con lo establecido en el Real 


Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre.  


A lo largo de cada curso académico los estudiantes recibirán su calificación final coincidiendo 


con el fin del semestre al que esté adscrito el módulo o materia. Aquellos estudiantes que no 


hayan superado los objetivos de aprendizaje del módulo o materia tendrán la posibilidad de 


hacerlo en un período de seguimiento académico intensivo, coincidiendo con la finalización del 


curso académico en el que esté matriculado. Todo ello, de acuerdo con lo previsto en el 


calendario académico que establezca la Universidad anualmente. 


A medida que tenga lugar la implantación del Grado, se realizará un seguimiento de la Tasa de 


Rendimiento. Dicha Tasa es la Relación porcentual entre el número de créditos superados y el 


número total de créditos matriculados en cada curso académico por título.  


Su descripción es la siguiente: Para un curso académico X, relación porcentual entre el número 


de créditos ordinarios superados en el título T en la Universidad U y el número total de créditos 


ordinarios matriculados en el título T en la Universidad U. 


La Universidad Europea de Valencia evalúa el rendimiento general de los estudiantes de sus 


titulaciones oficiales principalmente a través de seis indicadores de rendimiento: 


- Tasa de rendimiento: Indica el porcentaje de créditos que superaron los alumnos del 


total de los que se matricularon. 


- Tasa de éxito: Indica el porcentaje de créditos que superaron los alumnos del total de 


los presentados a examen. 


- Tasa de eficiencia: Relación entre el número de créditos superados por los estudiantes 


y el número de créditos que se tuvieron que matricular en ese curso y en anteriores, para 


superarlos. 


- Tasa de abandono: Indica el porcentaje de estudiantes que no se matricularon en los 


dos últimos cursos. 


- Duración media de los estudios: Promedio aritmético de los años empleados en concluir 


una titulación. 


- Tasa de graduación: Porcentaje de estudiantes que acaban la titulación en los años 


establecidos en el plan. 


 


Dichos indicadores son recogidos anualmente y procesados por el Departamento de Calidad, 


que a su vez los transmite tanto a los responsables de cada Titulación como a los miembros de 


la Junta de Facultad. Tras el análisis pormenorizado de dichos datos, se desarrollan acciones de 


mejora concretas cuyo seguimiento y puesta en común entre los distintos responsables se realiza 


de manera constante dentro del Plan de Acción Tutorial, y las tutorías universitarias,  


Del mismo modo, se celebran con periodicidad trimestral las Juntas de Evaluación de todos los 


cursos del Grado.  En estas sesiones, se presentan los resultados de cada estudiante y se 


analiza la situación académica de cada uno de ellos.  Esto permite contrastar la información 


facilitada por los tutores y de esta manera, por un lado, establecemos mecanismos que ayuden 


a neutralizar los casos de bajo desempeño académico y, por otro, reforzamos el buen trabajo de 


los estudiantes excelentes. Además, para tener el pulso vivo de los estudiantes, hemos creado 


un grupo de trabajo formado por delegados y subdelegados de cada curso que se reúnen una 


vez al mes con el responsable académico del título. En estas sesiones se establece una dinámica 


sencilla: los estudiantes señalan los temas de su interés y proponen aquellas soluciones que 


mejor se adaptan a sus necesidades. Después de la sesión, se elabora un acta en la que 


aparecen los asuntos tratados y las acciones de mejora con fechas y responsable.  


Asimismo, la Universidad ha establecido un periodo de “Seguimiento Académico Intensivo” (SAI), 


que se ofrece al final de cada curso pretendemos facilitar la preparación de las pruebas 


extraordinarias y al mismo tiempo coordinar las consultas que pudieran solicitar a los docentes.  
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación. 
 
El Grado en Criminología se implantará curso a curso con arreglo al siguiente calendario: 
 
PRIMER CURSO 2013/2014 
SEGUNDO CURSO 2014/2015 
TERCER CURSO 2015/2016 
CUARTO CURSO 2016/2017 
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INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL 


TÍTULOS UNIVERSITARIOS OFICIALES (GRADO Y MÁSTER)  


 


Denominación del Título  
Grado en Criminología 


Identificador del Título en 


RUCT  


2502864 


Centro de Impartición del 


Título 


Facultad de Ciencias Sociales 


Número de Modificación No 


Sustancial 


 


1 


Universidad Solicitante 
Universidad Europea de Valencia 


 


El Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, regula 


en su artículo 30 el procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de 


estudios impartidos en centros universitarios no acreditados institucionalmente. 


En el citado artículo se establece que las modificaciones no sustanciales, una vez 


aprobadas por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los 


sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad 


competente para su aceptación 


La Universidad ha remitido a ANECA la solicitud de modificación del título indicado más 


arriba, al amparo del artículo 30 del RD 822/2021. Dicha solicitud ha sido evaluada 


conforme al procedimiento establecido por ANECA para este fin publicado en la Web de 


este organismo. El resultado de este proceso de evaluación es favorable y se sustancia en 


el siguiente informe.  


MOTIVACIÓN 


Los cambios propuestos se valoran como modificaciones no sustanciales.  


 


El presente informe únicamente recoge la evaluación de los aspectos señalados en la 


solicitud de modificaciones no considerándose evaluados aquellos aspectos que la 


Universidad haya modificado en la memoria y no hayan sido señalados en el formulario de 


modificación. 


Modificaciones Solicitadas:  


CRITERIO 1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


1.2. Ámbito de conocimiento 
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Se aporta el ámbito de conocimiento del título: Derecho y especialidades jurídicas. 


CRITERIO 4.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o 


asignaturas del plan de estudios: Denominación, número de créditos, tipología, 


organización temporal, resultados de aprendizaje, contenidos, sistemas de 


evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 


presencialidad. 


Inserción del ámbito de conocimiento de las materias básicas. 


 


ASIGNATURAS 


/ MATERIAS 


ECTS SEMESTRE RAMA DE 


CONOCIMIENTO 


MATERIAS 


BÁSICAS 


ÁMBITO DE 


CONCIMIENTO 


Habilidades 


Comunicativas 


6 1 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Comunicación  
Ciencias sociales, 


trabajo social, 


relaciones laborales y 


recursos humanos, 


sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


Introducción al 


Derecho  


6 1 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Derecho 
Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Introducción a 


la Psicología 


6 1 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Psicología 
Ciencias del 


comportamiento y 


psicología 


Introducción a 


la Sociología  


6 1 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Sociología 
Ciencias sociales, 


trabajo social, 


relaciones laborales y 


recursos humanos, 


sociología, ciencia 


política y relaciones 


internacionales 


Biología 6 1 Ciencias de la 


Salud 


Biología  
Biología y Genética 


Derechos 


fundamentales 


y Libertades 


Públicas 


6 2 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


  


Derecho 
Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Ética y 


Deontología 


6 2 Artes y Ética 
Derecho y 


especialidades 
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profesional Humanidades jurídicas 


Antropología 6 2 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Antropología 
Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Sociología de 


la Desviación 


6 3 Ciencias Sociales 


y Jurídicas 


Sociología 
Derecho y 


especialidades 


jurídicas 


Inglés 6 4 Artes y 


Humanidades 


Idioma 


moderno 


Filología, estudios 


clásicos, traducción y 


lingüística. 


 


Personas asociadas a la solicitud 


Se solicita actualizar la figura del responsable del título. 


 


 


 


 


 


 


 


LA DIRECTORA DE LA ANECA 


 


 


Doña Pilar Paneque Salgado 
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ANEXO II  


FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES  


 


1.  Datos Identificativos del título universitario oficial a modificar* 


 


Denominación del Título  
Graduado o Graduada en Criminología por la 


Universidad Europea de Valencia 


Identificador del Título en RUCT 2502864 


Centro/s de Impartición del Título Facultad de Ciencias Sociales 


Identificador del Centro/s de 


Impartición en RUCT 
46061721 


Acreditación institucional del centro 


(Indicar “Si” y la fecha de la última resolución al 


respecto, o caso contrario indicar “NO”) 


NO 


Universidad Solicitante Universidad Europea de Valencia 


*En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará información en la tabla de 


todos ellos. Esta puntualización solo aplica en el caso de modificaciones de títulos impartidos en 


centros no acreditados institucionalmente. 


2. Datos de las personas asociadas a la solicitud 


Los datos incluidos en el apartado Responsable del Título serán los que ANECA tome en 


consideración para las diferentes comunicaciones asociadas con la tramitación de la 


solicitud. 


 


2.1 Responsable del Título** 
 


NIF 08947646W 


Nombre JUAN JOSÉ 


Primer apellido  RODRÍGUEZ 


Segundo apellido  MARTÍN 


Teléfono Móvil 630974958 


Correo electrónico juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es 


Cargo 
Director de la Unidad de Innovación y Evaluación 


de Aprendizajes 
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** En el caso de que las modificaciones afecten a varios títulos se aportará esta tabla en todos. 


Esta puntualización solo en el caso de modificaciones de títulos impartidos en centros no 


acreditados institucionalmente. 


 
2.2 Responsable legal del Título 
 


NIF 04584104C 


Nombre MARIA ROSA 


Primer apellido  SANCHIDRIAN 


Segundo apellido  PARDO 


Teléfono Móvil 608429059 


Correo electrónico mrosa.sanchidrian@universidadeuropea.es 


Cargo Rectora 


 
Mediante esta solicitud, esta Universidad encarga a la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 


Acreditación (ANECA)  la evaluación del programa académico de recorrido sucesivo citado 


anteriormente, según lo dispuesto en el Real Decreto 822/2021, de 29 de septiembre, por el que se 


establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de 


su calidad. 


 


En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos, los datos personales que se 


facilitan en este formulario serán utilizados por ANECA para llevar a cabo a la acreditación 


institucional mencionada así como realizar cualquier comunicación y notificación que proceda en el 


marco de dicho procedimiento. Es necesario mi consentimiento para el tratamiento de estos datos, y 


sin ellos no sería posible tramitar la solicitud.  


 


La legitimación que tiene ANECA para utilizar estos datos se basa en el consentimiento manifestado 


por esta Universidad mediante la firma de esta solicitud, así como el ejercicio de los poderes públicos 


que le competen a ANECA.  En caso de recoger en esta solicitud datos personales de personas 


diferentes a quien la suscribe, la Universidad, como responsable del tratamiento, deberá informarlas 


de la comunicación de sus datos a ANECA así como la finalidad de dicha comunicación.  


 


Los datos personales que aparecen en esta solicitud no se cederán a terceros, salvo en los casos en 


que exista una obligación legal.  


 


Se podrá obtener confirmación sobre si en ANECA se están tratando datos personales, así como 


ejercer el derecho de acceso a datos personales, rectificar datos inexactos o solicitar su supresión 


cuando los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos, mediante correo 


electrónico a dpd@aneca.es  así como otros cualquier otra información de tratamiento de datos 


personales. 
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Autorizo el tratamiento de los datos personales recogidos en este formulario de acuerdo con 


las finalidades expuestas. Igualmente, manifiesto que informaré a las personas que figuran en este 


formulario de la comunicación de sus datos a ANECA con las finalidades citadas. 


 
Firma de la solicitud por el Representante Legal de la Universidad. 


  


Firna oficial::
Rosa Sanchidrián
Pardo.
Rectora.
Universidad Europea
de Valencia
Firma oficial
31/01/2024
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FORMULARIO DE SOLICITUD DE MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 


CRITERIO 1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 
1.1. Denominación del título 


Descripción y Justificación de la modificación  


 


1.2. Ámbito de conocimiento 


Descripción de la modificación 


Inserción del ámbito de conocimiento del Grado. 
Ámbito de conocimiento al que se adscribe: Derecho y especialidades jurídicas. 
 


1.3. Menciones/Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.4. Universidad o universidades, en el caso de títulos conjuntos, que imparten las enseñanzas 


Descripción de la modificación 


 


1.5. Centro o centros universitarios en los que se imparte el título 


Descripción de la modificación 


 


1.6. Modalidad de enseñanza 


Descripción de la modificación 


 


1.7. Número total de créditos 


Descripción de la modificación 


 


1.8. Idioma o idiomas de impartición 
Descripción de la modificación 


 


1.9. Número de plazas ofertadas en el título 
Descripción de la modificación 


 


1.9.bis) En el caso de que un título combine varias modalidades de enseñanza.  Número de plazas 
ofertadas en el título en cada modalidad 


Descripción de la modificación 


 


1.10. Justificación del título  


Descripción de la modificación 


 


1.11. Objetivos formativos del título 


Descripción de la modificación 


 


1.11.bis) En su caso, objetivos formativos de Menciones o Especialidades 


Descripción de la modificación 


 


1.12. Estructuras curriculares específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.13. Estrategias metodológicas de innovación docente específicas, justificación de sus objetivos 


Descripción de la modificación 


 


1.14. Perfiles de Egreso 


Descripción de la modificación 


 


1.14.bis) En su caso, actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso 
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Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 2  Resultados del proceso de formación y aprendizaje 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 3 Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Descripción de la modificación 


 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos. En su caso, reconocimientos de 
enseñanzas que se extingan  


Descripción de la modificación 


 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 4 Planificación de las enseñanzas 


4.1. Estructura de las enseñanzas. Descripción de los módulos, materias o asignaturas del plan de estudios: 
Denominación, número de créditos, tipología, organización temporal, resultados de aprendizaje, 
contenidos, sistemas de evaluación y su ponderación, actividades formativas y sus horas y % de 
presencialidad 


Descripción de la modificación 


Inserción del ámbito de conocimiento de las materias básicas. 
 
Ámbito de conocimiento de materias básicas: 


ASIGNATURAS / 
MATERIAS 


ECTS SEMESTRE RAMA DE  
CONOCIMIENTO 


MATERIAS 
BÁSICAS 


ÁMBITO DE 
CONOCIMIENTO 


Habilidades 
Comunicativas  


6 1 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Comunicación  Ciencias 
sociales, trabajo 
social, 
relaciones 
laborales y 
recursos 
humanos, 
sociología, 
ciencia política y 
relaciones 
internacionales. 


Introducción al 
Derecho  


6 1 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Derecho  Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


Introducción a 
la Psicología  


6 1 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Psicología Ciencias del 
comportamiento 
y psicología. 


Introducción a 
la Sociología  


6 1 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Sociología  Ciencias 
sociales, trabajo 
social, 
relaciones 
laborales y 
recursos 
humanos, 
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sociología, 
ciencia política y 
relaciones 
internacionales.  


Biología  6 1 Ciencias de la 
Salud 


Biología Biología y 
genética. 


Derechos 
fundamentales 
y Libertades 
Públicas 


6 2 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Derecho  Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


Ética y 
Deontología 
profesional 


6 2 Artes y 
Humanidades 


Ética  Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


Antropología  6 2 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Antropología  Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


Sociología de 
la Desviación  


6 3 Ciencias 
Sociales y 
Jurídicas  


Sociología  Derecho y 
especialidades 
jurídicas. 


Inglés  6 4 Artes y 
Humanidades 


Idioma 
Moderno 


Filología, 
estudios 
clásicos, 
traducción y 
lingüística. 


 
 
4.2. Relación de las actividades formativas y metodologías docentes 


Descripción de la modificación 


 


4.3. Relación de los sistemas de evaluación 
Descripción de la modificación 


 


4.4. Descripción de las estructuras curriculares específicas 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 5 Personal académico y de apoyo a la docencia 


5.1.Perfiles del profesorado implicado en la impartición del título y otros recursos humanos (tanto 
necesarios como disponibles) 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 6 Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 


6.1. Medios materiales y servicios disponibles para el título: espacios docentes, instalaciones y 


equipamientos académicos, laboratorios,  equipamiento científico, técnico, humanístico o 
artístico, biblioteca y salas de lectura, disponibilidad de nuevas tecnologías –internet, 
campus virtual docente–, etc. 
Descripción de la modificación 


 


6.2.En su caso, mecanismos de organización de las prácticas externas y convenios con las entidades 
colaboradoras 


Descripción de la modificación 
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Responsable del Título 
 


NIF 08947646W 


Nombre JUAN JOSÉ 


Primer apellido  RODRÍGUEZ 


Segundo apellido  MARTÍN 


Teléfono Móvil 630974958 


Fax 000000000 


Correo electrónico juanjose.rodriguez3@universidadeuropea.es 


Domicilio Paseo de la Alameda, 7 


Código Postal 46010 


Provincia Valencia 


Municipio Valencia 


Cargo Director de la Unidad de Innovación y Evaluación 


6.3.En su caso, en el caso de no disponer de los recursos materiales y servicios, plan formal de adquisición 
de los mismos  


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 7 Calendario de Implantación 


7.1.Cronograma de implantación del título 


Descripción de la modificación 


 


7.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte del estudiantado 
procedente de la anterior ordenación universitaria 


Descripción de la modificación 


 


7.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título propuesto 


Descripción de la modificación 


 


CRITERIO 8 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 


8.1. Sistema Interno de Garantía de la Calidad (SIGC) 


Descripción de la modificación 


 


8.2. Medios de información pública relevante del plan de estudios dirigidos a atender las necesidades del 
estudiantado 


Descripción de la modificación 


 


Personas asociadas a la solicitud 


 


Descripción de la modificación 


Se solicita actualizar la figura del responsable del título. 
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de Aprendizajes 


 


 
 


  


C
SV


: 7
14


61
73


92
76


83
13


44
79


35
59


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714617392768313447935594



				2024-02-01T13:57:23+0100

		España









		2024-02-14T13:50:27+0100
	España




